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UNIVERSIDAD DE PANAMA 
REGLAMENTOS 

PARA FINANCIAR LA PARTICIPACION 
DE PROFESORES A EVENTOS INTERNACI 

(CONGRESOS, SIMPOSIOS, 

ARTICULO 1: El Profesor o Investigador que tenga interés en participar 
en un evento internacional científico-cultural que se celebra en el país o 
en el extranjero y desee financiamiento total o parcial de la Universidad 
deberá presentar una solicitud a la Vicerrectoria de !nvestigación y 
Postgrado en el formulario que ésta disponga aportando los siguientes 
documentos: 

ARTICULO 2: La Vicerrectoria de Investigación y Postgrado, aprobar2 o 
improbará el financiamiento parcial o total de los gastos de acuerdo cc n 
el mérito de la solicitud y la disponibilidad de recursos. 

ARTICULO 3: El Profesor o Investigador beneficiado tendrá qu : ’ 
presentar un informe de los resultados y alcances del evento al qut 
asistió dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días a su fecha de 
regreso. Debera ajustarse a los requisitos establecidos al efecto por le 
Vicerrectoria de Investigación y Postgrado. Al Profesor o Investigador 

‘:~ que no cumpliere con estas exigencias no le serán tramitadas nuevas 
solicitudes de ayuda financiera de esta naturaleza, en el año lectivo 
siguiente a su beneficio 

ARTICULO 4: Tanto en el trabajo que se presente en el evento científico 
como en cualquier publicación que haga el Profesor o Investigador, 
relacionada ccn el mismo, debe reconocerse la ayuda otorgada por la 
Universidad de Panamá, así como su condición de miembro de ésta. De 
no cumplirse esta exigencia se aplicará la prohibición del artículo 30. En 
los’dos (2) eños lectivos siguientes. 
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ARTICULC 5: Para conceder ayuda financiera, la Vicerrectoría 
considerati: 

al EI valor cientifico o cultural del evento, según lasnecesidades Y 
conveniencias de la Universidad. \ 

bl Los m5ritos y la experiencia doI candidato. 

c) La,ralidad de la participación del candidato. 
ARTICULO 6: En igualdad de condiciones, :e darôpreferencia a aquellos ,~ 
candidatos que cumplan con alguno de ‘i?; siguientes criterios: 

a) Aquelios solicitantes que hayan t~onseguido fondos para la 
investigación fuera de la Universidad o que hayan recibido por IO 
menos una parte dei costo del viaje a la sede del evento. 

\ 

b) Que hayan demostrado poseer una trayectoria productiva reflejada 
/ 

en publicaciones de prestigio. 

c) La asistencia del Profesor o Investigador permita consolidar 
convenios académicos o de investigación. 

ch) Investigadores con proyectos patrocinados por la Universidad de 
Panamá que presentan trabajos originales relacionados con dichos 
proyectos. 

d) Aquellos que reciban invitación especial para patiicipar en el 
evento. 

el Investigadores que sean autoridades del evento 

ARTICULO 7: El solicitante recibirá ayuda financiera solamente una vez 
al año; salvo casos excepcionales. 

ARTICULO 8: Este reglamento nc se aplicar& a los viajes de Profesores e 
Investigadores en misiones oficiales universitarias o del Gobierno 
Nacional. 

a) El Programa de Trabajo cuando se trate de cursos cortos o el 
resumen, de la ponencia cuando se trate de Congresos, Simposios 
0 Seminarios. 

b) La carta de respaldo del Jefe de la Unidad Académica a que 
pertenece el peticionario y la aprobación del Decano o Director del 
Centro Regional, respectivo. 

La solicitud deberá ser presentada por lo menos dos (2) semanas 
antes del inicio del evento científico o cultural a que se va a asistir. 

Aprobado por el Consejo General Universitario en Reunión ‘4.82 
celebrada el 17 de septiembre de 1982. 
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TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.e ~1 presente Reglamento desarrolla la Carre- 
-- 

ra Administrativa Universitaria, creada me- 

diante la Ley 11 de 8 de junio de 1981, la cual~comprend~ 

rá al personal administrativo de la Universidad de Panamá. 

Estas disposiciones regularán, entre otros aspectos 

/CInhnistrativos, todo lo relacionado a derechos, deberes, 

prohibiciones, estabilidad, ascensos, salarios. incentivos, 

licencias, Jubilaciones, reconocimientos de mérito, .régimen 

discipllnafio, derecho de apelación y medidas de protección 

y segurida'; social del personal administrativo, así como tam 

bién un Manual Descriptivo de Clasificación de Cargas. 
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ARTICULO 2.- Este Riglemento tiene como objetivo reguiar 

las relaciones laborales entre la Universi- 

dad y el Personal Administrativo basado en un sistema de 

administración de personal de car8cter técnico y científl- 

co, en el cual se tomarán en cuenta los méritos. competen- 

cia e idoneidad de los mismas. 

ARTICULO 3.- El Reglamento de la Carrera d.?i Personal Rd- 

mlnlstratlvo estar6 fundamentado en los sl- 

guiente principios generales: 

8. Estabílidad en el empleo del servidor administra 

tivo, condicloneds 8 su eficiencia, conducta ls- 

borsl y cumpllmlento de sus deberes. 

b. R igual trabajo, prestado en idénticas condiciq- 

nes, corresponde siempre igual remuneración. 

c. ~Igualdad de oportunidades de todos los serrida- 

res universitarios para 5ez pronovidas dentro 

de la Institución, condicionada a: mérito y a 

su eficier,cia en ia orestación dei seuicio. 

Ch. Igualdad de trata, considerscián y respeto para 

todos las servidcres administrativos, sin distin 

ci6n de sexo, edad, raza, ciEse social, ideas po 

líticas, religiosas o de cualquier otra indole. 

6. Todos los servidares sdministrõtivos tendrán de- 

recho y oportunidad a recibir fscilidacns de bie 

nes:nr social y a superarse profesions?mente, con 
\ 

forme a la capacidad financiera de la institución. 

I\RTICULO 4.- Para ingresar a la Carrera Administrativa se 

requiere: 

0. Reunir los requi.sitos, mínimos que 5e exijan gara 

'desempefiar ei cargo según el Manual Descriptivo 

de Cargos. 

c. No tener incompatibilidad para el plena ejercicio 

del cargo, tal como desempenar puestos con joma- 

das simultáneas de trabaJo. 
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ch. Haber aprobado satisfactoriamente los exámenes, 

pruebas y demás requisitos exigidos para 5" se- 

lección. 

d. Haber cumplido satisfactoriamente cqn el perít~do 

de prueba. 

e. Ser nombrado como empleado permanente en un car 

go incluida dentro del régimen de 'Ia Carrera Rb 

ministrat&va. 

RRTICULO 5.- NO estarán sujetos al régimen de Carrera Ad- 

ministativa: 

a. Los servidores cuyo nombramiento depende de una 

elección. 

b. Los servidores que ejerzan cargos de libre desig- 

nación de las autoridades unvier:itarias, tales 

como: Viceirectores; Secretario General; Secre- 

tario Privado, personal de servicio y de aseso- 

ría inmediatamente adscrito al Rector y Vicerrec - 

tares; Secretarios Rdminist:ativos de Facultad, 

Centros Regionales e Instituto*. 

c. Los funcionarios temporales y eventuales en aque 

110s aspectos referentes al régimen de estabili- 

dad. 

ch. Los estudiantes contratados por la Universidad 

, pa:s práciices labcrales dentro yfuera de la 

Institución, en programas de Bolsas de Trabajo 

y similares. 

d. ~Cualesquiera otros que se establezcan como ta. 

Ies en la Comisión de Personal. 

SCULO 6.- FII servidor de Carrera que llegue a ocupar 

cargo de elección o de libre designaci~ón 

en ia Universiddad de Panamá, tendrá derecho a ser rein- 

teg:ado al puesto de carrera que ocupaba antes de su elec 

cian o deslgnaclón una vez que cese en el ejer- 

cicio del mismo. 

ARTICULO l.- La creación de cargos de libre designación 

deberá ser aprobada por la Comisión de Pez 
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SO”Z21, a solicitud del Rector. Las unidades encargadas de 

la Administración da la Carrera'Adminlstratlva podrán re- 

comendar al Rector la inclusión o exclusión de algún car- 

go dentro de ksta, mediante una peticI6n debidamente fun- 

damentada. 

TInJLO II 

DE LA ORGANIZACION DE LA CARRER’, ADMIVISTRATIVA 

ARTICULO 8.- Además del Consejo Admlnistratiuo tendrán 

responsabilidades en la administración de 

la Carrera del Personal Administrativo de la Universidad 

de Panamá, las siguientes unidades: 

a. La Vicerrectoría Administrativa 

b. La Direkción de Personal 

c. La Dirección de Planificación Universitaria 

ARTICULO 9.- Son funciones de la Vicerrectorfa Adminís- 

trativa: 

a. Ejecutar las directrices generales de ola Carre- 

ra Administrativa de acuerdo co" los lineanlen- 

toi del Consejo Administrativo. 

~, 
b. Coordinar las actividades de las distintas unId% 

des administretivas.que estén vinculadas ali 

eJecuciá~fi de las,normas'del~~ presentè:Regla.entpl. 

ARTICULO 10.- Son funciones de~le O~rección:de-Personal:,~ 

a. Aplicar e interpretar las pqlí&as, normas y 

procedimientos del Reglamento de Cariera 'del Per - 

sonal Administrativo en lo que respecta a rech- 

tamiento, selección. clasificación, ~remuneración, ' 

capacitación, evaluación del desempefh y otros 

5 
programas de personal. 

.~ 
~~~~, 

b. Recomendar ante el órgano.o autoridad competente 

las~reformas o modificaciones que requiera ei Re 

glamento de Carrera del Personal Administrativo. 

c. Aplicar los mecanismos adycuados para mantener 
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relaciones laborales armoniosas entre la Adminir. 

tracióti y el personal administrativo. 

ch. Participar en la formulaci$n de programas inter- 

nos que regulen las jubilaciones y ~pensiones del 

personal administrativo. 

d. DiseRar y mantener un sistema de informaclón'ac-" 

tualíiado de 10s servidorevque forman parte del 

personal de la r'~rrera Administrativa,.sobre los 

siguientes aspectos: nombre, cargo quy desempefía, 

tiempo de servicio, salario, y cualesquiera otros 
_. 

datos de importancia. 

2. Llevar un expediente individual de cada funciona- 

rio administrativa que contenga aspectos importafi 

tes de su historia laboral, tales como: nombramiec 

to, clasificación, salarios, sanciones, supera. 

ción profesional, evaluación e incentivas. 

f. Mantener el control de asistencia del personal 

administrativo y la aplicación de las sanciones 

disciplinarias e incentivos que se deriven ae 

252 control. 

9. Uesarroilar actividades para el reconocimiento 

de méritos al personal administrativo. 

h. Atender las consultas y reclamos relacionados CC" 

la interpretaci6n y aplicación de las normas de 

este Reglamento presentado por los funcionarios 

universitarios y autoridades, y sugerir las solu 

ciones adecuadas. 

i. Divulgar el presente Reglamento entre las autori- 

dades y empleados administrativos de la i~nstitu- 

ción. 

j. Cualesquiera otras que le seilale la Vicerrectaría 

Administrativa. 

ARTICULO II.- Son funciones de la Dirección de Planifica- 

ción Universitaria: 

a. Asesorar a la Vicerrectoría Administrativa y a la 
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'Dirección de Personal en aspectos relacionadas con 

Lo* Sistemas, programas, procedimien~tos y m6tudos 
.,, 

adecuadòs para 13 aplicación del presente Heg,lamer, 

b. Part~icipar en la revisión de pollticas,~ normSs, 

procedimientos y sistemas que permitan raallzar 

lOS, ajustes'"ec~~sarios~~al-:R~gla.ento; '5:. 
,., ,:~ _I~ :. ,,/ .F.. ';~." ,r. 

c. Realirar~estudios y proyeccianes.sabre:~equerimle~ 

tw ~futoros de perSons1 sdninistrativo,'conforme 

a las políticas de desarrollo de 1a~Universldad. 

^,~ 

ARTICULO 12.- Crdase la Comisión de Personal dentrq.de la. 

Carrera del Personal Administrativo, la cual 

tendrá las funciones siguientes: 

,.., 

a. Servir como organlsma de consu1ta.y .concillacián ,., 
entre la Institución y el personal administrkiuo 

ante laS controversias que se suscitan en relación 

con la,interpretacián y aplicscián del presente Re , 

glamento. 

,b. Recibir información sobre los procesos disclpllna- 

rios que Se Sigan al personal administrativo y vg 

lar ~6: el cumplimiento de las garantias de audien 

cia y otros beneficios en dichos procesos para le 
. . . . 

aplícacián de les medida; disciplinarlas que esta- 

blezca este Reglamerko. 

c. Rendir, ante la autoridad u órgano correspondiente, 
.1 ,,. 

los~informe,s sabre~+x tiistlntos',aspectosl.de-este:- 

.Reglamento que sean sometldai'ki sü~co&íderacián, 

dentro de un plazo de diez.(iO) dias:'hábïle~~vCon;;. 

tados a partir de Su recibo. 
'./ , .,' 3 ? < ;. ., ;. ._ .> Iy& : .;. 7 j r : ;: < :' :. 

.ch. Rendir un ,Informe: anual sl.Rectol,;de"todae las ac- 

ív:dades realizadas. 

c. Recibir .inf~ormsciGn y opinar sobre las p?zticioncS 

de inciuSi6n:y,exclusión, de csrgos.que -las unlde- 

.' des encargadas de .la administracitin de la Carrera 
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del Personal Administrativo, hagan liegar'al Rec- 

tor. 

f. Revisar periódicamente el Reglamento de conformi- 

dad con las necesídades del funcianamlento univer- 

sitaria a fin de que el órgano correspondiente rea 

,lice las modificaciones pertinentes. 

9. Los Miembros de la Comisión de Personal tendrán 

acceso a la información sobre los nombramientos, 

contratación de Persona, ascensos, traslados, 

licencias mayores de un mes, despldos, sancione<, ~~~ 

aumentos salariales, clasificaciones y evaluacio- 

nes,de cargos y cualquier otro asunto referente a 

la Administración de Personal. 

h. Decidir sobre otros cargos que no estén sujetos 

al r6gimen de Carrera Administrativa. 

ARTICULO 13.- La Comisión de Personal estar4 compuesta por 

cinco (5) miembros principales, con sus res- 

pect1vos suplentes, así: 

8. DOS (2) representsntes'nombrados por ei'uecior,. 

de los cuales uno de ellos sctuará.como preslden- 

te. .'~ 

b. 
El Director dë 'PeiS;nal;"' -.". 

c.. 6s (2) representa~ntes tie'.la Asociación-Gremiai 

qua agrupe'a~la'mayork de-los empleados adninis 

trativas de la Universidad de Panamè. 

ARTICULO lb.- Los miembros de le Comisión de Pe:sonal dete- 

rán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser de nacionalidad panameña. 

b. Estar en pleno goce de los derechos civiics y PO- 

litlcas. 

c. Haber sido evaluados durante el último ãRa de su 

desempeiio con una calificación minima de sstisfa= .~ 

tnrin. 

ch. Ser empieadp permanente. 
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d. No haber sido sancionado por faltas graves en e? 

último aR0. 

PBrsgrefo: Los requisitos seRalados en los lite- 

rales c y ch, 5610 son apllcebles B 

lO$ representantes de la ssoc1sci6n 

gremial que agrupe e la mayoría de 

empleados administrativos de la Uni- 

versidad de Psnam6. 

DE LOS DERECHOS, DEBERES " PROHIBICIONES DEL PERSCNAL 
ADNINISTRATIVO DE LA lJMVERSIW\D 

CAPITULO 1 

DE LOS OERECHOS 

ARTICULO~.- Son derechos del personal administrativo, ade 

más de las que establecen la Constitución, la 

Ley orgánica, e~l ístatUtu y demás reglamentos universitarios, 

los siguientes: 

2. Recibir una remuneración justa y decorosa de ac~ier 

do co" las funciones inherentes al cargo que d?s-‘,~ 

pelia y a la escala general de sueldos de la ínsti- 

tución. 

b. Tener estabilidad en 01 cargo, condicionada al cu;n 

plimiento de los deberes establecidos en este Re- 

glamento, a su eficiencia y conducta laoorai. 

c. NO ser sancionado ia" medidas disciplinarias, si" 

que medie,justa causa y por medio de los procedi- 

mientos previamente establecidos en este Reglamen 

ta. 

Ch. Ser a;onavido a un cargo de mayor jerarquía aten- 

diendo sus méritos, conducta laboral y eficiencia, 

según lo que establece el presente Reglamento y si 

jeto a las posibilidades administrativas y presu- 

puestarias de la institución. 

d. Recibir u" mes de vacaciones anuales remuneradas, 

después de once (11) meses de labores continuas 

en la Institución. 



f. Recibir una pensión de invalidez, siempre que reu' - 

na los requisitos legalmente estableci.dos. 

9. Recibir licencia con sueldo; por motivos de enfe: 

medad, gravidez, matr~imonio,~ estudios especiales 

y cuardc presie servicios a otras dependencias 

estatales, siempre~que no reciba remuneración en 

éstas. 

h. Recibir licencia sin sueldo, en los casos especia 

les que establezca el presente Reglamento. 

i. Ejercer 01 derecho de asociación y pertenecer a 

Organos Colegiados de Gobierno Universitario, se- 

gún lo establecen las disposiciones legales vigen 

tes y.el presente Reglamento. 

j. Recibir una compensaciófi. por la prestación de sus 

servicios en horas extraordinarias.' 

k. Asistir a cursos, seminarios y otras formas de 

capacitación y superación profesional, de acuerdo 

con las necesidades y a las posibilidades econúmL 

cas de Ia Universidad, por el tiempo que permita 

la Ley y 105 reglamentos. 

1. Recibir aumentos periódicos de sueldas, los cua- 

les se regularán co" base en el presupuesto uni- 

versitario y la escala general de sueldos. 

11. Hacer uso de todos los recursos y acciones esta- 

blecidas por la Constitución, la Ley y ios ~Regla- 

mentas en defensa de sus derechos. 

CRPITULO II 

OE LOS DEBERES 

ARTICULO 16.- Son deberes del servidor universitario, además 

de los que establecen la Constitución, la Ley 

Orgánica, e: Estatuto y demás reglamentos universitarios, 

los siguientes: 
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a. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica, 

ei Estatuto, los reglamentas y demás normas corres 

pondientes al Reglamento de Carrera del Personal 

Administrativo.' 

b. Asistir al trabaja puntualmente, de acuerdo con el 

horario y la jornada establecida. 

c. desempeñar las funciones que le sean señalad.5, se 

gún el pu'esto que ocume con eficiencia y dedicaciAn. 

ch. Cumplir con las Srdenes e instrucciones impartidas 

por las 5upEriores jerárquicos, siempre que las 

mismas no sean contrarias a la Ley'y ai presente " 

Reglamento, y realizar las labores adicionales que 

se le ssignen eveniuainente, de acuerdo can las no 

cesidades, priaridzdes y ~urccrcizs :e la institu- 

c i ó :1 

9. Traeajar Jür:ladas extraordinarias cuando el servi- 

cio así i0 requiera, previa notificación escrita. 

h. Presentarse a la ins:itu:itin rn condiciones mentales 

Y físicas para ejecutar adecuadamente sus labores; 

igualmente, en estado apropiado de asoa perscnal y 

vestido en forma conveniente de acuerdo con las fun - 

ciones que desempeña. 

j Marcar personalmente la tarjeta o registro de asis- 

tencia al comenzar y terminar el horario de trabajo. 
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j. Cumplir con los procedimientos establecidos en cite 

Reglamento para obtener los permisos cuando teng.; 

que ausentarse de su área de trabajo en horas la. 

borables. 

k. Portar la tarjeta de identificación que lo acredi- 

te como servidor universitario y usarla para fines 

oficiales, la cual deberá devolver cuando termine 

su relación laboral con la Institución. 

1. Proteger el patrimonio de la Institución y la in- 

tegridad física de los servidores que laboran en 

ella, así como la de terceras personas que puedan 

verse afectadas. 

11. Informar a las autoridades competentes sobre cual- 

quier cambio de domicilio, estado civil, nivel de 

estudios, etc., para mantener actualizados los re- 

gistros de personal. 

In. Colaborar co" la Universidad cuando se.presente un 

,siniestro D riesgo inminente que pueda poner en pe- 

ligro la Institución y a los que 5e encuentran 

en ella. 

n. Cumplir con los pr.ogramas de adiestramiento y capa- 

citación destinados a miJora su desempeiio dentro 

de la Universidad. 

ti. Informar a los superiores sobre cualquier anomalía 

que se presente dentro de la Institución CJ unidad 

donde trabaja. 

0. Mantener en forma confidencial los datos contenidos 

en informes y documentos que esten eri los archivos 

que maneja o tenga acceso por razón de su trabajo, ') 

salvo que su divulgación sea autorizada por los 

superiores jerárquicos. 

P. Velar por el mejoramiento de la Universidad y del 

funcionaria universitario. 
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CAPITIJLO III 

DE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO 17.- Queda prohibido al funcionario universitaria lo 

siguiente: 

a. Contravenir los dt>l-:res contemplados en la Ley y 

en el presente a,glame"t" 

b. Revelar datos e informacicnrs de carácter ad- 

ministrativa y docente, de .ndole confidencial, 

a las cuales tenga acceso cl funcionaïio por razón 

de su trabajo. 

c. Recibir o solicitar dádivas o recompensas por 

la ejecución de funciones propias del carga 

que desempeña, 0 a cambios de un nombramiento, 

de un ascenso 0 mejoramiento de la condición 

de cualquier empleado. 

Ch. Abandonar el trabajo sin que medie causa justi 

ficada. 

d. Realizar actividades de índole paiítica parti- 

dista durante horas de trabajo y obligar a los 

empleados 3 asistir a actos politicas. 

‘. Utilizar para su u;3 personal los materiales 

que son de propiedad de la Institución o dar- 

le un uso distinto al que requiere la natura- 

leza del trabajo que desempeña. 

9. Presentarse al trabajo en estado de ebriedad 

o bajo los efectos de sustancias alucinógenas. 

h. Realizar, sin previa autorización, actividades 

we no sean afines con el desempeRo de sus la- 

bores en el área de trabajo. 

i. Realizar Ectos que atenten contra la integri- 

dad física de la Institucien y la seguridad 

de las personas que laboran en ella. 
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.i. Cualesquiera otras actividades que seiíale la 

Ley, y este Reglamento. 

TITULO IV 

DE LA CLASIFICACION DE LOS PUESTOS 

ARTICULO 18.- 'El Sistema de Clasificación de Puestos 

agrupará a éstos de acuerdo con la simi- 

litud de deberes, responsabilidades, nivel de dificul- 

tad, complejidad y requisitos para desempeñarlos, con 

el propósito de orientarala administración de personal, 

en las áreas de reclutamiento, selección, capacitación, 

remuneracián y otras. 

ARTICULO lP.- La Clasificación de Puestos se basa en 

las funciones y responsabilidades asigna- 

das a los mismos y no necesariamente en las cualidades 

o condiciones de quienes los ocupen. 

ARTICULO 20.- Habrá un Manual Descriptivo de clases de 

Puestos que contendrá las especificacio- 

nes 0 descripciones de los puestos para el Personal Ad- 

ministrativo, tales como: título, grado, código, salario, 

detalles de las tareas inherentes al puesto, la supervi- 

sión recibida 0 ejercida, las requisitos .mínimos de edu - 

cación, experiencia, conocimientos, habilidades y destre 

zas que habrán de exigirse a quienes vayan a ocupar un 

determinado puesto. 

~1 ~~~~~~ formará parte de este Reglamento Y que- 

dará incorporado al mismo en virtud de esta disposición. 

ARTICULO 21.- Las reclasificaciones de los puestos se 

efectuarán durante los seis primeros meses 

de cada año fiscal. Ningún funcionario podrá ser recla- 

sificado más de una vez durante el mismo año. 

WtTICULO 22.- A los servidores universitarios se les po- 

.~~ drá asignar funciones extraordinarias que 

do correspondan a su clase de puesto, por un témino no 

mayor de tres (3) meses, siempre y cuando así lo exijan 
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I-3 nexsidades del servicio y no restemérito al ser:idoì. 

Esta ~s~,gnación no amerita ia reclasificación de su caL 

go, per6 se anotará e" el expediente persona? del fun- 

cionarin~, 

ARTICULO 22.- Lada dos iZ! aiios se realizar2 unñ revi- 

sión genrrai de todos ios cargos existe"- 

tes co" el Fin de hacer los ajustes y modificaciones que 

requiera el Manual Descripti.vo de Clases de Cargo?. se- 

gún les necesidades de la Institucicín. 

ARTICULO 24.- Las recl+ficaciones de puestos se efec- 

tuarán: 

8. A solicitud del Jefe inmediato. 

b. R solicitud del servidor, si su solicitud fue- 

se negada por el Jefe inmediato. 

c. Por iniclative~ de la Dirección de PerSo"eI, _ 

al comprobar que las funciones de un puesto 

ha" variado. 

ARTICULO 25.- Se crearán los mecanismos adecuados ten- 

dientes a mantener un flujo de comunica- 

ción permanente entre las distintas unidades administra 

tivas que tienen responsabilidades en la tramitación de 
1 

acciones de personal (Personal,,~Finãnzas, Planificación 

Universitaria, Asesoría Legai y Centro de Cómputo), para 

mantener actualizada la información que genera y recibe 

cada una de esas unidades, en materia de clasificacijn 

y descripción de puestos. 

ARTICULO 26.- Las reclasificaciones de puestos "0 causa- 

,:án perjuicios sobre las derechos de los 

servidores incorporados al sisiom2 de carrera del Perso- 

nal Administrativo. 

TITULO " 

OEL HECLUTAkiIENTO Y SELECCION 

ARTICULO 27.- Zrtase un Sistema de Reclutamiento y 'Seiec 

ción, que comprenderá un conjunto de pro- 
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cedimiantos e instrumentos tendientes a captar y :vôiuar 

los méritos y capacidades de las personas que aspiran a 

desempefiar un determinado cargo administrativo en la Uni 

versidad. 

ARTICULO 28.- La Dirección da Personal en coordinación 

con los jefes de los departamentos corres 

pondientes y pr.evio estudio de los requerimientos del 

cargo, determinará la ciaste de prueba psico-técnica y de 

calificacibn que se utilizará para determinar las aptitu- 

des y meritos de los aspirantes a dicho cargo. 

ARTICULO 29.- En la selección de aspirantes de cargos 

administrativos se deberá tomar en cuenta 

los siguientes aspectos: 

a. Nivel Académico. 

b. Experiencia y antecedentes laborales. 

c. Resultados de,las pruebas psico-técnicas y es- 

~pecíficas. 

ch. Resultados de las entrevistas. 

ARTICULO 30.- Los resultados de las evaluaciones o de los 

antecedente laborales de los aspirantes a 

cargos administrativos serán conservados en forma confi- 

dencial y únicamenta tendrán acceso a los mismos el par 

sonal competente y responsable de su custodia. 

ARTICULO 31.- Al producirse una vacante dentro dr la Ca- 

rrera Administrativa, ésta deberá ;ometer- 

se en primera instancia, a c*ncurso inteìvn. 361s en 

los casos en que no se hayan presentada iotoresados o 

3; días hábiles de apk:!z;p;ci% II ,.a fE 

cha en q'?e habrác do presentarse los interesaas:;. vara 

la cual debe-á colocarse avisos en iugares visihies y 

concurrido; da !a Institución (Facultades. !nstirutos, 



N” 24,356 Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001 21 

Centros Regionales Universitarios, Extensiones Docentes, 

Universidades Populares). En los casos de co"cursos ex 

ternos estos deben publicarse en los diarios de mayor 

circulación dentro del país durante dos (2) días conse- 

cutivos. El aviso deberá contener la clase de cargo y 

los requisitos que deben reunir los aspirantes. 

~~ ARTICULO 33.- Los resultados del co"cur~o se harán del 

conocimiento de los interesados. 

ARTICULO 34.- La reclamación al concurso se presentará 

xn el término de cinco (yi- d~ias~ hábiles 

después de entregados los resultados y la Dirección de 

Personal tendrá cinco (5) días hábiles para resolverla. 

ARTICULO 35.-ala Dirección de Personal, de común acuer- __-~ 

~dn con el Jefe de la Unidad respectiva, 

enviará al Rector el resultado del concurso, y éste nom - 

brará al concursante de mayar puntuacijn. No obstante, 

ciiando entre los concursantes de mayor puntuación no 
'I 

exista diferencia superior a los 5 puntos, el Rector pg 

drá nombrar a cualquiera de ellos. 

ARTICULO 36.- El periodo de prueba para ingresar a la 

Carrera Administrativa, no será menor de 

tres (3) mese,s,, ni mayor de seis (6) meses, de acuerdo 

con !a naturaleza del cargo. 

mmLo 37.- Si cumplido el __- periodo de prueba el fun- 

cionario demostró reunir las condiciones 

necesarias para el desempeilo del cargo, será nombrado 

en la Institución con los derechos y garantías que le 

concede la Ley, este Reglamento y demás disposiciones 

legales vigentes. 

I\RTlCULO 30.- El funcionario que haya ejercido un car- 

ga interinamente y en forma satisfacto- 

ria, por un tiempo equivalente al período probatorio y 

Ihay? sida seleccionado para un cargo permanente se le 

podrá exonera; de cumplir dicho pe:íodo do psiloba, siem - 

pre que el nuevo cargo se3 arin a? que ocilpailö Ci? nlane- 

ra tenpora'l. 
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ARTICULO 39.- El funcionario universitario ,tpmará pose- 

sión de w+rgo en un,término no mayor de 

diez (101, días, a partir de,~la ~notifIcaci6n de su ~nombra 

miento permanente, y.debefá_en este~,.?ctq:~presfar jurameE 

t'a de cumplir con la Constitución,,~ la Leyte Orgánica, el 

Estatuto, los Reglamentos y las func+ones inherentes a 

su puesto,. \, .s. 

TITULO VI 

DE LA CAPACITACION~ DE LOS FUNCIONARIO;- 

ARTICULO 40.- ~Créase un sistema de capacitación que rea - 

lizará prograMasdirigidos a ksarrollar, 

asesorar y,habilitar a los funcionarios adRinistrativos 

en la comprensión y aplicación,de los conocimientos, mé- 

todos, técnicas y procedimientos necesarios para el me- 

jor desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 41.- La Dirección de Personal ejecutará los pro 

gramas de capacitación de-los funcionarios 

que laboran en la Universidad, para lo cual deberá velar 

porque exista la debida relación entre dichos programas 

con los objetivos de la Institución, las funciones que 

desempeñan y con los requerimientos mínimos del puesto. 

ARTICULO 42.- Los Jefes de Departamentos postularán al 

personal que participará en las programas 

de capacitación, en base a los resultadas de estudios de 

necesidades de mejoramiento ~del personal. Se le dará , 

preferencia a los funcionarios que laboran en aquellas 

áreas que necesiten *on mayor urgencia de la capacita- 

ción de su personal y? dentro de ellas, se escogerán 

principalmente aquellos empleados,' a través de una Comi- 

sión de Selección y Seguimiento, que por dedicación e 

interés demostrado justifiquen su participacien en di- 

chos programas 

ARTICULO 43.- Los cursos de capacitación serán obliga- 

torios para los funcionarios que hayan si 

do escogidos por la Institución y deberán asistir a los 

mismos con regularidad. 
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ARTICULO 64.- El aprovechamiento de los funcionarios 

en las acciones de capacitación será to- 

mado en cuenta en los concursos, evaluaciones, ascensos, 

23 

aumentos de sueldos y reclasificaciones que se presenten 

en ,la~~.Inst.itución. 

ARTICULO 45.- La Universidad,mantendrá relaciones de 

coordinación e intercambio con las depen- 

dencias del Estado que organicen programas de capacita- 

ción, con ~1 fin de que los funcionarios universitarias 

puedan aprovechar,los mismos. 

ARTICULO 46.- Se le brindarán facilidades a los funcio- 

narios para asistir a las diversas acti- 

vldades de capacitación que se realicen dentro 0 fuera 

de la Institución, siempre que estas actividades estén 

relacionadas con su trabajo y no interfieran con el normal 

funcionamiento de la unidad administrativa donde laboran. 

ARTICULO 47.- El funcionario que haya concluido satisfacto- 

riamente un curso de adiestramiento recibirá 

un certificado donde se acredite su participación, aproba- 

ción, duración y otras referencias del curso. 

ARTICULO 48.- Los funcionarios que hayan asistido a los cur 

sos de capacitación deberán presentar a su su - 

perior jerárquica Un informe sobre su participación en los 

mismos y difundir a otros empleados de la Universidad las 

conocimientos y 'experiencias adquiridas. 

ARTICULO 49.- Para el desarrollo de las acciones de capaci- 

tación se podrá hacer uso de los recursos pro - 

fesionales,'docente y administrativos existentes en la Ins- 

titución. 

TITULO "II 

OE LA EVALUACION DEL DESEMPERO DEL PERSONAL 

ARTICULO 50.- Créase el Sistema de Evaluación del Desempe- 

ño del Personal que consistirá en la aplica- 

ción de una serie de normas y procedimientos que tienen co- 

mo finalidad conocer la conducta laboral y medir el nivel 

de eficiencia del personal,adninistrativo de la Universidad 
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de Panamá. La Dirección de Personal coordinará todas las 

acciones relativas a dicha evaluación. Este sistema serl 

consultado con la Conisien de Personal. 

RRTICULO 51.- Los resultados de la evaluación del desempe- 

fio del personal se tomarán en consideración 

Fara fundameqtar las acciones que se decidan en relación 

con ascensos, licencias, traslados,, despidos, becas, cursos 

de capacitaciún, reclasificación, nombramientos, concursos 

y íemuneraciones. 

ARTICULO 52.- La evaluáción del desempeño del personal se 

aplicará cada' afio para los funcionarios per- 

mnentes y cada seis (6) meses~para~los eventuales y tempo- 

rales; y la misma cubrirá e 1 período comprendido entre ene- 

ro y diciembre de cada año. 

ARTICULO 53.- La evaluación del desempeño del personai~ será 

realizada p3r el supervisor del funcionario 

universitario y ratificada por el Jefe de ia Unidad respec- 

tiva. En caso de no est?r de acuerdo el funcionario podrá ., 

exponer sus razones 'd travéi de los recursos de reconsidera- 

ción 0 apelación según el caso, dentro de ~'n p!azo no mayor 

,de diez (10) días hábiles, contados a partir de la entrega 

de la evaluacidn. 

'I 

IIRTICULO 54.- Los'supervisores, antes de realizar la evalua- 

ción de: desempeña, deben asegurarse de que 

el servidor cnnoce las ilinciones que le corresponde desem- 

peñar y la fcrma en que debe ejecutarlas. 

N7TICULO 55.- La Dirección de Personal se encargará de asig- 

nar lã cali~ficación y, de acuerdo con los re- 
. 

sultados obtenidos, se calificar6 a los empleados en base 

a la escala de: Excelente, Satisfactorio y Deficiente. 

Esta evaluaci8n SE notificará por escrito a los interesados 

y copia de ella se archivara en~el~expediente individual 

del empleado. 

$XlICULO 56.-aun funcionaria administrativa padrá sec cali- 

ficado deficiente, cuando su desempr3ío así lo 
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evidencia y cuando haya sido informado previamente, que su 

rendimiento, está por debajo de lo satisfactorio y la forma 

en que pueda mejorar su desempeño. 

4 

TITULO "III 

DE LOS~INCENTI"OL RL PERSONAL 

ARTICULO 57.- La Universidad otorgará incentivas a aquellos 

servidores que por su l.jbor meritoria, eficien 

cia y dedicación a su trabajo se hai un merecedores de los 

mismos. Igualmente se concederá a q~~ellos que aporten 

ideas y sugerencias innova~doras que beneficien a la Univer - 

sidad. 

ARTICULO 50.- Los incentivas se concederán en base a: 

a. Puntualidad 

!1 Asistencia. 

c. Eficiencia 

ch. Antiguedad 

d. Ideas y sugerencias innovadoras. 

e. Otros aspectos similares. 

Estos incentivcs se otorgarán anualmente en actos pú- 

CAPlTULO 1 

DE LOS ASCENSOS 



26 Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001 N” 24,356 

funcianari" administrativo es promovido a 

ocupar un cargo que implica tareas de mayor complejidad, 

responsabilidad y mejor remuneración dentro de la Institu- 

ciún. 

ARTICULO 62.- Dentro ue la Institución se harán dos (2) ti 

POS de asc'ensos, a saber: 

a. Permanentes y 

b. Temporales. 

ARTICULO 63.- El ascenso permanente es la promoción de un 

PuncionAri aun cargo de mayo* responsabilid,ad 

y complejidad en forma definitiva y con el cor~respondiente 

incremento salarial. 

ARTICULO 64.- El ascenso temporal es la promoción de un ser 

vidor, con carácter provisional, a un cargo 

de nivel superior al que desempeñaba ordinariamente. El 

ascenso temporal puede estar " no sujeto a incremento sa- 

larial. 

ARTICULO 65.- Los ascensos temporales se harán pnr ~ln PO- 

riodo no mayor de tres (3) mesos. En tu.0 

de que 13 necesidad del servicio lo requiera, 50 podrá 

extender poi un perlod" hasta de un año. Este último pe: 

río,," deber2 se,- remunerad" de acuerdo CO" el carg". 

ARTICULO 66.- Si el empleada estuviere ejerciendc funcio- 

nes correspandientes y hubiere transcurrido 

un período mayor de tras (3) meses sin que el supervisor 

haya soiicitada 12 extensión dei período 8 un (1) arío, el 

funcionario.deberá ocupar de inmediato su cargo original. 

c,, ca53 tle oue el carga sea de aque!1ns que requieran con- 

C'JìS", el empleado potirá participar como cordidato en el 

misa", cûn el debido reconocimiento por los servicios prez 

tadcs 

ARTICULO 67.- La Oi~rección de Personal será la Unidad Ad- 

minictrativa encargada de coordinar todas 

las acciones relacionadas con el estudio y trámite de los 

aSCe"505. 
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ARTICULO 68.- Para los ascensos se :omarán en considereción 

la evaluación de? desempeño personal y iì" an 

tigüedad. Cuando se trate de ascensos permanentes, se coc 

siderarán los resultados de los cancursos~internos. 

ARTICULO 69.- El sistema de ascenso basado en concur5os in- 

ternos no será aplicado para: 

a. Designar cargos de confianza tal como lo estable- 

ce el Artículo 5. 

b. Ascender aquellos funcionarias que por motivas 

de reclas,ificación del cargo,~les corresponda 

un puesto de mayar nivel en la estructura 3cu- 

pacional. 

t. Ascender tempor~lmento por un período menor de 

doces meses a un funcionario permanente. 

CAPllULO II 

DE LO5 TRASLAOOS 

de uh funcionario de una u~i¿ad 2 3ti2, para 

ejercer ur nism~o tipo de ca'igo, c3n igual re,mune:ación, en 

forma definitiva. 

ARTICULO 73.- El trzsiado temporal es el cambio de un fun- 

cionario universitario d? una unidad 2 otra, 

dentro de la insti:ucidn, para ejercer un mismo tipo de 'zar 

go, ~0"~ igual remuneración, por un periodo que n" deberá 

ser mayar de tres (3) mese*. En los ~3505 especiales estos 

trasladas podrán ser prorrogados por'un (1) mes adicional. 
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ARTICULO 75.- Los traslados permanentes serán efectuados 

por las razones siguientes: 

a. Cuando por necesidades del servicio, previamen- 

te solicitado por una unidad, se requiera tras- 

ladar a un Funcionario, siempre y cuando Fuere del 

tro del área qeoqrifica donde desempeña su la- 

bor, ya sea en el Campus Central o dentro de los 

Centros Regionalos Universitarios. Este trasla- 

do deberá contar con la aprobación del Jefe inm: 

diata y del JeFe de la Unidad, previo aviso al 

trabajador. 

b Cuando el iuncionario solicite el traslado. En 

este caso se requiere la aprobación del Jefe In- 

mediato y del Jefe de la Unidad donde laborará 

$1 Funcionario. 

c. Cuando 01 Jefe Inmediato solicite el traslado 

poi razones de incompatibilidades con el fraba- 

jaocr 

TITULO X 

OE LA JORNADA DE TRABAJO 

CAPITULO 1, 

DE LA JORNADA REGULAR 

ARTICULO 76.- jornada de rrabajo es todo el tiempoen el cual el 

Funcionaiis universitario permanece a dispo- 

nibilidad 34 servicio de la Institución. 

AnTICuLo z.- La jornada de trabajo dont:û de la inìtitu- 

rihc será reqularmente diurna. Los funciona 

narios administrativos de la Universidad de Panamá debers" 

trnbnja? cuarenta (AO: horas semanales, durante cinco (5) 

días laborables, de lunes a viornes. 

ARTICULO 78.- La Administración podrá determinar jornadas 

nocturnas y mixtas en ciertas dep-ndoncias 

que, por razón de ias necesidades del sei,Jicia qui prestan 

SUS empleados deban trabajar centra de un horario distinto. 

Tambien podrá determinar horarios semanales que incluyan el 
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sábado y/o el domingo, pero réconociendc el derecha a dos 

(2) días consecutivos de descanso obligatorio cada cinco. 

(5) días trabajados. 

29 

ARTICULO.79.- Se entenderá por jornada diurna aquella com- 

prendida dentro del periodo de 6:00 a.m. a 

6:OO o.m. 

Jornada nocturna es aquélla zcmprondida dentrc del 

período de 6:00 p.m. a 6:oo a.m. También se considera 

jornada nocturna aquélla que comprenda más de tres (3) ho- 

ras dentro del período nocturno. 

La jornada mixta es aquélla que comprende horas de 

los distintos períodos, siempre que no abarque más de tres 

(3) horas dentro del periodo nocturno. 

ARTICULO BO.- Ca duracián máxima de la jornada diurna es 

de ocho (5) hoiac y la semana laborable de 

cuarenta (4") horas. 

La jornada máxima nocturna es de siete (7) horas y 

la semana laborable de treinta y cinco (35) horas. 

La duración máxina de la jo~rnada mixta es de siete 

horas y media (7 1/2), y la semana laborable respectiva de 

treinta y siete horas y media (37 1/2). 

ARTICULO El.- El trabajo realizado en la jornada nocturna 

que comprende siete (7) horas y en la jorna- 

6s mixta que comprende siete horas y media (7 1/2), se re- 

munerará come ocho (8) horas de trabajo diurno para ios e- 

fectos del salario estipulado. 

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, 

se podrá adoptar un horario especial para desempeñar un 

determinado tipo de trabajo. En estos casos, cuando se 

altere el horario oficial, siempre debera cumplirse con 

el tikmpo máximo fijado y este cambio deberá comunicarse 

previamente al personal de la unidad administrativa o in- 

formarse a la Direccion de Personal. 
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CAPITULO II 

N” 24,356 

ARTICULO 82.- Jornadas extr.aor,din:sri,a,z es; ,$tiemp,o: de traba- 

jo qm excede las, lí~mite:!. seña.lados en el ar 

:ícu10 80. 

ARTICULO 83.- La, jo.rnada ext,:ao,r:di~nari~a ose apagará con tiem- 

Pa compensatorio 0 en~~efectivo, según deter- 

mine la Administ~ración. Se Prqcurará que 105 empleados 

sean retribuidos en primer lugar con tiempo-compensatorio. 

En caso de que Par razones de funcknamienta de la unidad 

"0 Se pueda Otorgar,dicho tiempo compen~satorio, la jornada 

extraordinaria, se remunerara en efectiva, siempre que exis- 

ta la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 84.- Para realizar trabajos extraordinarios se 

atenderán las siguientes pautas: 

a. Sólo se autorizará trabajos extraordinarios en 

los czsos de urgente.necesidad; esto es, cuando los mis- 

mos no puedan postergarse debido a causas impr: 

vistas o fuera del control de la Universidad, y 

sii desatención pueda causar perjuicios en el nor- 

mal desenvolvimiento de la Unidad 0 de la Insti- 

tución. 

b. Los trabajos extraordinarios no podrán exceder 

de tres (3) horgs diarias ni de veinte (20) ho- 

ras quincenales sin 6l~consentimiento del funcio- 

nario 

c. Corresponde al Jefe inmediato del funcionario deci- 

dir en qué casos deben realizarse trabajos ex- 

traardinarics y solicitar al Jefe de la Unidad 

Administrativa su autorización. 

ch. El funcionario que realice trabajos extraord:narios 

sin autorización del superin:, no tendrá derecha 

a recibir ninguna clase de retribución. 

ARTICULO 95.- Para la retribución de los trabajos extraor- 

dinarios se observarán las siguientes reglas: 
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a. Cuando el Puncianario deba realizar trabajos extraer 

dinarios dentro de un periodo que coincida co” la 

hara de comer, se pagarán al em,pleada los gastos 

.de su a&lmentación, de acuerdo ia” la reglamenta- 

ción establecida para estos efectos. 

b. LOS Directores y Jefes de DepartamentOs no reCi- 

birán ningún tipo de retribución por realizar 

trabajos extraordinarias, pero sí recibirán 

gastos de alimentación cuando dicho trabajo 

coincida con la hora de comer. 

c.. El suelda mensual tope o base del cual se calcu - 

lará el paga de horas extraordinarias será de 

QUINIENTOS BALBOAS (8/.500.00). Los funciona- 

rios cuya salario sea mayor, serán retribuidas 

tomando como base la sumz~ antes mencionada. 

Ch. Sólo se retribuirá el trabajo extrao;Sinazio so- 

bre el cual haya ur. control directo, mediante el 

uso de la tarjeta de tiempo u otro medio s:ecti,/o 

de registra. 

ARTICULO 86.- La jornada extraordinaria, ya sea en tiempo 

compensatoria o en efectiva, se pasará con re 

cargo, así: can un 50% cuando fuese ProlWqaciÓn de la jor- 

nada nocturna; can un 259. en IUF. otros casos. 

En les casos en que el funcionario labore en dias de 

fiesta o dueio Nacional, en días decretados libres por la 

Institución para tadc el persona! administrativo, o en las 

días de descanso semanal de acuerdo can su horaria semanal 

de trabaja, se le reconocerá el tiempo laborada más un re- 

cargo del 50%. 

La remuneraciCn por hora se calcular6 dividiendo el 

sueldo mensual regular del servidor entre treinta (30), y 

el rcsultsdo entre ocho (8). 

TITULO XI 

DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTICULO 87.- Se entenderá por asistencia el deber cle ti? 

ne'todo funcionario administrativo de jresen- 

tarse a trabajar a la Itistitución todos los días lahc-ables, 

cumpliendo con el horario establecido y en forma punt al. 

ARTICULO 88.- Habrá un registro de asistencia de las Mtra- 

das y salidas de los Funcionarios por medir] de 

tarjetas o listas de asistencia. Todos los empleados cebe- 

rán marcar personalmente su* tarjetas en los relojes de 

:iemPo 0 Firmar las listas de asistencia, tanto al inicio 

como al final de la jornada de trabajo. 

ARTICULO AY.- Los Directores de Departamentos y aquellos 

otros' funcionarias bebidamente autorizados por 

el Rector, Vicerrectores, Decanos y Directores de Centras 

Regionales; no tendrán que marcar o firmar registros de 

asistencia. 

ARTICULO YO.- El registro de asistencia de los funcionarios 

deberá ser remitido dentro de los dos (2) pri 

meros dias hábiles, después de Finalizado el mes, a la Direc 

ción de Personal, para los fines de co'otrol de asistencia y 

puntutilldad de los empleados.' 

CAPITULO II 

LAS TARDANZAS 

ARTICULO Pl.- Se entiende por tardanza la llegada al pues- 

to de t'rabajo seis (6) minutos despuk de la 

hora de entrada, de acuerdo con el horario establecido en 

la 1nstitucsón. 

ARTICULO 92.- Los Jefes de las Unidades Administrativas de- 

berán velar para que los Funciwrlos -lan 

cabalmente Mn ~1 horario e$tableciao. 

ARTICULO 9J.- Las tardanzas pueden ser Justificadas 0 in- 

justificadas. Las tardanzas son justificadas 

cuando se producen por hechos que puedan afectar a los Fu+ 

ciohario$ tales como huelga de t’ransporte, fuertes lluvias. 

trabajos extraordinarios, el cumplimiento de citas previas 

para recibir atención médica y otros hechos de caso Fortui- 

to o de Fuerza mayor. 
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Las tardanzas serán consideradas como injustificadas 

cuandoelfuncionario no presente excusa alguna o en caso de 

presentarla, la misma no sea debidamente justificada. 

ARTICULO 94.- Las tardanzas se dividen en tardanzas meno- 

res y mayores. 

Las tardanzas menores comprenden :.i? llegada B la Ins- 

titución entre los seis y quince minutes después ,de la ho- 

ra de entrada y las tardanzas mayores aojlmn las llega- 

das entre los dieci+is,y cincuenta.y nueve minutos después 

de la hora de entrada. 

ARTICULO 95.- Las tardanzas injustificadas se computarán 

mensualmente y se sancionarán de la siguien- 

te manera: 

a. Por cada diez (10) tardanzas menores, se descon- 

tará el equivalente a medio día de trabajo. 

b. Por cada cinco (5) tardanzas mayares, se descon- 

tará el equivalente de medio día de trabajo. 

c. Por cada tardanza injustificada del servidor, de 

una hora o más, 'se procederá al descuento de ese 

tiempo. 

ARTICULO 96.- Se considera roincidencia ?n tardsnzas, cuan 

do al funcionario, -n un periodo de tres me- 

ses (3) consecutivos, se le haya jescontado en tal concep- 

to por lo meno* una Vez e incurre nuevamente en la misma 

Falta. 

La reincidencia en tardanzas padrá'ser sancionada 

de acuerdo con las artículos 177, literal b) y 180, lite- 

ral' a) > del presente Reglamenta. 

ARTICULO 97.- El funcionario que al entrar na marque la 

tarjeta o na firme ia lista~de asistencia, 

se considerará que ha incutri:'o en taìdanza mayor a menos 

que pruebe haber llegado a 1~ hora de entrada y justifique 

el no haber niarcTd3 n fi:,nado. 
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CAPITULO III 

OE ILAS AUSENCIAS 

c. Enfermedad d?l funcionaria administia:iia. CJando 

la ausencia por erlfermodad pasa dr 1305 (i! días, 

el servidor deberá presentar un Ccrtificadn Mé- 

dico y se descont?rá la ausencia de los quince 

(15) 3ías de licencia con sueldo a que tiene de- 

recho. 

ch. Aquélla5 que a criterio del Jefe oe :a Unidad 

tiene una justificación. 

ARTICULO lOO.-Las ausencias injustificadas corresponden a ____ 

los casos en que el funcionario no acuda a tra- 

bajar y na presenta ningún motivo acebtable que justifique 

ausencia injustiricada, 5~ prncederá al des- 

cuento del tiempo no trabajado. 
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ARTICULO lo%.- La reincidencia zn ausencias injustiricadas 

Se entenderá poi- reincidencia la comisián de 1s mis- 

ma falta en dos o más ocõziones, en un período de tres (3) 

meses consecutivos 

ARTICULO lOJ.- Las ausencias deberán notificarse a más tar- 

dar dos (2) horas después de la hora cficia? 

de enkrada, a meno5 que exista algún impedimento justifica- 
, 

hle; en ta1 causo, se deberá notificar el motivo 3e la su- ; 

sencia cuando el funcionario llegue a la oficina, sin que di 

cha notificación implique necesariamerite, justificacihn 

de la ausencia. 

ARTICULO 104.- Los funcionarios serán notificados mensual- 

mente dentr:, de su respectiva unidad adminis- 

trativa, sobre las ausencias y tardanzas en que hayan incu- 

rrido 

TITULO XII 

OE LOS PERHISOS, LICENCIAS, VACACIONES V VIATICOS 

CAPITULO 1 

DE LOS.PERHISOS 

ARTICULO lO5.- Se entiende par permiso la autarizacitin que 

recibe e! funcicnaria para deja; Ce asistir t 

su trabajG, por un determinadc número de horas. 

ARTICULO lO6.- Los Jefes deberãn procurar que l-1 :ancesGr? 

de permisos i,ltere en lo meno5 posible, ~1 

funcionamiento normal de ?a unidad administrtiiva dands E! 

empleado prestz sus servicios. 

. 

ARTICULO 107.- Los pernisas deben solicitarse eì rl Forrnula- 

rio correspondiente y aprobarse con articipc- 
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rión a su uso. En aquellos casos de fuerza mayor en que no 

oueda preveerse el permiso, 01 funcionario hará la petición 

o comunicación verbal, de ser ésto posible, y posteriormen- 

?e llenará el íormulario correspondiente. En ausencia del 

Jefe, los permisos podrán ser autorizadas por el empleado 

encargado de la Unidad ?espectiva. 

N” 24,356 

RRTICULO 108.- Los funcionarios podrán solicitar permisos 

al Jefe para aUsentarse de la oficina para 

atender asuntos personales, los cuales no deberán exceder 

de dos (2) horas. Sin embargo, los Jefes podrán hacer las 

excepciones que consideren convenientes y concederle un 

lapso mayor. Los permisos no deberán exceder de quince 

(15) en un alio. 

ARTICULO lOP.- El tiempo utilizado por el funcionario en 

-hartazón de permisos q+ excedan lo indicado 

en el Articulo 108 deberá ser compensado poro éste de~co-~~ 
\ 

mún acuerdo con su Jefe. 

ARTICULO llO.- A los funcionarios que laboren en la Insti- 

tución'y a la vez desempekn cargos docentes 

en la Universidad, se les podri conceder permisos hasta de 

cinco (5) horas a la'semana, siempre que no se altere el 

funcionamiento normal de la Unidad Administrativa donde prez 

ten sus servicios. 

ARTICULO TII.- A los funcionarias que cursen estudios uni- 

versitarios, se les podrá .onceder permisos 

hasta de cinco (5) horas semanales para asistir a la Jni- 

v~ersidad, siempre que no se.altere el funcionamiento nûr-, 

mal de la Unidad Administrativa en la cual presten 5~5 se1 

vi.cios. 

Los funcionarios int?resados deberán entreza; al Ze- 

f,? de la Unidad Administrativa una copia de su reciba de 

de matrícula 

ARTICULO 112.- A aquellos funcionarios que tengan que as:;- 

tir a cursos de adiestramiento y capacitación 

de acuerdo co" lo establecido en ei Artículo 46. se les con - 

cederá permiso para asistir a los mismos durante el periodo 
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del Curso. En estos casos, -el funcionario no tendrá la obli 

gación de compensar el tiempo no trabajado. 

RRTICULO 113.- Los funcionarios deberá? tratar Je recibir ser- 

vicios médicos en horas que no sean laborables. Sin 

embargo, cuando soliciten permisos para acudir,a citas médi- 

cas en horas de trabajo, durante varias días seguidos o al- 

ternos, deberán presentar al Jefe una constancia de: médi- 

co que los atendió. 

ARTICULO II&.- Los integrantes principales y suplentes de 

la Junta Directiva de la Asociación de Emplea 

dos de ia Universidad teodrãn permiso para utjlizar horas' 

laborables con el fin de asistir a sus reuniones ordina- 

rias una vez a la semana. 

En el caso de reuniones extraordinarias, el Secreta- 

rio General de la Asociación de Empleados deberá notificar 

con veinticuatro (24) horas de anticipación al Vicerrector 

Administrativo, con el fin de que este funcionario pueda 

comunicar a los Jefes inmediatos de los integrantes de la 

Junta Directiva, el permiso correspondiente. 

ARTICULO 115.- Los miembros del Consejo Consultivo de la 

Asociación de Empleados de la Universidad 

están autorizados para utilizar horas laborables con el 

fin de asistir a reuniones ordinarias una (1) vez cada dos 

(2) meses. 

El uso del tiempo laborable para asistir a reuniones 

extraordinarias del Consejo Consultivo deberá ser natifica- 

do al Vicerrector Administrativo cpn veinticuatro (24) horas 

de anticipación. 

ARTICULO 116.- Los funcionarios admjnistrativos asociados 

tendrán permiso para asistir a tres (3) .Asam- 

bleas Generales Ordinarias de le Asociación por ailo. da So 

licitud de este permiso se hará por escrito ante el Rector, 

por lo menos con setenta y dos (72) horas de anticipación a 

la fecha de dicha reunión. 

RRTICULO lll.- Los Capítulos de la Asociación de los Centros 

Regionales tendrán permiso para realizar reunif 

nes ordinarias dos (2) veces el mes, en harerio acordado con 

el Diyztor del Centro correspondiente. 
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ARTICULO 118.- El SecretariwCeneral de la asociación gre- 

mia1 que a:grup&l:á la: mayoria de los emplea- 

dos administrativos de la Universidad de Panamá podrá au- 

sentarse justificadamente de sus labo~res para dedicarse a 

funciones de la asociación sin requerir de permiso. La Uni 

versidad brindará .a veintiséis (26) ‘Directiv’os de las' kecre 

tarias ,de la asociación el tiempo y las facilidades n,ecesa- 

rias para que puedan realizar las actividades correspondie~ 

tes al cargo que desempeñan.~~ 

ARTICULO llY.- Cuando un miembro de ola Junta Directiva deba 

desarrollar actividades especiales, relaciona- 

das con su cargo en la Asociación, el,Secrrtaria Seneral de 

la Asociación deberá solicitar por escrito el permiso rorres- 

-endiente al Director del Oepartamento donde labora el emp?es 

do señalando el objeto y duración del permiso. Lo5 permisa5 

así concedidos no se tomar.+ en cuenta para las evaluaciones 

que se hagan a los funcionarios dentro de la carrera adminis- 

trativa. 

ARTICULO IZO.- Cuando un miembro de la Asociación necesite 

un permiso para realizar alguna tarea relacio- 

nada con la misma, el Secretario General deberá tíamitar el 

permiso mediante solicitud escrita a la Dirección de Perso- 

nal, que conjuntamente con el ~J$fe del Departamento donde 

labora el empleado, concederá el permiso procurando que el 

mismo no afecte en io posible el desenvolvimiento normal 

de la unidad correspondiente.~ 

ARTICULO l21.- Los funcionarios administra!ivos que forman / 

<~ parte de los Organas de Gobierno Universita- 

rio, tendrán permiso permanente para asistir a las reunio- 

nes convocadas por dichos organismos y para atender las 

responsabilidades y actividades que le corresponden como 

miembros del mismo. 

ARTICULO 122.- En los cas85 en que se realicen reuniones 

o eventos de la asociación, se mantendrán 

algunos miembros laborando y se velará porque se manten- 

gan funcionando los servicios básicos de la Universidad. 
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CAPITULO II 

DE LAS LICENCIAS 

, ARTICULO 123.~Se entiende por licentiia el derecho que tie- 

ne todo funcionario para ausentarse justifi- 

cadamente del trabajo con previa autorización de la auto- 

ridad competente y conocimiento del Jefe de la Unidad 

donde labora, manteniendo su cargo. 

ARTICULO 124.- Los funcionarios administrativos tendrán 

derecho a recibir licencias con sueldo y li - 

cencias sin sueldo. 

La licencia con sueldo es el derecho que tiene todo 
- 

funcionaria de ausentarse de su cargo, por las razones pre 

viamente señaladas en las disposiciones legales vigentes 

y el presente Reglamento, recibiendo la remuneración corres 

pondiente. 

La licencia sin sueldo es el derecho que tienen los 

funcionarios de ausentarse de su puesto con previa autori- 

zación, pero sin recibir remuneración alguna. 

AHTICULO 125.- Las licencias con o sin sueldo sólo podrán 

ser otorgadas al pe;sonal permanente con dos 
$3 

(2) an'os mínimos de servicio continuo en la Universidad, 
:s 

saivo que se trate de licencias por, gravidez, enfermedad, 

riesgos profesionales 0 matrimonio. 

ARTICULO 126.- Licencia por enfermedad es el derecho que 

se le concede al funcionario para ausentar- 

se.del trabajo hasta por quince (15) días al año, con de- 

recho a sueldo, por enfermedad debidamente comprobada, 

contados a partir de la fecha de su ingreso a la Institu- 

ción. 

ARTICULO 127.-‘Licencia ?or gravidez es el derecho que tie - 

ne toda funcionaria en estado de embarazo a 

"7 descanso forzoso remunerado con su salario habitual, 

por noventa y Ocho (98) días, distribuidos en seis (6) se- 

manas antes del parto y ocho (8) semanas después del parto. 
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A3TICULO 126.- Todo empleado tiene derecho a recibir ?icen- 

cia con sueldo cuando sufra incapacidad tem- 

poral por accidentes de trabajo o enfermedad profesion.1, a 

causa de las labores que ejecute por cuenta de la Univrrsi- 

dad. En tal caso recibirá el subsidio correspondiente de 

*cuerdo con las normas qstablecidas en el Decreto de Ga!li- 

nete NO. 60 de 31 de marzo de 1970, y otras disposiciones 

l~egales ap.licables referente a riesgos profesionales. 

!\RTICULO 129.- Licencia por matrimonio es el derecho que 

tiene todo servidor a cinco (5) días de asue 

to con derecho a sueldo, cuando contraiga nupcias. 

RRTICULO 130.- Licencia por estudios es el derecho que la 

Universidad concede a su4 funcionarias para 

ausentarse del trabajo; con o s~in sueldo, para realizar es- 

tudios dentro o fuera del país. 

Estas licencias serán aprobadas por el Rector, de 

acuerdo coi? lo que señale.la Ley y la capacidad financi: 

ra de la Institución. 

RRTICULO 131.- Al empleado que’se le conceda una licencia 

para realizar estudios o acciones de perfec- 

cionamiento, dentro o fuera del país, deberá firmar un con 

trato con la Universidad de Panamá,~ donde se compromete a 

continuar prestando sus servicios a la Institución, unS vez 

h~aya terminado Sus estudios,~ por un periodo de por lo meno5 

,el doble del tiempo de duración de la 1iCenCia. En caso de 

que el funcionario no cumpla ~con esta obligación, deberá de I 

volver a la Institución las SumSs recibidas en proporción 

a Su incumplimiento. 

ARTICULO 152.- A los empleados que hansido designadas Por 

la Universidad para representar a la InStitg 

ción dentro (1 fuera del país, en competencias deportivas, 

conferencias, congresos u otras actividades similares se 

les podrá otorgar licencia can sueldo. Esta licencia será 

concedida por el Rector, previa consulta con el Jefe de la 

Unidad donde labora el servidor. 

Además de la licencia can Sueldo, la Universidad PO- 
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drá otorgar un subsidio para gastos de acuerdo con la'posi- 

bilidad de la institución. 

ARTICULÓ 133.- Los funcionarios tendrán derecho a licencias 

hasta por sesenta (601 días para prestar asis 

tencia técnica ?:otras dependencias del~Estado o a una Ins- 

titución~ extranjera, con derecho a sueldo, siempre que en 

la ot,ra dependencia n0 reciba remunera&:ión. Sin embargo, en 

jaso DDE que las necesidades, del,:s,e,r,yic7 ) i,o,~req+eran, ìa 

ll-cyia :se:padr~.prorrogar por uno tie;;pa mayor, que no de- 

be& exceder'de un (1,) ar=to.~ . 
,.,-- .' 

ARTICULO 134.- El Rector podrá conceder licencias sino Suez 
.., .~ 

,li. ': do para ,prestar,servicioia'otra'dependencia 
. 

oficial, a otro Gobierno o un Organismo InternaCional, en 

los.siguientes casos: 

I a. Para realizar trabajos que no estén directamente 

.relacionados;con las funciones de la Universkdad, 

pero que sean de beneficio para la Educación Na- 

l 
/ 

cioinl o para el mejoramiento de Iti Administra- 

ción Pública, hasta por un (ll afro. 

,b. Para prestaré asistencias técnica en campos de es- ,..~ 

pec~iallzación propios de ,185 funciones de la Uni- ,~ 

versibad, hasta por dos (2) alíos. 

c. Para trabajar en la enserianza, promoción, coordi- 
'I 

cuales la Universidad tenga un Interés directo 

'por.razón, de sus funciones hasta por dos (2) 

aaos. 

nació'n o ~mejoramiento de las actividades en las 

_ 
: ;,ch. ;c, Para prestar,~erviclos en otras 1,nstituciones 
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nes personàles.“rgentes. 

b. Hasta por un (1) ah para Plnallzar estudios 

universitarios‘o trabaJos de grad+wión. 

. 
c. Hasta por un alío para cual,quier ‘cikunkancia 

qu~e a juicio del Rector amerite conceder dicha 

licencia. 

ARTICULO 136.- Las licencias no pueden revocarse por el 

que las concede, pero wn renunciables en 

todo caso por el beneficiado, a SU voluntad,~ con excepción 

de las licencias por enfermedad, gravidez y riesgos profe-. 

sionales. 

CAPITULO III 

OE LAS VACACIONES 

ARTICULO 137.- Las vacaciones son el derecho que tiene to- 

dofuncionaria û treinta (30) días de descanso 

remunerado, después de once (11) meses de sErvicia tontï- 

""OS. 

ARTICULO l38.- Las vacaciones son un derecho adquirido por 

los luncionariob de la Institución; por la 

tanto, en caso se despido, renuncia del cargo u otra cir- 

cunstancia especitil, al empleada se le pagarán los meses 

de vacaciones que le correspondan. 

ARTICULO 139.- Para los efectas~del cálcuio de las VacaCig 

nes > la mismas se contarán a partir de los 

unce (II) meses de ia fecha en que el empleado hubiere ini 

ciado labores. 

ARTICULO 140.- Cada unidad deberá preparar el calendario 

de vacaciones de sus servidores correspon- 

dientes al siguiente año, tomando en consideración los in - 

tereses de la oficina y del empleado. Ester calendario de 

vacaciones deberá ser enviada a la Dirección de Personal 

a más tardar el Ultimo día laborable del mes de noviembre 

de cada año. 

ARTICULO 141.- Las vacaciones deberán solicitarse a la Di- 
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rección de Persaq,a,l ,,con~ quiyq (151, dias de 

anticipación al período que le corresponde tomarlas, de 

ARTICULO 143.- Las vacaciones deber& k,omarse en forma con- 

tinuada; sin embargo, de acuer.do con las ne- 

cesidades del servicio, el Jefe de la Unidad administrati- 

va estás facultado para fraccionar las vacaciones previo el 

consentimiento del funcionario. 

ARTICULO 144.- El funcionario al que se le conceda licen- 

cia remunerada para prestar servicios en 

,at~ras dependencias, del Gobierno 0 de~organismos Interna- 

cionaies, no perderá su derecho a vacaciones. 

ARTI,CULO 145.-,,En caso de que el funcionario universita- 

rio fuera hospitalizado por enfermedad'0 ac 

cidente durante el período de vacaciones, el t,iempo que 

dure dich,a hospitalización y la incapacidad posterior, no 

se considerarán vacaciones y se imputará como licencia 

por enfermedad, postergándose el uso y disfrxte de laso 

vacaciones mientras dure la hospitalización. El funciona- 

rio debe notificar a la Institución el hecho de la hospi- 

talización y adjuntar los comprobantes considerados para 

efectos de este Artículo. 

CAPITULO IV 

DE LOS VIATICOS 

ARTICULO 146.- Tendrán derecho a viáticos los funcionarios 

que sean enviados por FUS superiores a rea- 

lizar trabajos para la Institución en lugares distinto', he 

su área habitual de trabajo. 
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ARTIC'ULD 147.- Los uiético~s se pagarán según la escala que 

estsblezca la Institución, la cual estará su 

jeta a revisiones periódicas y cubrirá los gastos extraor- 

dinarios de transporte, alojamiento y alimentación. 

TITULO XIII 

DE LA JUEIILACION Y PENSION POR INVALIDEZ 

ARTICULO 142.- Se entenderá por jubll8ción el derecho que 

tiene todo empleado de retirarse del trabajo 

y percibir una suma de dinero que reemplace su salario, la 

cual será pagada de por vida, siempre y cuando el empleado 

cumpla con los requisitos de edad y años de servicios esta 

blecidos en la Ley. 

ARTICULO 149.- Los funcionarios administrativos tendrán 

derecho a jubilarse cuando se encuentren en 

las siguientes situaciones: 

a. Al cumplirá veintiocho (28)iaaos.de~serv!cio efec- 

', "' tivo en la Universidadide-_Panamá..:~~:'_~ ~' ':,~' 

6. Al cumplir treinta (30) añps,de’servicio efecti- 
~‘.: 

AYO en la Administración Pública, de los cuales 
,. ~. 

por lo meki quince (15~) hayan seguido efec:iva- 

mente en la Universidad de Panamá. 

c. Al cumplir veinte (20) o más aRos de servicio 

efectivo en la Institución, siempre que el inte 

resado tenga sesenta (60) o más años de edad, 

si es varón y cincuenta y cinco (55) si es mujer. 

ARTICULO 150.- Los funcionarios univeksitaiios recibirán 

los beneficios correspondientes al régimen 

del fondo de jubilación de conformidad con lo estable~cido- 

por la Ley ll de i981. 
i 

ARTICULO 151.- Los funcionarios universitarios podrán-aco- 

gezse al régimew'especi$.l~de~pensiones anti- 

c,ipadas de 'la Caja de Seguro Social, siempre que reúnan los 

requisitos que establece la Ley. 
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ARTICULO 152.- El~monto de las f~enslones de vejez pare los 

empleados administrativos..serri.deFer'lnabo,:: 

'Poì~ laS~ie~~s~espeCiales del:Hi"lsterio::dg,Ed~~e~ión, las ._,z ..,, ,. 

de conformidad con lo que dispone la Ley., 

ARTICULO 154.- Le pensión de invalidez comenzará a pagar- 

.se desde la fecha.en que se declare .tal es- 

tad". 

TIlULO XIV 

DEL SISTEMA DE REHUNERACION 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 155.- El,sistema de'remuneracïón es el medio a 

trav6s del cual se determina el salario que 

le corresponde a cada empLeado de acuerdo con el principio 

que establece que ‘a trabajo igual, desempeñad6 en idénti- 

cas condiciones, corresponde siempre igual salerio. 

ARTICULO 156.- Cads clese'de puesto tendrá un salario base - 

que~ r~epreSentar8 el mínimo saleriel que.de-' 

v=nQu= una Persona que eJerza su~s~funciones en condiciones 

normales dentro de le Instlfución. Ningún funcionarlo de- 

vengará U" salarío inferior a le clase y grado del puesto 

que ocupe. ., 

i ., ,_i 

CAPITULO 'II ; 

DE LA ESCALA GENERIIL DE SALARIOS ,. 

~ARTICULO 157.~ ea Escala General de SalariOS es el Instru- - 

mento que regula la remuneración que le Co- 

rresponde e ceda empleado conforme a la clase de CerQov 

las funciones que desempeñe, méritos y antigüedad, Y Cu- 
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brirá todas los cargos que forman parte del régimen de la 

Carrera Administrativa de la Universidad de Panamá.~' 

ARTICULO 158.- La Escala General de Salarios deberá ser 

revisada integralmente cada cuatro (4) afiios 

para hacerle los ajustes convenientes. Sin embargo, se le 

podrá hacer ajustes antes.de dïcho periodo cuando la misma 

no guarde relación con el costo de lay vida, cuando los sa- 

larios que se dan en ei mercado para puestas con caracte- 

rísticas semejantes sean supe~riores a los de la Universi- 

3ad y cuando la capacidad financiera de 13 Institución la 

permita. 

nf3TIcuLo 159.- Lo5 aumen:os en relación con las etapas sa 

lariales se ile~varán a efects cada dos (2) 

años, de acuerda con las normas y procedimientos estable 

cidos. 

ARTICULO 160.- Los aumentos de acuerdo con las. etapas sslz 

riales se determinarán de conformidad con el 

resultado de la evaluación dele desempeño personal, el cual 

se hará en la forma indicada en el presente Reglamento. 

ARTICULO 161.- Cuando el funcionariohaya alcanzado la etapa 

tope de SU categoría se deberá considerar 

los incrementos salariales en base a la antigüedad~única- 

mente. En este~caso, la cuantía de ese incremento será 

igual a’la suma del último ajuste y se otorgará cada dos 

(2) años. Sin embargo, este incremento -~"aIiar~á;,'si'i!se'~ &y:; .::.: .:y' 

., I 
difica la escala salarial 0 si, el.:~empleado.pasare~'a:õcupar~ : 

AR~TICLILO 162.- Los nombramientos iniciales se efectuarán 
,, 

mediante los procedimientos:establecidos'en 

el presente Reglamento, y se les asignará a los funcionarios 

administrativas el salario base del cargo en el cual hayan 

sido nombrados. Sin embargo,el funcionario podrá recibir un 

salario superior al base del grado asignado cuando reÚna 

requisitos tiayares a los exigidos para desempeñar el cargo 

y antigüedad como funcionario público, para lo cu~al se le de- 

berá ubicar en la etapa correspondiente. La determinación 

de esta acción le corresponde al Rector. 
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ARTICULO 163.- Los nombramientos y ascensos del personal 

se harin de conformidad con la escala sala- 

rial est-ablecida. 

Bajo ninguna circunstancias nadie puede ser nombrado 

en una posición con salario inferior al salario base de la 

Universidad para esa posición. 

TITULO XV 

DEL REGIHEN DISCIPLINARIO 

CAPITULD 1 .‘, 

DISPOSICIONES.GENERALES 

ARTICULO 164.- El Régimen Disciplinario tiene como objeto 

asegurar el buen funcionamiento de la Insti- 

tución basado en la regulación de la conducta y 1~s rela- 

Clones del empleado universitario con la Administración. 

ARTICULO 165.~ Los empleados. administrativos~ que no Cumplan 

.I con susdeberes y obligaciones setián sancio- 

nados, canforme:.lo.establece~ ele presente Reglamento, Sin 

perjuicio de la responsabilidad~ civil o penal, en que-pu:- 
': ..': A. <,' ., :,:;, ~,>C_ '":~. . ., ~; 

dan incurrir por el mismo hecho. 
1 : : _, ._ 7 : 

ARTICULO 166.- Le corresponde a los Jefes de las distintas 

dependencias realizar una,l~abor de mando e- 

fectiva, ba*ada en el respeto mutua, que permita fomentar 

las relaciones armoniosas dé trabajo entre zus empleados. 

ARTICULO 167.- Para 1: aplicación de una medida discipli- 

naria a un funcionario se deberá tomar en 

cuenta la gravedad de la falta, la conducta que ha mante- 

nido el emp:eado dentro de la Institución y demás circuns- 

tancias que contribuyan a atenuar 0 agravar una medida pu 

nitiva. 

. . 

A8TICULO 168.- Los funcionãrios que laboran en la Institución 

.., deberáncolãborar con las autoridades u orga- 

,nismas.encargados de efectuar las investigaciones corres- 

pondientes, facilitando cualquier información de utilidad 

para el esclarecimiento de los hechos investigados. 



48 Gaceta Oticial, martes 31 de julio de 2001 

ARTICULO 169.- Las sanciones de suspensión o destitución 
::: Ji-~: : ‘. :: :~’ I’.,., 
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deberán ytificarse personalmente y $or es- 

crita, indicándose los fundamentos de hecho y derecw de 

de carácter administrativo~qtie se imperen 

a un funcionario por la comisión de una falta. 

Dichas sawziones deben aplicarse en el orden esti- 

pulado~en el artículo siguiente, Sin embargo, de acuer- 

do con la gravedad de la falta, se podrá prescindir de 

esa secuencia. 

ARTICULO 171.- Las sanciones disciplinarias Ue acuerdo con 

el orden de gravedad de la falta, son las 

siguientes: 

a. Amonestación verbal; 
,: 

b. Amonestación escrita; 

c. SUspenSiÓn temporal sin sueldo de 1 a 3 días; 

ch. Suspensión temporal sin sueldo de 4 a 6 días; y 

d. Destitución del cargo. 

ARTICULO 172.- La amonestación verbal consifte en una Ila- 

mada de atención privada que le h,-Le el Jefe 

inmediato al funcïonario. por'la comisión de una falta di? 

ciplinaria de menor gravedad. Oe ésta se dejará constan- 

cia en el archivo de la unidad administrativa, luego que 

el funcionario la firme como notificado. 

ARTICULO 173.- Al funcionario se Ir amonestará verbalmente 

cuando irzurra por primera vez, en las siguien 

tes faltas: 

a. Cometer irregularidades menores en 1:. asis,\y!ci? 

(tardanzas, ausencias, etc.) 
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ARTICULO 174.- La~amanestación.,escrits .es:.la llamads:de 

atención que,,se..le notifica por .escrito a 

un funciona,rio. que.,haya~.:~cometid.oiuna ,fa'lta.;que,ameri.te 

tal sanción. La:nota:que contenga dicha..sancian; deberá 
., : .,.. _.., . ,. .,, :: 

entregarse al empleadwafectado y ie ënviará’copia al ex- 
,... 

pediente del mismo.~ 

La amonestación esc:itn serí aplicada por el Jefe 

de la Unidad Administrêtiva. 

ARTICULO !75.- Son causales de amonestación escrita las 

a. Reincidir en aquellas ~faltas ctiyâ comisión pri- 

m-ria es,sancionada con amonestación verbal. 

b. Comportarse er, forma irrespetuosa con sus compa- 

ñe~ros, saperis-es y púbiico en general. 

c. Utilizar los teléfor,os oficiales para realirôr 

llamadas personales de larga distancia sin pre 

via autorización. 

ch. Salir o marca; salida antes de la hora sin autc- 

rización del Zefe. 

d. Negligencia en la realización de las torean zcif 

nadas. 

e. Cualquier otra falta 'o incumplimiento de los de- 
:-. :~~..,,.: ,..,:, - ,' :~;.';.,':: ,;:.:i ,: ~:,.,' ~~ 

beres cantrmpladas~en:,e~,Artículo ló~qtie acri- 

acción de separar al funcionario de'su'cargo, durante-un 

periodo de-tiempo determinado, sin 'derecho a remuneración. 

ea suspensión.ptiede 'ser di 1 a '3 'días"y de 4 a 6 días. ' ' 
ii 

Le corresponde al Jefe de la Unidad solicitar ia 

suspensión y la aplicación de ésta corresponderá al Vice 

rrector Administrativo 

ARTICULO l77.- 5on causales de suspensión kemporal sin 
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8. Reincidir en faltas que hayan dado lugar a amo- 

nestación por escrito. 

b. Reincidencias en tardanzas. 

c. Reincidencias en ausencias injustificadas. 

ch. Marcar deliberadamente la tarjeta de otro emplea- 

do u ordenar a otro a que lo haga por él. 

d. Incurrir en irrtqularldades en el desempeiio de 
'. 

su cargo, que perjudiquen la eficiencia de la 

unidad. 

e. Hacer escándalo o participar en riñas en el lu- 

gar de trabaja. 

b. Abandonar el cargo injustificadamente durante 

cinco (5) días consecutivog o más, sin aviso. 

c. Revelat al ~público‘información o,copia de docu- 

mentas qu,e caüs& perjiicio a la Inf’titución sin 

autoriración.~pr.qvla del superior o,perso?a auto- 

ri.ra+ ,Para~_ta~l~~,ecto.~;,; ;.;. ,~,. .__::., ,, 



N” 24,356 Gaceta Oficial, martes 31~de julio de 2001 51 

ch. 
,: .., '8 I'i: 

I"currir:~,e"~ialtas.gra"e~.de probida~d; conducta 
. 

inmoral o comi?+ión_ DDE ~~he,cho:. del,í$~i~~,p,s q~,e per- 

judiquen el buen funcionamiento d,e, la,~;Institución. 

0~ LÁ M~~IENCIFI 

;$X>' ARTICULO 181.- Todo funcionario administrativo e quien se 
'<>T : p.;~, 
:. 

le comunique la posible imposición de una 

sanción de suspensión o destitución tendrá derecho a una 

., 

;& 
audiencia, previa~a la aplicació".de.laG,medid?, en.do?de ., 

;."‘c:;. 

se le escuchará su versión de los hechos, presentará las 

.,. 
'.pruebas que Considere pertinentes'y,solicitarã,,läs"i"ves- 

tigaciones que sea" "ecesarias~para demostrar su inocencia, 

cuando las mismas sea" procedentes. 
1, 

kTICUL0 182.- El funcionario deberá presentar su solicitud 

Pare que se le celebre una audiencia, durante 

un término que no deberá exceder de cincos días hábiles 

a partir de la fecha en que el emplead,? recibió.notificación 

por escrito de la posible imposición de,la sanción discipli - 

naria por haber incurrido en determinada falta. 

cabo ante la Comisión de Personal mediante 
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CAPITULO IV 

DE LA APLICACION DE LAS SANCIONES,OISCIPLINAAIAS 

ARTICULO ~lBá.- La aplicaciónde las sancidnes. disciplinarias 

deben solicitarse a las autoridades u órganos 

competentes dentro de un plazo no mayar de do5 (2) meses, 

después que se tuvo conocimienta de la falta. 

ARTICULO 187.- Las sanciones discipliharias deben aplicarse -. 

de acuerdo con la falta cometida. 

ARTICULO 188.- Cuando elfrncionario hubiese ~incurrido en una * 

falta que amerite una determinada sancien, la 

Comisión de Personal recomendará a la'autoridad competente 

la sanción correspondientti. 

ARTICULO TaY.- Si un funcionaria cometiese más de una fal- 

ta disciplinaria al mismo tiempo, recibirá la 

sanción que corresponde a la falta más grave. 

CAPITULO Y 

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS SANCIONES 

ARTICULO 190.- Contra las decisiones disciplinarias de las 

autoridades caben los ìec~ìsos de reconside- 



ARTICULO 192.- El recurso de apelación se interpone dentro 

de un término de cinco (5) días hábiles I a 

partir de la notificación de la medida disciplinaria. 

El afectado aunque no sustente su apelación, el .lo 

no implica la.deserción del recurso 
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ración y de apelación, co" le finalidad.de que se ievoque, 

aclare,ò modifique la sanción &npuesta al funcionario Bd:. 

mini*trativo. 

53 

ARTICULO 191.- La reconsideración se interpone por escri- 

to ante‘ la misma autoridad que dictó la me- 

dida disciplinaria dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. 

Dicha autoridad debe resolver el ~ecuìso en un plazo de 

diez (10) días hábiles. 

ARTICULO 193.- Conocerán del recurso de apelación las si- 

,guientes autoridades: 

a. El Vicerrector Administrativo cuando se trate 

de amonestación escrita. 

b. El Rector, cuando se trate de suspensión tempo- 

ral sin goce de sueldrs. 

c. El Consejo Administrativo, cuando se trate de 

destitución. 

ARTICULO 194.- La amonestación verbal no admite recurso al- 

guno. 

ARTICULO 195.- El funcionario que haya sido destituido, no po 

t drá~ desempeiíar ningún cargo dentro de la Ir,?. 

titUCiÓn antes-de transcurridos dos eAos, siempre que -cpm-. 

Pruebe PlenaInente que ha superado le conducta que motivó 

su separación. 

TITIJLD XVI 

DE LA TERMINAC~ON,DE TRABAJO, DE LAS PETICIONES ~V RECLAMOS 

Y OE LAS MEDIDAS DE PROTECCION SOCIAL DE LDSFIX.I-0s 
. 

ADMINISTRATIVOS 
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c,nPrIuLo ,I 

TERRINACION DE LA RELACIQN DE TRABAJO,DEL 

~IWARIO.A~MINISTRATI~O CON ~4 INSTITUCION 
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ARTICULO 196.- Se entiende por terminaci6n de lay ielación~ 

de trabajo el: cese def~initiyo de las funcio- 

nes del~personal adminis$rativo de ,l~a Institución. 

ARTKULO i97.- Son causas de~terminación de la relación de 

trabajo, las siguientes: 

a. Renuncia 

b. Jubilación 

c. Destitución 

ch. Invalidez 

d. Expiración del tiempo pactado en el contrato. 

e. No aprobar el período probatorio. 

CAPITULO II 

DE LAS SOLICITUDES Y’RECLAWACIONES DE LOS R)IcI~IoS~ 

: 

ARTICULO t98.- La Iflstitució” creará,,los mecanismos y pro- 

cedimientos-adecuado’s,.para que ,,Sos~:,funcioha-i 

ríosadministrativos pueda,n,prese’ntar;sus peticiones y re- 

bre’ glasé cond~cloneJr’;ié’,‘t,äbaJb’ d.sl ,funcio,-,ario ,: 

dentro de la Unidad Administrat~ita’~onde.labora, ,las rela-,; 

cioivs~ de trabajo y la aplicación’ de’ “armas: y’medidas por 

parte de la Administración. 

ARTICULO 200.- Cuando el funcionarió tenga alguna soiicitud 

o reclamación qué presentar deberá agotar la 

vía regular dentro de la Unidad Administrativa donde labora. 

En caso de no obtener respuesta o’una s,olución adecuada, se 

acogerá a los procedimientos sobres solicitudes y reclamac@ 
,>, 

lles. 

ARTICULO 201.1El fW?ciO”ariO deberá presentar su solicitud 

,,’ 
o reclamación en un termino no mayor de quin’ 

ce (15) días habiles, a partir del momento en que se SUSci- 

tó el hecho que dio origen a la reclamación. 
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ARTICULO 202.-El’ fvrionario deber6 tener respuesta.de la. so- 

licitud y reclamación formu>ada~ en un térml- 

no no mayor de diez (10) dias’h&biles pasado el momento de 

5.” presentaci6n. 

ARTICULO 203.- Los mecanlsmos..sobra sglicitudes. y raclama- 

ciones de los fm~lrnerios, no atender&n asun- 
~. 

tos relacionados co” xtros rCc”rs~~s estipulados ei~ este-Ra: 

g1emento. 

‘_ _,~ .;. ‘~CAp.IT”LLO 111” :.,,’ ‘.“. ” ‘-.,.‘- .,~ 

MEDIDAS DE PROTECCJON Y BIENESTAR SOCIAL DE LOS 

) 
FUNCIONARIOS AMIINISTRATIVOS 

<. 

ARTICULO 204.- Las medidas de protección y:bienestar.so- 

cial se aplicarán mediante programas, cuyos 

contenidos contemplen actividades culturales..recreativas, 

asistencia social, ayuda económica,~ fortalecimiento ínsti- 

tucional y relaciones laborales. 

_-. 

ARTICULO 205.2 Para ejecutar estos prog,ramas de protec- 

ción y bienestar social se utilizarán los 

recursos humanas y materiales con los que cuenta la,Uni- 

versidad de Panamá y se podrán realizar en Ja medida que 

lo permite la capacidad financiera de la Institución. 

ARTICULO 206.- Le corresponderá a la Dirección-de Personal 

desarrollar los programas de bienestar so- 

cial a los que se refiere el presente título. 

DI~SPOSICIONES TRANSITORIAS 

AR'TICULO 207.- El personal administrativo que fuese emplea- 

do permanente al momento de entrar a regir '* 

el presente reglamento, ingresará automáticamente a la Ca- 

rrera Administrativa. 

DISPOSICION FINAL 

ARTICULO 208.- Este Reglamento entrará a regir treinta (30). 

días después de su publicación en la Gaceta 

7 
U ivers~itaria. 



56 Gaceta Oficial. martes 31 de iulio de 2001 N” 24.356 

robado en lay Ciudad Un~vertitaria-"Octavio Wéndez.h?reira" en 
$"sejo General, 

';:: 
NPIO-85, celebrado el 8.de agosto dc +985. 

,i.. 

. :.,c ~.,‘. .,..,,j. :,;: > !.‘: !~,, ,,‘.. : 

DR. CEFEiFUNE;ANCHEZ DR. JORGE 1. r:ISNEROS 
Secreter¡0 (ieneral 

REGLAMENTO 

PARA EL ARRENDAMIENTO DEY LOCALES DEDICADOS 
A LA OPER&ION DE FOTOCOPIADORAS, 
KIOSCOS Y VENDEDORES ~AMBULANTES 

CONSIDERANDO: 

Que el presente reglamento tiene por finalidad ordenar el 
funcionamiento de todas aquellas actividades que completan los 
~servicios de fotocopiadoras, kioscos y vendedores ambulantes. 

Que es política de la Universidad de Panamá establecer controles y 
evitar la proliferacibn de estas actividades que ponen con la 
prestación de los servicios que ofrece la institución, que afecten el 
orden est&ico de las instalaciones o que pongan en peligro la salud 
de los universijarios, así como la disciplina interna. 

Que estas actividades quedatin sujetas alas leyes nacionales sobre 
el uso de bienes púbkos. sanitarias, comerciales y de seguridad. 

ARTICULO PRIMERO: Usos Permitidos 

Se permite la operacibn de fotocopiadoras y kioscos así como de un :~ 
número controlado de vendedores~ambulantea en los predios o’ 
áreasadyacentes d&Campus~Central y ,de los Centros, Regionales 

~, Q@e~@rios y,& lqs Extf+n+. 

A partir de la vigencia del presente Reglamento, las 
’ personas indiduales, los gremios docentes y administraths 

@olicitatin y tramitarh un contrato~de arr!3ndamiento de local 
con la Universidad, a trav&de la Vicerrectoria Administrativa. 
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En el caso de las Asociaciones Estudiantiles (Centros o 
Asociaciones) oficiales, estas tramitaciones serán atendidas a 
través de la Dirección General de Asuntos E,studiantiles, la que 
mantendrA un registro actualizado del servicio que brinda cada 
asociación y certificará la existencia do la asociación y S:I 
representante: 

Se establece que la operacitin de local& para 
fptocopiadoras por parte de las Asociaciones de Estudianies 
corresponders a~.la nómina triunfadora eti c?da período de 
elecciones. Se entiende que aquellos grup,?r cuyas nóminas 
pierden una elección y se encontraban ac.Jiinistrando este 
servicio deberán dejar de utilizar el local e inmediatamente 
entregar su administración al grupo de la nómina vencedora. 

b. Operación de Kioscos: 

Las personas responsables solicitarán y tramitarán un 
contrato de arrendamiento con la Universidad, por conducto de 
la Vicerrectoría Administrativa, la que consultar8 con los 
Decanos y Directores de Centro Regional respectivos, la 
viabilidad de dicha operación. 

C. VendedoresAmbulantes: 

Se permite la operación de vendedores ambulantes en 
forma controlada y restringida, dentro de 10s predios o aceras 
del Campus Central y de los Centros Regionales o de las 
Extensiones. 

El número de vendedores se limitará a los sitios’libres de 
circulación; previamente establecidos en el Contrato y de 
ninguk manera~en los predios internos de las Facultades 
donde se imparte docencia, o en lugares donde se afecte el 
funcionamiento regular de las ,demás actividades, de la ~~ 
Universidad de Panamá. 

., ,, 

ARTICULO~SEGUNDO:~Tramitación de Contratos, ~~- ::: 

Las personas responsables, actualmente en operacióti,:foimalizarán ! ~‘~ .,~‘~. ~’ 
sus actividades, compatibles con los usos permitidos, presentando 
una solicitud por escrito dirigida a la Vicerrectoría~Administ~ativa~de UY &:< 
la Wnniversidad~de Panamá, dentro del plazo de un mes (treinta días) 

:: ~,,, ~:,k,.: _~:: .~ ~~~ i’,, .;‘. ::, ~,~‘Z~~ a part$ de~la~vigen&~~e: ,e$e,i~Reglaniento.~ :,.~ :‘~ 
::.~ 

De ser acogida’fävoiabl,emente~~la solicitud,,e~interesado procederá~ 
a la firma deI ~ontrato-correspondiente.~.~, ,: .: ‘: oc ~~,‘~ :~ s. ,:’ : : ~‘, ~~ 

!1:;:1:q se permite~im CMtrato qüe~tenga por objeto,una sois actividad, 
i;::C,!:persona,~salvo que ‘se trate eil tin mismo local:? no se~iwolucre 
;,:I ~;ervicicl a6 alimento. 



La Universidad de Panamá no celebrará relackk cnntractuai Con 
personas que al mismo tiempo son funcionarios (docentes 0 
administrativos) de la instituckn, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 304 de la Constitución Política de Panamá. 

ARTICULO CUARTO: 

Las unidades administrativas universitarias que tienen la 
responsabilidad de vigilar el fiel cumplimiento de los contratos son 
las siguientes: 

ea. Campus Central: 

Vicerrectoría Administrativa (Dirección de Ingeniería y 
Arquitectura) 

Decanatos 

Dirección de Protección Universitaria 

b. Centros Regionales Universitarios: 

Dirección de los Centros Regionales y Extensiones, 

ARTICULO QUINTO: ~,’ 

La autorización de la Vicerrectoría Administrativa sólo se otorgará 
previa la presentación o aceptación de los siguientes documentos: 

Record Policivo 

Certificado de Salud (Manipulación de Alimentos) 

.$ Pago de Carnet de Identificación 
Paz y Salvo Universitario 

Estos permisos deberán renovarse anualmente y, su renovación 
estará sujeta al debido cumplimiento de estas regulaciónes. 

AR-iCULO SEXTO: 

Cada contratista pagará una mensualidad por el derecho de 
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operación de cada actividad, salvo las Asociaciones y gremios 
estudiantiles, docentes y administrativos, err la actividad de, 
fotocopiadoras. La Universidad se reserva el derecho de practicar 
una auditoría interná a solicitud de parte interesada. 

59 

El otorgamiento de los permisos de operación estará limitado por la 
capacidad y necesidad de la Universidad de Panamá. 

Estas actividades no podrán ser atendidas por funcionarios 
universitarios, ni se permitirá la ampliación física de las instalaciones 
existentes. 

ARTICULO SEPTIMO: 

El presente Reglamento deroga el Reglamento aprobado en Consejo 
Administrativo No. 9-88 del 7 de septiembre de 1988. 

ARTICULO OCTAVO: 

Este Reglamento entrará en vigencia a partir del 16 de noviembre 
de 1993. 

APROBADO EN CONSEJO ADMINISTRATIVO NC 14-93 
EXTRAOR~DINARIO DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1993. 

ARGENTINAYING OETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMEKTO DEL EXAWZN DE CONVOCAT-ORIA 

CONCEPTO: Convocatoria: Es el llamado a examen al estudiante 
que haya obtenido una calificación final de D o F en 
una asignatura con excepción de aquellas materias, 
que a criterio de cada unidad académica, no deben ser 
sometidas a este tioo de examen. 

Articu!o 1”. Se establece el Examen de Convocatoria, en adición a lo 
establecido en el Articulo 181 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 
Se exceptira de este examerì las Facultades de Medicina y Odontología y 
los estudios-de pos!grado. 

Artículo 2”. El examen de convocatoria comprenderá todo el contenido 
programático oficial de la asignatura del semestre. El llamado a 
convocatoria incluirá un temario, con la bibliografía correspondiente, que 
servirá de base para el examen, elkual será fijado en los murales de las 
respectivas~ Escuelas con antelación de un mínimo de diez (10) dias 
hábiles. El examen de convocatoria se realizará a mas tardar dentro del 
semestre siguiente al de la obtención de la calificación. ? \ 

i: 
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Artículo 3O. Las convocatortas se haran una fez por semestre, y serán 
anunciadas. por la Secretaría Administrativa de cada Facultad, Centro 
,Regional Universitario o Extensión Docente, por instrucción de los 
Decanos o Directores de Centro Regional Universitario, previo acuerdo 
con los Directores de Escuelas y Departamentos o los Coordinadores 
AcadBmicos de los Centros Regionales Universitarios o Extensiones 
Docentes. 

Articulo 4’. No podrán presentarse exámenes de convocatoria de las 
materias fundamentales definidas en ‘cida~ Facultad, en las carreras 
respectivas, ni en las materias en que el estudiankhubiese presentado 
examen de rehabilitaci6n. Se hará un solo examen de convocatoria en 
cada asignatura. Este examen se realizará en fecha posterior a las 
fechas establecidas para el examen de rehabilitación. 

Artlculq 5’. Los exámenes de convocatoria, cuandc procedieren, serán 
presentados por los estudiantes en las circunstancias siguientes: 

gpl’ 
* 

Que’ hubieren obtenido calificacion semestral de D .o F. en la 
,. asignatura correspondiente al examen. 

b. oque se inscriba en la Escuela dentro del período fijado en el 
c?lendado que trata los articulos 3 y 4 de este Reglamento. 

C. Que no excedan de dos (2) las asignaturas en las que presentará .~ 
examen. 

d. Que haya pagado el valor correspondiente a cada examen de 
convocatoria y presente el recibo de pago al momento del examen. 

Artículo 6”. Los Decanos o Directores de Centros Regionales 
Universitarios o de Extensión, responsabilizarán a los Jefes de 
Departamentos, quienes designarán una Comisión conformada por dos 
profesores miembros de los Departamentos que, preferiblemente dicten o 
hayan dictado la asignatura objeto de la convocatoria. Esta Comisión se 
encargará de todo lo concerniente al examen de convocatoria hasta su 
conclusión oon la calificación obtenida. El Director del Departamento, o 
quien él designe, presidirá la Comisión. 

Artículo 7O. La calificación del examen la hará la Comisión. El tipo de 
examen y el procedimiento de calificación, se registrará en un formulario 
que firmarán todos los miembros de la misma, la que será remitida a 
Secretaria General por el Decano o Director del Centro Regional 
Universitario o de Extensión. 
Artícuio 8O. La calificación obtenida en el examen de convocatoria será la 
calificación correspondiente al semestre, reemplazará la pareviamente 
obtenida, y deberá ser entregada siete (7) días hábiles oespués de 
realizado el examen, 

Articuio 9’. La convocatoria se reaiizará independientemente dei númerc 
de estudiantes que se presente a ia misma. 
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Articulo 10”. Las situaciones especiales que surjan posteriormente y que 
no est8n contempladas en este Reglamento, deberim ser remitidas al 
Consejo Académico para su discusibn y aprobación. 

Parágrafo: Se requiere que las unidades acad8micas logren, la entrega de 
calificaciones a tiempo para conocer la situación de los estudiantes y 
preparar las convocatorias. 

Aprobado por el Consejo Académico en Reunión No.‘31 ;95 celebrada el 
26 de julio de 1995 y por el Consejo General Universitario en Reunión l- 
96 de 29 de febrero de 1996. 

REGLAMENTO 
SOBRE ASISTENCIA Y CUMPLIMIENTO 

DE LOS PROFESORES 
’ DE LA UNIVERSIDAD 

DE PANAMA 

PREAMBULO 

Este Reglamento contiene disposiciones en relación con los deberes 
de los Profesores e Investigadores, que complementan lo 
establecido en la Ley Orgánica y en el Estatuto Universitario. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Las actividades de docencia, investig&ón y extensión 
que realice el Profesor e Investigador, serán evaluadas 
polla unidad académica respectiva. Esta evaluación se 
realizará por lo menos una vez al aRo y tendrá como 
propósito conocer el nivel de desempeño del Profesor e 
Investigador para promover el mejoramiento continuo de 
su labor en beneficio del proceso enseiianza- 
aprendizaje. 

Artículo 2: Los Profesores e Investigadores de la UniverSidad de 
Panamá tienen el deber de ,cumplir con el horario 
establecido para la realización de sus labores, asi como 
con la entrega puntual de las calificaciones de sus 
estudiantes y demás informes de su labor. 

Artículo 3: La medidas que se adopten para asegurar el 
cumplimiento de los deberes del Profesor e Investigador, 
contenidas en el artículo anterior, deberán aplicarse por 
la unidad académica correspondiente y por la autoridad 
respectiva, sin menoscabar el respeto a la condición 
humana y acadbmica del docente universitario y el 
principio de libertad de cátedra que le es inherente. 
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,, DEBERES DE LOS PROFESORESJ INVESTIGADORES 

Artículo 4: Los Directores de Dep,anamento o Coordinadores de 
Seccion del Deparfamerk~deberán~guiar,, supervisar y 
evaluar’ la labor de los Profesores, Investigadores y 
Asistente& a su cargo y: deberán informar sobre el 

parkuiar a los Decanos y Directores de Centros 
Regionales Universitarios. 

Artículo 5: Los cambios de horario ‘de clases o de exámenes, 
propuestos por los Profesores e Investigadores, deben 
ser aprobados por el Director de Escuela, quien 
informará al Decano, al Director de Centro Regional o al 
Coordinador de Extensión Docente. 

Artículo 6: Los Profesores e Investigadores presentarán alDirector 
de la unidad académica correspondiente, un programa 
de trabajo anual en las áreas de docencia, de 
investigación y de extensión, en el marco del plan de 
trabajo cie ia Facultad, Centro Regional, Extensión 
Docente o Instituto. 

Artículo 7: Los Profesores e Investigadores de tiempo completo, 
deberán participar en comisiones de ipoyo a la 
administraci5n de la Facultad, Centro segional o 
Extensión Docente, así como en la orientación 
académica y profesional de los estudiantes en base aun 
programa y horario de tutoría y consejería que adopte la 
resoectiva Escueia. 

CAP!TULO lil 

EVALUACION DEL PROFESOR E INVESTIGADOR 

Artículo 8: Los Profesores e Investigadores serán eva’uados por la 
unidad académica correspondiente de acuerdo con el 
Reglamento que se adopte para tal efecto. 

Artículo 9: El Reglamento que señala el artícu!o anterior 
contemplará, entre otros, los siguientes aspectos a 
evaluar: asistencia; conocimientos académicos y 
pedagógicos; desempeño científico y técnico; 
organización del trabajo; cooperación; puntua!idad en la 
entrega de documentos e informes; responsabilidad; 
ética profesional y relaciones interpersonales. 
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CAPITULO IV 

DE LA ASISTENCIA 

Attículo 10: Cada Facultad, Centro Regional, Extensión 

Docente o Instituto, adoptar& el -sistema que 
estime apropiado para el control de la asistencia 
de 9s Profesores e Investigadores. 

Artículo 11: Los profesores deberán estar en su respectivo 
salón o laboratorio, desde el comienzo hasta el 
,final de la hora de clases. 

Articulo 12: A los Profesores e Investigadores que incumplan 
las normas adoptadas por su Facultad, Centro 
Regional, Extensión Docente o Instituto sobre 
registro DDE asistencia, se les podrán aplicar las 
siguientes medidas: 

a. Amonestación verbal en privado por el 
Decano de la Facultad, Director de Centro 
Regional, Coordinador de Extensión 
Docente, o Director de Instituto. 

b. Amonestación escrita, con copia al 
expediente por el Decano, Director del 
Centro Regional Universitario, Coordinador 
de Extensión Docente o Director de Instituto 
cuando el Profesor o Investigador reincida 
en la misma falta. 

CAPITULO V 

DE LAS AUSENCIAS 

Artículo 13: Las ausencias a clases, laboratorios, reuniones de 
Junta de Facultad, Juntas de Centro Regional, 
Departamento, Escuelas, Institutos u organisrms y 
a comisiones de las cuales los-profesores formen 
parte y a las que sean citados por escrito, así 
como a los actos académicos de su Facultad u 
oficiales de la Universidad, deberán ser 
justificadas por escrito o perspnalmente, ante el 
Decano, Director da Centro Regional, Coordinador 
de Extensión Docente, Director de Departamento, 
de Escuela o de Instituto. 

Artículo 14: 
.,_ 

Las ausencias de los Profesores e Investigadores, 
pueden ser justificadas ,o injustificadas. Son 
causales de justificación las siguientes: 
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a. Enfermedad del funcionario o graver~!ad de 
parientes cercanos, las cuales, cuando 
excedan de dos días, deberán compwbarse 
con la presentación de un certkado 
médico. 

b. Muerte del cónyuge o pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad. En este caso se justificará la 
ausencia hasta por ocho días. 

C. Asistencia a conferencia, mesas redondas, 
seminarios y otras actividades de la 
Universidad, previamente autorizadas. 

ch. Motivos de fue’rza mayor o caso fortuito 
debidamente acreditados. 

I d. Licencia concedida por la autoridad 
competente. 

e. Cualquier otra causa que a juicio del 
Decano, Director de Centro Regional 
Universitario, o Coordinador de Extensión 
Docente, Director de Departamehto, de 
Escuela o de Instituto se considere 
justificada. 

Artículo 15: Los Decanos, DirectcWes de Centro Regional, 
Coordinadores de Extensión Docente y Directores 
de Instituto, harán mensualmente un resumen de 
las ausencias, justificadas o no, de los Profesores 
e Investigadores que laboren en esas 
dependencias y lo enviarán a la Vicerrectoria 
Académica de la Universidad, con copia para la 
Dirección de Personal y para la Facultad a la que ’ 
pertenece el Profesor, con las observaciones 
pertinentes. 

Artículo 16: A los Profesores e Investigadores que tengan 
ausencias injustificadas se les .aplicarán las 
siguientes medidas a través de la Vicerrectoría 
correspondiente. 

a. Dejarán de percibir los sueldos 
correspondientes a l&s horas de clases, de 
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laboratorio o de investigación que no hayan 
atendido. 

~~ b. ’ Cuando las ausencias asciendan a treinta 
por ciento (30%) de las horas de clases 
semestrales ìue el Docente debió dictar, o 
de los trab,aj~s que el Investigador debió 
servir, además del descuento, será 
amonestado por escrito, por el Decano, 
Director de Centro Regional, Coordinador de 
Extensik Docer,k: o Director de Instituto, 
dejando constan: 2 en su expediente y si es 
de Tiempo C&!npleto, perderá esta 
condición. 

C. Cuando las ausencias injustificadas 
asciendan al cincuenta por ciento (50%) o 
más de las clases u horas de trabajo del 
semestre, además del descuento, se le 
instruirá expediente para su destitución a 

‘~ solicitud del Decano o D~irector de Centro 
Regional de acuerdo con la Ley y el 
Estatuto, con aplicación de las garantías 
procesales mínimas y demás criterios que 
preserven la dignidad y el respeto al profesor 
universitario. 

CAPITULO VI 

DE LA ENTREGA DE CALlfkACIONES 

Artículo 17: Los Profesores e Investigadores tienen la 
responsabilidad de entregar oportunamente los 
documentos e informes de calificaciones de sus 
estudiantes, de acuerdo con el plazo establecido 
por la unidad acadkmica donde laboren. La 
Facultad, Centro Regional ~-0 Extensión Docente 
debe entregar al interesado una certificación por 
escrito que acredite la entregã de notas. 

‘Alfículo 18: El Decano, Director de Centro Regional o 
Coordinador de Extensión Docente, según sea el 

s caso, podrá acordar un término de hasta siete días 
calendarios, despuhs del periodo establecido, para 
la entrega de calificaciones, cuando se compruebe 
que han existido razones que impidan la entrega 
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oportuna de las mismas. 

Articulo 19: A los Profesores que sin causa justificada, no 
entreguen sus calificaciones en el término 
establecido, se les aplicarán las siguientes 
medidas: 

a. Seran amonestados verbalmente y en 
privado por el Decano, Director de centro 
Regional, Instituto o Extensión Docente. 

b. Seran amonestados por escrito por el 
Decano o Director de Centro Regional, 
Instituto o Coordinador de Extensión 
Docente; si el incumplimiento continúa por 
siete (7) días~más, perderá su condición de 
Tiempo Completo si este es su caso. 

C. Se les retendrá el cheque de pago hasta que 
cumplan con la presentación de la 
documentación o informe de calificaciones. 
Copia de constancia de esta medida será 
enviada al expediente del profesor. 

ch. No serán nombrados en el siguiente 
semestre, si durante el semestre posterior al 
que debieron entregar las calificaciones, 
éstas no fueron recibidas por la Facultad. 

Artículo 20: Cuando un estudiante haya cumplido su periodo 
lectivo y no reciba sus calificaciones por razones 
de ausencia, negligencia o muerte del Profesor, el 
Decano, el Director del Centro o de la Extensión 
Docente podrá tomar las siguientes medidas, 
previa consulta con el Director de la Escuela 
respectiva: 

a. Cuando el Profesor hubiere dejado la libreta 
de notas, certificará las calificaciones 
obtenidas por el estudiante. 

b. Cuando no hubiere registro de calificaciones, 
designará a dos profesores de la materia o 
formación afín, para que elaboren y apliquen 
un examen cuya nota será tomada en 
cuenta para la calificación del estudiante. 



L.05; Profesores afectados por alguna medida 
disciplinaria podrån interponer en contra de !a 
misma Ics recurscs de reconsideración y 
a,pelación, segun ei caso; ante tas autoridades 
competentes, para demostrar su cumplimiento o 
justificar su falta. 

CAPITULO VII 

Artículo 22: La evaluacion satisfactoria de la labor de los 
:, Profesores e !nvestigadores, sera ,tomada en 

consideración para. la designación a cargos 
académicos y administrativos: en la Facultad, 
Centro Regional, Instituto o Extensión Docente; 

i a~s~j c,omo upara los ascensos de categoría, 
concurso a cátedra, horarios preferenciales, 
licencias, becas, sabáticas y para las 
certificaciones que otorgan los Decanos o 
Directores de Centro Regional sobre la labor 

~docente. 

Artícuio 23: La Facultad o Centro Regional, organizará 
anualmente actividades de reconocimiento y 
estímulo público para los Profesores e 
Investigadores que cumplan satisfactoriamente 
con sus re,sponsabilidades, segtin los resultados 
de la evaluación realizada. 

Aprobado en Reunión 2-84 del Consejo General Universitario, del 10 
de febrero de 1984 y en el Consejo Genera! Universitario No. l-96 
de 29 de feb,rero de 1996; 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMENTO PARA LA CONTRATACION 
DE PROFESORES EXTRANJEROS 

Artículo 1”: La Universidad de Panamá, conforme a lo dispuesto en 
el Parágrafo del Artículo 105 del Estatuto de la 
Universidad,’ podrá contratar Profesores Extranjeros, 
quienes estarán sujetos al presente Reglamento 
Especial. 

Articulo 2”: Los docentes extranjeros tendrán las categorías 
slguientes: 
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b: 
Profesor Extraordinario 
Profesor Visitante 

C. Profesor Extranjero 

Artic~10 3’: PROFESORES EXTRAORDINARIOS: Son aquellas 
personalidades sobresalientes del país o del extranjero, 
a quienes el Rector, previa recomendación de la 
respectiva Junta de Facultad, y aprobación del Consejo 
Académico, nombre o contrate para el desempeño de 
tareas docentes o de investigación por el tiempo y la 
remuneración que la Universidad y el Profesor acuerden. 

Articulo 4’: PROFESORES VISITANTES: Son profesores 
extranjeros o nacionales residentes en el exterior, que la 
Universidad contrate, previa solicitud de la Junta de 
Facultad, aprobación del Consejo Académico, para 
tareas docentes o de investigación, durante uno o más 
períodos regulares completos o parte del mismo. 

Articulo 5”: En los casos que existan convenios de intercambios de 
docentes o investigaciones con otros países, se 
procederá en base a lo establecido en el convenio. 

Artículo 6? PROFESOR EXTRANJERO EVENTUAL: Es aquel 
profesional extranjero con alto índice académico y con 
ejecutoria o experiencia docente profesional, que reside 
o no en Panamá, a quienes la Universidad de Panamá 
podrá contratar hasta por un año. renovable, previa 
solicitud del Decano de la Facultad, o dei Director del 
Centro Regional Universitario o el Director de un Instituto 
o del Programa de Postgrado respectivo. 

Parágrafo: Los anuncios de la apertura de las posiciones docentes 
para profesores eventuales extranjeros serán a nivel 
nacional e internacional (en las revistas internacionales 
especializadas en el área particular del conocimiento). 
Dichos anuncios indicarán el período por el cual serán 
contratados. 

Artículo 7’: Los profesionales extranjeros que a partir de la 
aprobación del presente Reglamento desean ingresar o 
prestar servicios en la Universidad de Panamá en 
calidad de profesor extranjero serán seleccionados y 
contratados de conformidad con lo estabiecido en e. 
“Reglamento para la Selección de Nuevos Profesores 
Eventuales y Asistentes”. 

Parágrafo: Cuando una uniaad académica o un Programa de 
Posigrado requiera de los servicios de un profesor 
extranjero para ei desempeño de tareas docentes, de 
investigación o de extensión, por un período de tiempo: 
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nõ mayor de un (1) mes, éste podrá ser nombrado 
mkddiante Resolución por el Rector, previa 
recomendación de la Vicerrectoría Académica o de la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, según sea el 
caso. El jefe de la Unidad Académica o el Coordinador 
del Programa de Postgrado deberá presentar un informe 
razonado sobre los motivos de la solicitud. En estos 
casos la Universidad de Panamá podrá sufragar los 
gastos de transporte y viáticos del profesor extianjero. 
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Artículo 8”: La contratación de Docentes extraordinario? y visitantes 
extranjeros se regirá por lo setialado en los artículos 3 y 
4 del presente Reglamento. 

Articulo 9”: La remuneración de Los profesores extranjeros según su 
categoría será establecida por el Consejo Administ@vo. 
Los casos especiales relacionados con la remuneración 
serán tratados por el Consejo Administrativo, a solicitud 
del Decano, o Director del Centro Regional o de Instituto, 
previo informe de la unidad respectiva. Se exceptúan de 
esta norma, los ~profesores patrocinados por otras 
unidades. ‘: 

Articulo 10”: ~0s profesores extranjeros no requieren de 
permiso de trabajo, ni de idoneidad profesional en 
Panamá, para ser contratado para Labores 
Académicas. 

Artículo 1 lo: 

Artículo 12”: 

Articulo 13? 

Los profesores extranjeros, una vez contratados 
por la Universidad de Panamá, deberán Cumplir 

con lo establecido en la Ley y el Estatuto y demás 
reglamentos universitarios. 

LoS casos especiales de profesores extranjeros 
que por cualquier causa no pueden aportar todos 
los documentos, serán analizados individualmente 
por el Consejo Académico. 

Los profesores extranjeros visitantes 
extraordinarios o eventuales, al término de su 
labor. deberán presentar informe al Decano o 

Director respectivo, de las actividades 
desarrolladas. 

Artículo Transitorio: Los profesores extranjeros que actualmente 
están contratados por la Universidad de 
Panamá y que no han aportado los 
documentos requeridos por las autoridades, 
no podrán ser contratados nuevamente 
hasta tanto entreguen dichos documentos 
debidamente legalizados y autenticados. 
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APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO~o. 
,~ q-96 de 29 de~febrero d&‘1:996. 

ARGENTINAYl,NG;DETURNER ,,‘::: .,~‘,:, ,-: ::::. 
.~ &&taiia”g&n&l 

UNIVERSIDAD DE PANA+ ,,,:, ., ,~ 

,,,, REG,~LWjENTp, ,~~ 
PARA CL NO&lBRAMIENTO 

DE PRÓFESORES Y ASISTENTES AD-HONOREM 

Artículo 1”. El P’iofescir o Asistente Ad-Honorem es un Profesional 
que labora en las actividades acadétiicas y de investigación, según 
los términos del contrato, sin recibir ningún salario de la Universidad 
de Panamá. 

Artículo 2”. Hayo dos procedimientos para acceder a la posición de 
Profesor o Asistente Ad-Honorem; la primera, mediante una solicitud 
de parte de la persona interesada que se ofrece para desempeñar 
algún cargo, en forma gratuita; la segunda, mediante una solicitud 
que le dirige el Decano de una Facultad a un profesional, para 
invitarlo (a) a realizar alguna función en las actividades académicas 
o de investigación. En ambos casos se cumplirán los requisitos 
establecidos para el nombramiento del personal docente 
universitario. Se exceptúa de este requisito los programas de 
integración docencia-servicio. 

Artículo 3’. El nombramiento de Profesores o Asistentes Ad-. 
Honorem estará condicionado a un estudio de las necesidades 
reales de las Facultades o de los Centros Regionales y sólo se hará 
para realizar funciones que no puedan asumir el personal docente y 
profesional existente. 

Articulo 4”. Los interesados deberán entregar copia autenticada de 
los siguientes documentos en la Secretaría Administrativa de la 
Facultad correspondiente o del Centro Regional: 

a. Cédula de identidad personal 
h. Títulos o Grados universitarios 
c. Créditos Académicos 
d. Certificación de Experiencia 
e. Ejecutoria 
i. Curriculum Vitae 

Articulo 5”. La evaluación y recomendación de los candidatos se 
hará-según las normas que rigen para la selección de Profesores y 
AsisteT!es ly el informe será del conocimiento, para su aprobación. 
de la Junta De’partamental en el caso de las Facultades y la 
Coordinación del área en el caso de los Centros Regionales 
Universitarios. 
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Artículo 6’. El informe y la recomendación correspondiente, 
refretidada Por el Decano, será enviada a la Vicerrectoría 
Académica, para su consideración en la Comisión de Asuntos 

Académicos, junto con la documentación de los interesados. 

Artículo 7’. La Comisión de Asuntos Académicos rendirá un infomle 
al Consejo Académico, para su consideracibn y aprobacìdn. 

Articulo 8”. El nombramiento será por un periodo no mayor de un 
año académico y podrá renovarse, si la Unidad Académica y el 
Decano lo recomiendan por necesidad del servicio. 

APROBADO EN CONSEJO ACADEMICO N” 41-92, CELEBRADO 
EL 16 DE DICIEMBRE DE 1992. 

APROBADO EN CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO N” l-96, 
DE 29 DE FEBRERO DE 1996. 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMEYTOS PARA TRASLADO DE PROFESORES 
Y ADJUNTOS DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA 

ARTICULO 1: Los traslados de profesores regulares y adjuntos de la 
Universidad de Panamá serán autorizados por la Vicerrectoría 
Académica y se efectuarán cuando consulten los intereses de las 
partes, a saber, los del profesor y los de las unidades académicas, 
correspondientes. Además, se harán sobre la bse de las 
necesidades y prioridades académicas, de investigackn, de 
extensión o de administración de la Universidad. 

Los traslados podrán ser de carácter: 

4 Definitivo; 

b) Temporal. 

ARTICULO 2: El Profesor regular o adjunto, con más de cinco (5) 
años de servicio, podrá solicitar traslado cuando exista una 
necesidad de docencia o de investigación. 

ARTICULO 3: La solicitud se dirigirá a las autoridades de cada una 
de las sedes involucradas tanto para su consideración y 
recomendación del Departamento respectivo y una vez estudiada, la 
remitirá a la Vicerrectoría Académica para su aprobación o rechazo. 
En los casos de los Centros Regionales, las solicitudes de Ji-astado 
se tramitarán a través del Director y del área respectiva. 
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ARTICULO 4: Las autoridades referidas en el artículo anterior deben 
tomar en cuanta, para emitir su recomendación sobre las pekiones, 
los siguiente: 

N” 24,354 

1) La categoría, afios de servicio del Profesor. 

2) El área de especialidad o de especialidad del docente. 

3) La existencia de posicionesvacantes en la unidad acadómica 
a donde el docente aspire a trasladarse. 

4) l+s necesidades del Departamento y .del área docente 
cbrrespondiente. 

5) Certificado emitido por el Decano o Director de Centro o 
Extensión sobre asistencia y desempeño de las labores de 
enseñanza, investigación y extensión del docente. 

ARTICULO 5: El mutuo consentimiento ‘para traslados entre 
profesores regulares o adjuntos que presten servicio en la misma 
área académica (especialidad), pero en diferentes sedes deberá 
indicarse en las respectivas solicitudes. Estos casos deberán 
resolverse con prioridad. 

ARTICULO 6: La Dirección de Personal deberá llevar un registro de 
los traslados temporales con la fecha de su vencimiento, a fin de que 
cuando expire el término se tomen las medidas que correspondan. 

ARTICULO 7: El profesor debe ~trasladarse sin su partida 
presupuestaria y debe entrar en el presupuesto de la sede a la que 
se traslada. Si la Vicerrectoria Académica, previo estudio, considera 
que puede trasladar temporalmente al docente con la partida, o 
exista acuerdo entre las autoridades académicas involucradas, lo 
comunicará a la Dirección de Personal. 

ARTICULO 8i El profesor que soliCite su traslado temporal y sea 
aprobado, sólo podrá retornara su lugar de origen luego de cumplir, 
por lo menos, un año,académico. 

ARTICULO 9: Será nulo el traslado que se efectúe en contravención 
de las normas de este Reglamento. 

ARTICULO 10: El interesado podti pedir reconsideración de su 
traslado a la VkerrecM a Acad&nica en, implaza de quihoe (IS) 
dias calendado. 

ARTICULO ll : Toda,decistin contra la soliitud de trasMipem~¡tM 
el recurso de apelacM ante el Consejo Acadknico dentm de un 
término de cinco (5) días h8biles, a partir e la notiricaci6n. 



N” 24,356 Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001, 

ARTICULO 12: Los profesores especiales y los asistentes que hayan 
acumulado cinco (5) años de servicios también podrán acogerse a 
este reglamento para solicitar traslado. 
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ARTICULO 13:~ Este reglamento empezará a regir a partir de la 
fechA de su aprobación. 

.APROgADO EN CONSEJO GENERiL UNIVEF?SITARIO No. l-96 
de 29 de febrero de 1996. 

ARGENTINAYING DETl’F! \IER 
Secretaria generaf~ 

UNIVERSIDAD DE PAN’\‘4A 

REGLAMENTO 
DEL SISTEMA DE EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO DEL DOCENTE 

DISPOSICIONES GENERALES: 

ARTICULO ND 1: La Universidad de Panamá tiene el deber de 
evaluar a sus docentes por lo menos una vez al año, lo cual tendrá 
como propósito conocer su nivel de desempeño para promover el 
perfeccion&ento continuo de su labor en beneficio del 
mejoramiento de la calidad de la enseñanza en la Universidad de 
Panamá. 

ARTICULO No 2: Para los efectos de la integración y sistematización 
de la evaluación se crea el Sistema de Evaluación del Desempeño 
del Docente, el cual será’ administrado por la Dirección de 
Evaluación y Perfeccionamiento del Desempeño del Docente, 
adscrita a la,Vicerrectona Académica. 

ARTICULO No 3: Las medidas que se adopten para garantizar el 
cumplimiento de los deberes del profesor de la Universidad de 
Panamá, deberán~~ ser aplicadas por la Unidad Académica 
correspondiente y por la autoridad respectiva, sin menoscabar el 
respeto a la’condición humana y académica del docente universitario 
y el ,Drincipio de libertad de cátedra que le es inherente. 

CAPITULO 1: ADMINISTRACION DEL SISTEMA. 

ARTICULO No 1. Lay Diretición de Evaluaci6n y Perfeccionamiento 
del Desempeño del Docente, adscrita al la Vicerrectoría Académica 
será resp~onsable de: ,~ ~~, 

1 .l Planificãr; c&rdinir; dii¡& y evaluar el establ&n$ntq del .~. 
Sistema y el desarrollo de todas las actividades, que~lse 

,.desprenden de la aplicación de los instrumentos de 
evaluación, de acuerdo con las disposiciones leg%es vigentes. 
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1.2 Elaborar y proponer a los órganos de Gobierno respectivos, 
I+s normas e instrumentos técnicos que. se requieran para 
garantizar la eficiencia del proceso de evaluación y 
perfeccionamiento. 

1.3 Proponer y realizar investigaciones tendientes a perfeccionar 
el sistema de evaluación y perfeccionamiento propuesto. 

1.4 Preparar ia logística necesaria para cumplir eficiente con sus 

funciones. 

ARTICULO No 2: Existirá a nivel de cada Facultad y Centro Regional 
Universitario, una S&ción de Evaluación y Perfeccionamiento del 
Desempeño del Docente, la cual ‘estará conformada por un 
Coordinador y un’ Representante elegido por cada Unidad 
Académica Básica existente, y ejercerán sus funciones por el 
término de dos (2) años prorrogables. 

ARTICULO No 3: El Coordinador, será designado por el Decano de 
la Facultad, Director de Centro Regional Universitario y los 
representantes de las Unidades Académicas Básicas que integrarán 
la Sección de Evaluación y Perfeccionamiento será,n elegidos por los 
docentes de dichas unidades. 

ARTICULO No 4: El Coordinador de la Sección de Evaluación y 
Perfeccionamiento del Desempeño del Docente, debe ser Profesor 
Regular de Tiempo Completo. Los representantes de las unidades 
académicas básicas deberán ser, preferiblemente, Profesores 
Regulares de Tiempo Completo o de Tiempo Parcial y, en el caso de 
no disponer de Profesores Regulares se podrá nombrara Profesores 
Especiales de Tiempo Completo o de Tiempo Parcial, con al menos 
5 años de experiencia como profesores’ de la Universidad de 
Panamá. 
Cada Coordinador de Sección tendrá una descarga horaria de tres 
(3) horas. 

ARTICULO No 5: La Sección de Evaluación y Perfeccionamiento dei 
Zesemoeño del Docente, a nivel de cada Facultad o Centro Regional 
Univerki?ario brindará apoyo a la Dirección de Evaluación Docente y 
Perfeccionamiento del Desempeño Docente ocupándose de: 

3.1 Participar en la planificación, organización, ejecución, control 
evaluación y petfeccionamiento del Sistema de Evaluación del 
Desempefio del Docente. 

5.2 ’ Garantizar la aplicación de los diferentes instrumentos del 
Sistema de Evaluación del Desempeño del Docente, 
:oordinando todo lo pertinente con las autoridades de IaS 
unidades académicas respectivas. 
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5.3 Aplicar el~reglamento~,y las normas en todo lo concerniente a la 
fase de implantación y operacionalización de laayaluación del 

‘desempeño del docente. 

5.4 Resolver~los,recur& de ipilaci&.~ 

5.5 Participar en ,la planif&ación,, organización, ejecución, control, ~’ ~~.. 
evaluación y perf&c~onäniiento de las diferentes acches de 
perfeccionamiehto, coordinando todo lo pertinente con las 
unidades :ac&5micas respectivas. 

‘. ., 
5.6 Aplic$el regl~tieiih?‘$Iäi normas er%hdo lo conce’iniente a la 

fase de hpiaritacih y operacionalización,de 1% acciones de,’ 
perfeccionamiento del Sistema. 

5.7 Atender los lineamientos de la Dirección superior en benefidio ” 
del mejor desarrollo del Sistema y del proceso de aplicación y 
con@ de laso acciones de perfeccionamiento. 

ARTICULO No 6: En cadas Unidad Académica Básica ie conformará 
una Comisión de Evaluación de tres (3) Profesores Regulares de 
Tiempo Completo que tendrán como función, la evaluación de todos 
los docentes mediante la aplicación del Instrumento No. O. En el 
caso de no disponerse~ de profesores regulares suficientes, se 
podrán incorporar Profesores Especiales de Tiempo Completo. En 
caso de que la Unidad Académica Básica esté integrada por 30 o 
más docentes,, la Comisión estará conformada ,por ‘cinco (5) 
profesores. 

ARTICULO No 7: La Comisiór?, a la que se rGfiër&el articulo anterior, 
estará integrada por el Directo: de ola Unidad Académica Básica, su 
representante ante la Swción de Evaluación y Perfeccionamiento 
del Desempeño del Doce& y un profesdr, escogidos por votación 
en la Unidad Académica, yen el caso de que la Unidad Académica 
tenga 30 o más docentes estará integrada por 5 profesores, los 
cuales ejercer&¡ sus funciones por el término de dos años 
prorrogables, 

ARTICULO No 8: La Comisión de Evaluación,tendrá las:siguientes 
funciones: 

8.1 ’ Apoyara la SecciCn de Evaluación y Perfeccionamiento de la 
F#cultad o Centro Regional Universitario en la divulgación de 
las informaciones pertinentes al proceso de Evaluación. 

8.2 Recibir y revisar que esté en debida forma la documentación 
que se empleará en el proceso. 

8.3 “- .Evaluar al Profesor por medio del Instrumento No. ‘. ” 
8.4 Coordinar la aplicación de todos los instrumentos de 

evaluación con la Sección de Evaluación y perfeccicnamiento 
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de la Facultad o Centro Regional Universitario. 

8.5 Recibir y tramitar los documentos. 

8.6 Resolver los recursos de reconsideración. 

ARTICULO No 9: Todos los profesores de la Universidad de Panamá 
serán evaluados con los instrumentos del Sistema, 
independientemente de la categoría y dedicación. 

CAPITULO II. DE LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACION. 

ARTICULO No1 0: Los instrumentos del Sistema de Evaluación 
son: 

10.1 La evaluación de la Unidad Académica al profesor, el cual se 
denomina Instrumento No. 1. 

10.2 La evaluación del estudiante al profesor, el cual se denomina 
Instrumento No. 2. 

10.3 La auto evaluación del ~profesor, el cual se denomina 
Instrumento No. 3. 

10.4 La evaluación del apoyo a la actividad docente, el cual se 
denomina Instrumento No. 4. Constituirá uno de los elementos 

que, permitirá al docente poder interponer las 
reconsideraciones y apelaciones necesarik, en los aspectos 
evaluados, como limitantes vinculados a los reactivos 
contenidos en los instrumentos. Además, el instrumento 
permitirá a la administración detectar fallas y limitaciones de 
los recursos materiales y equipos que tienen vinculación 
directa con la gestión eficiente de la docencia. 

ARTICULO No1 1: La evaluación de los profesores será anual y 
se realizará, preferentemente, durante las 
seis (6) últimas semanas antes de concluir 
las clases del segundo semestre, 

ARTICULO No1 2: La Sección de Evaluación y 
Perfeccionamiento de Facultades y Centros 
Regionales Universitarios coordinará con las 
Comisiones de Evaluación de las Unidades 
Académicas Básicas todo lo concerniente a 
la aplicación del Sistema de Evaluación del 
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IARTICULO N013: 

ARTICULO N014: 

ARTICULO N”15: 

ARTICULO N’16: 

‘1 

ARTICULO N017: 

Desempeño del Docente. 

El Director de la Unidad Académica Básica 
será el responsable de poner a disposición 
de la Comisión, a la que se refiere el articulo 
anterior, la información necesaria para que 
la misma pueda realizar la función asignada. 

Li Comisión de Evaluación de la Unidad 
Académica Básica ,utilizará para su labor el 
InstrumentG No. ty tomará como base~toda 
la información pertinente contemplada en el 
Estatuto Universitario, los planes, informes 
de trabajo e instructivos elaborados para tal 
fin. Esta evaluación se ejecutará al finalizar 
el Segundo Semestre del Año Académico. 

Los miembros de la Comisión de la Unidad 
AcadBmica Básica serán evaluados por los 
dos (2) miembros restantes, o por los cuatro 
(4) restantes, cuando la Comisión esté 
integrada por cinco (5) miembros. ,;’ 

La Comisión de Evaluación de la Unidad 
Acadkmica Básicaientregará los resultados 1, 
al la Sección ‘de Evaluación y 
Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente,. la cual, a su vez, los remitirá a la 
Dirección de Evaluación y 
Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente una semana después de haber 
concluido el período de reclamos. 

La Sección di Evaluación y 
Perfeccionamiento y las Comisiones de las 
Unidades Académicas Básicas organizarán 
todo lo pertinente para la aplicación del 
Instrumento No. 2 de evaluación del 
estudiante al profeso; y atenderán lo 
siguiente: 

17.,l Cada profesor será evaluado por todos los grupos de 
estudkntes a quienes imparte clases, en el semestre en que 

‘se aplique la evaluación. 

17.2 Dicha aplicación se llevará a cabo durante las últimas seis 
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semanas de clases de cada año ac&+mico o semestre en que 
se aplique l,a~evaluaci~n..~..~ ~+., :~ :~‘,, : 

:,:, ~~ ,’ Ll,, ~ ,~, ,, 
17.3 I La aplicación del Instrumento No. 2 estará a cargo de 

profesores, profesores asistentes y/otécticos docent&;~con~el 
apoyq de administrativos, a qu,ien’es,la~Sección de Evaluación 
y Perfeccionamiento de,,-cada, Facultad o ~Centro Regional 
Universitario capacitará :, y supervisará, para cumplir 
eficientemente dicha tarea. ~, ,~ 

17.4 A los profesores de servicio se les aplicará el Instrumento de 
Evaluación No. 2 por la Comisión de la Unidad Académica 
Básica, en coordinación con la Sección de Evaluación de la 
Facultad o Ce,ntro Regional Universitario en donde imparten 
cursos. 

17.5 Al concluir la evaluación del profesor, el aplicador colocará las 
hojas de respuesta utilizadas en un sobre, el cual sellará en 
presencia del grupo de clases y lo entregará a la Sección de 
Evaluación y Perfeccionamiento para su control y posterior 
envío a la Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento. En el 
caso de los profesores de, servicio, la documentación se 
enviará a la Facultad a la cual pertenecen. 

17.6 La Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento, en 
coordinación con las Secciones de Evaluación y 
Perfeccionamiento de las Facultades y Centros Regionales 
Universitarios, devolverá los resultados, debidamente 
procesados y sellados, a la Comisión de Evaluación de la 
Unidad Académica Básica, en un ~término máximo de tres 
meses desde el momento en que los hubiese recibido. 

ARTICULO N018: Las Secciones~ de Evaluación y 
Perfeccionamknto y Alas Comisiones de’ 
Evaluación de las Unidades Académicas 
Básicas de Facultades o Centros Regionales 
Universitarios, estarán autorizados para 
resol,vercualquier anomalía que se presente 
en el proceso de aplica&5n e informarán del 
caso a la Dirección de Evaluación y 
Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente. 

ARTICULO N”19: La Comisión de la Unidad Académica Básica 
entregará a cada docente los Instrumentos 
No. 3 y No. 4, en el mismo período en que 
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se aplica el Instrumento No. 2. El docente 
los llenará y los devolverá a la Comisión de 
la Unidad Académica Básica durante los 
cinco días siguientes. 

ARTICULO N”20: La Comisión de Evaluacién de la Unidad 
Académica Básica enviará los Instrumentos 
No. 3 y No. 4 aplicados a la Sección de 
Evaluación y Perfeccionamiento de 
Facultades y .Centros’~ Regionales 
Universitarios y ésta los enviará a la 
Dirección de Evaluación Y 
Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente para su debido procesamiento. Los 
resultados de esta evaluación se entregarán 
al profesor, conjuntamente con la evaluación 
de los estudiantes. 

CAPITULO III. DE LA ENTREGA DE LOS RESULTADOS 

ARTICULO NYI: La Dirección de Evaluación y 
Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente, utilizando el formato 
correspondiente, preparará el informe final 
de los resultados en el término måximo de 
tres (3) meses a partir del momento en que 
la Sección de Evaluación le hiciese liegar los 
instrumentos aplicados. 

ARTICULO N”22: La Dirección de Evaluación y 
Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente devolverá a la Comisión de la 
Unidad Académica Básica, por intermedio de 
la Sección de Evaluación y 
Perfeccionamiento de la Facultad o Centro 
Regional Universitario, la puntuación total 
por área de cada docente. 

ARTI&LO N’23: La Comisión de la Unidad Académica Básica 
entregará a los docentes los resultados de la 
evaluación a más tardar al finalizar la cuarta 
semana de clases del nuevo año académico. 

ARTICULO N”24: Los resultados finales de la evaluación, 
debidamente sellados, serán entregados a la 
Sección de Evaluación de las Facultades o 
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Centros Regionales Universitarios y ésta los 
remitirá a las Comisiones de Evaluación de 
las Unidades Académicas Básicas, que se 
encargarán de entregarlos única y 
exclusivamente al profesor evaluado y bajo 
nin@na circunstancia a alguna otra persona 
salvo autorización escrita del interesado. 

CAPITULO IV. DEL CONTROL DE LOS RESULTADOS. 

ARTICULO N”25: El docente que tuviese un reclamo que 
hacer dispondrá de diez (10) días hábiles 
para presentar Recurso de Reconsideración 
a la Comisión de la Unidad Académica 
Básica, a partir de la entrega de los 
resultados y el respectivo Recurso de 
Apelación ante la Sección de Evaluación y 
Perfeccionamiento, para lo cual dispondrá 
de igual término, contado a partir de la 
notificación. Agotados los recursos 
anteriores, el docente podrá recurrir ante el 
Consejo Académico, mediante el Recurso 
E’xtraordinario de Revisión, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, 
cuya tramitación será normada’ por el 
Consejo Académico. 

ARTICULO N026: La Dirección de Evaluación y 
Perfeccionamiehto del Desempeño del 
Docente coordinará, con las Secciones de 
Evaluación y Perfeccionamiento del 
Desempeño del Docente de las Facultades 
y Centros Regionales Universitarios, las 
acciones de perfeccionamiento que se 
deriven de los resultados de la evaluación. 

ARtlCULO N027: La Dirección de Evaluación y 
Perfeccionamiento mantendrá un archivo 
actualizado de todas I& evaluaciones de 
cada profesor. 

CAPITULO V. DE LA APLICACION DE LOS RESULTADOS. 

ARTICULO N’28: La tiplicación ,‘de’ los resultados de la 
&alua%-, ‘se hará de acuerdo a lo 
Gstablecidö en el Estatuto Universitario y los 



N” 24,356 Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001 81 

Reglamentos Universitarios pertinentes. 

ART!CULO N”29: A todo docente que obtuviese un porcentaje 
total de 91 y más y todos sus promedios por 
área excedan el 75%, la Universidad, por 
intermedio de los Decanos o Directores de 
Centros Regionales Universitarios, le tomará 
en consideración para: 

4 

b) 

c) 

4 

4 

f ) 

9) 

W 

La designación a caragos académicos 
y administrativos en las Facultades o 
Centro Regional Universitarios; 

Ascensos de categoría y concursos a 
cátedras mediante la asignación de 3 
puntos; 

Horarios preferenciales (Acuerdo No. 
6-93 de 10 de marzo de 1993); 

Licencias; 

Becas; 

Sabáticas; 

Recontratación; 

Reconocimiento y distinciones tal 
como lo establecen el Estatuto 
Universitario, y el presente 
Reglamento. 

Las acciones señaladas en los literales d, e 
y f, serán otorgadas sin perjuicio de las 
necesidades de la Unidad Académica, en 
función de las áreas de especialidad. 

r ‘. 
ARTIhLO N”30: Las Facultades o Centros Regionales 

Universitarios, organizarán anualmente 
actividades de reconocimiento y estímulo 
público para los docentes que obtuviesen un 
porcentaje total de 91 y más y que 
cumphen wn sus responsabilidades, 
según los resuftados de la evaluacih 
lBalkada. 
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ARTICULO No31 : Las certificaciones, sobre la labor docente, 
serán otorgadas por la Vicerrectoría 
AcadBmica. en función del promedio de la 
evaluación de los tres últimos años. 

ARTICULO N032: Cuando la evaluación del desempeho del 
docente no alcance un 75% en una de las 
áreas corresponderá a la Vicerrectoría 
Académica, por vía de la Comisión de la 
Unidad Académica Básica, notificarle e 
indicarle las acciones de perfeccionamiento 
que se ofrecerán para su superación. 

ARTICULO N033: El docente que deba participar en acciones 
de perfeccionamiento, en correspondencia 
con lo señalado en el artículo 32, deberá 
hacerlo en la Universidad de Panamá y en 
su defecto, en cualquier Institución de 
Enseñanza Superior debidamente 
reconocida por la Universidad de Panamá y 
presentar, antes de finalizar el año 
académico en que se le han entregado los 
resultados de la evaluación, la certificación 
correspondiente. 

ARTICULO N”34: Al profesor que no asista a los cursos y 
seminarios señalados en el artículo anterior, 
se le aplicará las sanciones tipificadas en el 
articulo 120 y 121 del Estatuto Universitario 
y podrá hacer uso de los recurso en él 
establecidos. Los cursos a que se refiere 
este artículo darán puntos para efectos de 
concursos y ascensos. Igualmente recibirán 
el certificado de terminación del curso 
corresDondiente. 

Cada Módulo dará un punto, por una sola 
vez y será reconocido pára todos jos fines a 
partir de la aprobación de la modificación del 
Reglamento por el Consejo General 
universitario. 

ARTICULO N’35: Si en el desempeño de la función docente 
(Planificación, Desarrollo de Curso, 
Estrategias Metodológicas y Evalua jn), el 
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profesor: 

a)- ~Obtiene una (1 ):eval,uación por debajo 
:~’ de 75% en un.área determinada, se 
.~ ‘obliga a participar en actividades de 

perfeccionamiento; 

~,b) En un periodode dos (2) años cbtiene 
dos (2)~~evaluaciones por debajo de 
75%, en un área determinada, recibirá 
amonestación escrita por el Decano de 
su Facultad o Director de Centro 
Regional Universitario; 

c) En un periodo de tres (3) años obtiene 
tres (3) evaluaciones por debajo de 
75% en un área determinada, el 
Consejo Académico determinará su 
reubicación, suspensión o remoción, 
atendiendo a las particularidades de 
cada caso. 

ARTICULO N’36: Al docente que en el área de Deberes 
obtenga: 

4 En el primer año de su evaluación un 
resultado por debajo de 75%, recibira 
una amonestación escrita por parte del 
Decano de su Facultad o Director de 
Centro Regional Universitario. 

b) En dos anos consecutivos de su 
evaluación, un resultado por debajo de 
75%, será suspendido o removido por 
el Consejo Académico. 

ARTICULO N”37: El docente que al momento de la aplicación 
de los instrumentos se rehuse a ser 
evaluado, su evaluación, para ese año, se 
considerará inferior a 75% en todas las 
áreas. 

ARTICULO N”38: Derogase el Acuerdo del Consejo General 
Universitario No. l-96, por el cual se aprobó 
el Acuerdo No. 4-96 del Consejo AcadSmico 
que modificó los Articulos 158, 159; 160 y 
161 del Estatuto Universital-io. 
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“Acuerdo No. 4-96 del Consejo Académico: 

El artículo 158 quedará así: 

Artículo 158: Para ascender de una 
categoría de Profesor Regular a otra, 
siempre que el interesado haya obtenido 
una evaluación buenas o excelente, se 
utilizará el Cuadro de Evaluación contenido 
en este Capítulo y se exigirá haber 
acumulado 25 puntos adicionales para 
ascender de la categoría de Profesor Auxiliar 
a la categoría de Agregado; y 30 puntos 
para ascender de la categoría de Agregado 
a la categoría de Profesor Titular. Dichos 
puntos deberán obtenerse en concepto de 
títulos, otros estudios, ejecutorias o 
publicaciones, con posterioridad a la fecha 
de la solicitud o de cierre del concurso con el 
que obtuvo su anterior categoría. 

El artículo 159 quedará así: 

Artículo-: Podrán ser Profesores 
Agregados los Profesores Auxiliares que 
tengan un mínimo de 4 atios de experiencia 
docente en los que hayan obtenido una 
evaluación buena o excelente en la 
Universidad de Panamá y cumolan con los 
requisitos que establece el presente 
Capítulo. 

El articulo 160 quedará así: 

Artículo 160: Podrán ser Profesores Titulares 
los Profesores Agregados que tengan un 
mínimo de 7 años de experiencia docente en 
los que hayan obtenido una eyaluación 
buena o excelente en la Universidad de 
Panamá y cumplan con los requisitos que 
establece el presente Capítulo. 

El articulo 161 quedará así: 

Articulo 161: Cada vez que tenga derecho a 
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aumento por antigüedad, el Profesor Titular 
presentará al Vicerrector Académico, por 
intermedio del Decano o Director de Centro 
Regional su solicitud por escrito, la que le 
será resuelta automáticamente a partir de la 
fecha de la solicitud. Para el aumento por 
antigüedad sólo se computarán los años en 
que el profesor haya obtenido una 
evaluación buena o excelente.” 

ARTICULO N’?39: Restablézcase la vigencia de los Articulos 
158, 159, 160 y 161 del Estatuto 
Universitario, tal como estaban antes de la 
modificación. 

Articulo 158: Para ascender de una 
categoría de profesor,regular a otra, siempre 
que el interesado haya cumplido con las 
responsabilidades propias del cargo, se 
utilizará el Cuadro de Evaluación contenido 
en este Capítulo y se exigirá haber 
acumulado 25 puntos adicionales para 
ascender de la categoría de Profesor Auxiliar 
a la categoría de Agregado; y 30 puntos 
para ascender de la categoria de Agregado 
a la categoria de Profesor Titular. Dichos 
puntos deberán obtenerse en concepto de 
titulos, otros estudios, ejecutorias 0 
publicaciones, con posterioridad a la,fecha 
en que obtuvo su anterior categoría. 

Articulo 159,; Podrán ser Profesores 
Agregados Iös Profesores Auxiliares que 
tengan un mínimo de 4 años de experiencia 
docente en la Universidad de Panamá y 
cumplan con los requisitos que establece el 
presente Capítulo. 

@tJculo 160: Podrán ser Profesores Titulares 
los Profesores Auxiliares que tengan un 
mínimo de 4 años de exoeriencia docente erg 
la Universidad de Panamá y cumplan GW Lila: 
requisitos que estabiece el pressnla 
Capítulo. 

&ulo 161: Cada vez que tenga derec/lc z 
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aumento por antigüedad, el Profesor Titular 
presentará al Vicerrector Académico, por 
intermedio del Decano, su soiicitud por 
escrito, la que le sera resuelta 
automáticamente a partir de la fecha de ia 
solicitud.” 

ARTICULO N”40: Las presentes disposiciones. serån parte 
integrante del Reglamento de Carrera 
Docente. 

CAPITU.LO,VI. DE ALG~UNAS NORMAS TRANSITORIAS. 

ARTICULO No41 : El Sistema de Evaluación será implantado 
gradualmente y con la elección democrática 
de los representantes de’las Secciones DDE 
Evaluación y las Comisiones de las 
Facultades y Centros Regionales 
Un’iversitariõs para garantizar su eficiente 
ejecución. 

ARTICULO N’42: Dado que al concluir el año académico 1996, 
la aplicación de los instrumentos no fue 
completa yo que únicamente se evaluó al 
profesor en un grupo, los resultados no 
serán incluidos en su expediente ptirsonal y 
no podrán ser considerados para ningún tipo 
de acción de personal que se establezca en 
el Reglamento de Evaluación del 
Desempeño del Docente. 

Aprobado por el Consejo General Universitario No. l-96 de 29 de 
febrero de 1996. Artículo 34 modificado’por el Consejo general 
Universitario No. 2-00 e 4 de mayo de 2000. 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 
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REGLAMENTO 
DE LICENCIAS, BECAS Y SABATICAS 

PARA DOCENTES E INVESTIGADORES 
DE FACULTADES, CENTROS REGIONALES E INSTITUTOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA 

ARTICULO 1: Los miembros del personal docente y de 
investigación de la Universidad pueden separarse tie su cargo con 
licencia, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Universidad, el 
Estatuto y el presente Reglamento. 

ARTICULO 2: Las licencias, pueden ser concedidas para los 
siguientes fines: 

4 Realizar estud,ios en Universidades o Instituciones de 
Educación Superior en el extranjero acreditadas en sus 
respectivos países. 

b) Participar en eventos académicos o culturales de carácter 
nacional 0 internacional (Congresos, Simposios, Seminarios, 
etc.). 

c) Ejercer cargos públicos nacionales o en organismos 
internacionales, así como prestar servicios de asesoría. 

ch) Participar en intercambios de profesores o de investigadores, 
con otras universidades, entidades académico-científicas 
nacionales 0 internacionales. 

d) Efectuar actividades de carácter personal. 

Parágrafo: Las licencias concedidas a profesores especiales 
para efectuar actividades de carácter,personal no 
podrán exceder el término del contrko. 

ARTICULO 3: No se concederán licencias remuneradas para realizar 
estudios en el exterior ni en las universidades estatales ni 
parti&lares instaladas en el país, cuando la Universidad de Panamá 
ofrezc@ales estudios. Salvo el caso de univerSidades extranjeras 
‘de recanocido prestigio internacional. 

ARTICULO 4: Los aspirantes a licencias remuneradas para realizar 
estudios de Especialización, Maestría, Doctorado o Post-Doctorado 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Realizar estudios en áreas prioritarias para la Universidad. 
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b) Haber prestado dos años de setiicios continuos como docente 
o investigador de la &Jniversidad. 

c) Haber sido aceptados por la Universidad o Institución donde 
van a realizar los estudios. 

ARTICULO 5: Los miembros del personal docente podrán obtener 
licencias durante el periodo de exámenes semestrales~y en las dos 
primeras semanas de clases, para la ~realizacibn de estudios en el 
exterior que nc puedan posponerse, y en otros casos urgentes a 
juicio del Decano’o Director del Centro Regional respectivo, siempre 
que se tomen las medidas para garantizar el cumplimiento de las 
labores académicas que ei solicitante viene desempeñando. 

ARTICULO 6: Las licencias remuneradas, según su duración, se 
concederán por las autoridades universitarias que a continuación se 
mencionan, sin que puedan ser prorrogadas por !as mismas 
autoridades más allá de los límites aquí establecidos: 

a) Por el Decano, Director de Centro Regional o Instituto hasta 
por un mes; 

b) Por la Junta de Facultad o de Centro Regional, las que 
excedan de un mes hasta tres meses; 

cl Por el Consejo Académico las que excedan de tres meses. 

ARTICULO 7: Las !icencias no remuneradas, según su duracibn, se 
concederán por las autoridades universitarias que a continuación se 
menciotian, sin que puedan ser prorrogadas por las mismas 
autoridades más allá de los límites aqul establecidos: 

a) Por e! Decano, Director de Centro Regional o Instituto hasta 
por tres meses. 

6) ’ Por la Junta de Facultad o~de Centro Regional hasta por seis 
npses. 

,c) Por el Consejo Acad&mico las que excedan de seis meses y 
hasta por un máximo de cuatro anos. 

d) El Consejo Académico podrá otorgar pr6rroga de Licencia sin 
sueldo al personal docente y de investigación de la 
Universidad de Panamá, m& allá de los cuatro (4) años 
establecidos como tope por el acápite anterior, siempre y 
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cuando el interesado así lo solicite, cumpliendo el 
procedimiento establecido en este reglamento, con el objeto 
exclusivo de ejercer cargo diplomático o consular en 
representación’d&l país. Sólo podrá hacerse por un año 
adicional cada~vez. hasta un máximo de siete (7) atios en total. 

ARTICULO 8: El Decano o Director de Centro Regional deberá 
informar a la Junta de Facultad o Junta de Centro sobre cada 
licencia que otorgue de acuerdo con este Reglamento. 

ARTICULO ~9: Para la concesión,de las licencias se tomarán en 
cuenta los siguientes criterios: 

4 Las prioridades de la Facultad, Centro Regional o Instituto. 

b) El Tiempo de Dedicación y la Categoría. Tendrán preferencia 
las solicitudes del personal que labora a Tiempo Completo 
sobre aquellas de quienes trabajan a Tiempo Parcial, las de 
personal regular sobre las de personal especial; y las del 
personal especial sobre las de los asistentes. 

cl Los hechos y razones invocados por el interesado. 

ch) Las licencias cJe le hayan sido concedidas al interesado. 

4 Las posibilidades de cubrir las vacantes que se produzcan. 

4 El cumplimiento de las disposiciones del Reglamento de 
Asistencia y Deberes de los Profesores de la Universidad. 

ARTICULO 10: La duraci6n máxima de las licencias remuneradas 
será de: 

al Hasta de un (1) año para cursos de especialización o estudios 
post-doctorales y para participar en intercambios. 

b) ’ Hasta dos (2) años para programas conducentes a obtener 
ypa Maestría. 

$1 Hasta cuatro (4) años para programas conducentes a obtener 
el título de Doctor. Si el aspirante posee la Maestría, la 
licencia se podrá otorgar por un máximo de tres (3) años. 

ch) ‘. Cuando los estudios excedan los términos establecidos en los 

acápites a, b, c, el Consejo Académico podrá determinar la 
extensión de los plazos establecidos hasta por un período 
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adicional de seis (6) meses. De agotar ese período adicional, 
y previa presentación de los documentos que demuestren las 
necesidades de la extensión del plazo par culminar dichos 
estudios, podti’acceder a una prórroga final sin remuneración 
hasta por seis (6) meses más. 

ARTICULO Il : El profesor o investigador que haga uso de licencia 
remunerada por un período consecutivo de un año o más deberá 
servir en la Universidad, a su regreso, el doble del tiempo de la 
licencia en forma consecutiva y durante ese período no podrá 
obtener licencias mayores de seis (6) meses, salvo casos de 
enfermedad, gravidez o designación para un cargo público nacional 
o de la administración de la Universidad. 

ARTICULO 12: Los profesores de la Universidad de Panamá que 
participen en programas de postgrado que la propia Universidad 
ofrece, ,o en uhiversidades estatales, o particulares con sede en la 
República de Panamá cuyo establecimiento, planes y programas de 
estudio hayan sido aprobados por la Universidad de Panamá 
siempre y cuando sean prioritarios para la Institución, podrán 
acogerse a las siguientes alternativas: 

a. Los profesores de la Universidad de Panamá que participen en 
Programas de Postgrado bajo las condiciones anteriores, 
atenderán solamente doce (12) horas de docencia y 
complementarán las cuarenta (40) horas semanales de 
servicio, con sus estudios de postgrado. 

Bajo esta situación, los Decanos y Directores de Centros 
Regionales Universitarios asegurarán que el horario de clases 
del profesor, no interfiera con las actividades que el profesor 
deba desarrollar en el postgrado y procurarán no recargarlos 
con otras actividades académicas y administrativas. 

b. Si por la naturaleza de los estudios es necesaria la Descarga 
Horaria, la misma será aprobada por el Consejo Académico 

’ siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

l? El Programa de Postgrado debe Ser ofrecicío por la 
Universidad de Panamá. 

En caso de que el Programa de Postgrado no lo ofrezca 
la Institución y sea ofrecida por otra Institución Nacional 
de Educación Superior, bajo los términos establecidos, 
debe demostrarse que es prioritario para el ~desarrollo de 
la Unidad Académica correspondiente. 
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,,. 

‘, ‘Hõr,aria :poc’estudiós, no podra~ laborar fuer& &’ la 
Instituciiirj. 

3. La Descarga Horaria será hasta por un máximo de &s 
(6) horas y debe ser asumida por otros profesores de su 
DepartameMo sin cargo al presupuesto @/ersitaiio, a 
través de un compromiso que firmarán ante~el Secretario 
~General de la Universidad de Panamá. 

4. En la Organización Docente del profesor~beneficiario con 
la Descarga Horaria, deberán aparecer los cursos que 
han sido asumidos por otros profesores, así como el 
nombre de los mismos. 

De igual manera en las organizaciones docentes de los 
profesores que asumen el comprom,iso, deserán 
aparecer, además de su carga docente, la carga docente 
que se comprometieron a asumir. 

5. Al finalizar sus estudios, el profesor beneficiado con una 
Descarga Horaria por estudios, deberá servir en la 
Universidad de Panamá, el doble del tiempo que utilizó 
en su descarga horaria en forma consecutiva y durante 
ese período, no podrá obtener licencias mayores de seis 
(6) meses, salvo casos de enfermedad, gravidez o 

designación para un cargo público nacional o en la 
administración de la Universidad. 

ARTICULO 13: El beneficiario de licencia remunerada para hacer 
estudios adquiere las siguientes obligaciones: 

a) Asistir puntualmente y dedicar su tiempo laborable a ios 
correspondientes estudios. 

b) ’ informar a la Universidad y a la Facultad, Centro Regionai 
U@versitario o Instituto, del cual forma parte, sobre su 
a$rovechamiento mediante envío de certificado oficial de las 
calificaciones obtenidas y los cursos aprobados, de acuerdo 
con el período académico de la institución donde estudiar. 

c)’ Terminar los estudios y prestar sewicios continuados a ,la 
‘. Univekidad o, con el permiso de ésta, al Gobierno Nacional. 

por lo menos durante el doble del tiempo que duró la licencia. 
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ch) Rendir a la Universidad un informegeneral sobre los estudios 
realizados o la labor que ha desempeñado. 

4 Transmitir los’ conocimientos adquiridos~ mediante su 
ensetianza técnica 0 prMica. 

ARTICULO 14: En el supuesto de que el beneficiario abandone los 
estudios o si, habiéndolos terminado, no se reincorpora a la 
Universidad de Panamá para prestar los servicios que exige el 
aparte c) del artículo anterior, quedará obligado a devolver a la 
Universidad todas las sumas de dinero que haya recibido de la 
misma. Si no pudiera prestar sus servicios por la totalidad del 
tiempo establecido en dicho literal, devolverá las sumas recibidas en 
proporción al tiempo que deje de servir. 

ARTICULO 15: El beneficiario de licencia para hacer estudios, al 
reIncorporars@, después de haber cumplido sus obligaciones 
ocupará el cario que tenía. 

ARTICULO 16: La Universidad y el beneficiario de licencia 
remunerada celebrarán un contrato, en el cual se estipularán las 
obligaciones y derechos específicos de las partes, de acuerdo con 
las pautas del presente reglamento. 

ARTICULO 17: Los miembros del personal ‘docente y de 
investigacidn que, por causa prevista 0 voluntaria, tengan que faltar 
a sus clases o ‘labores hasta un máximo de treinta (30) días 
consecutivos, deberán solicitar y obtener licencia previa del Decano 
correspondiente o del Director Regional respectivo, por lo menos con 
quince (15) días de anticipación. 

ARTICULO 18: Los miembros del personal docente o de 
investigación, que deseen obtener licencia, deberán solicitarla por 
escrito al Decano, Director de Centro o Instituto respectivo, 
acompañando la solicitud de los documentos necesarios. 

Las ‘solicitudes de licencia, cuya concesión sea competencia del 
Conse@ Académico, deberán ser enviada a la Comisión de 

s,-Licencias por los Decanos, Directores de Ceñtros Regionales o 
Directores de Institutos, por lo menos sesenta (60).días calendarios 
a~ntes .de la fecha de inicio de la licencia, por lo que deben ser 
piesentadas por los interesados con la debida antelación. 

ARTkULO 19: En relación a las Sabáticas: 

4 LOS Profesores e Investigadores de la Universidad de Panamá 
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tendrán derecho al beneficio de sabáticas, de acuerdo con la 
Ley Orgánica de la Universidad, el Estatuto y el presente 
Reglamento. 

b) Se entiende como sabática el beneficio que la Universidad 
otorga a sus Profesores e Investigadores para que, cumplidos 
con determinados requisitos, puedan separarse de sus labores 
docentes o de investigación hasta por un año, con goce de su 
sueldo completo, con la finalidad de dedicarse a labores de 
superación académica y profesional, tales como redacción de 
libros, realización de investigaciones de campo en lugares del 
Inteiior alejados de los Centros Regionales, recopilación de 
información en bibliotecas o archivos del exterior, en las áreas 
de su especialidad atendiendo a las necesidades prioritarias 
de la Universidad, de la Facultad, Centro Regional o In.%tituto a 
los cuales pertenecen. 

c) Tendrán”derecho a disfrutar el beneficio de sabática los 
Profesores o Investigadores Regulares preferentemente de 
Tiempo Completo desp&s de seis años de docencia o 
investigación continua; 

4 Las sabáticas se concederán hasta por un año y no serán 
acumulables ni permutables por compensaciones económicas. 

4 Los Profesores o Investigadores que deseen hacer uso del 
derecho a sabática deberán solicitarlo por escrito al Decano, 
Director del Centro Regional o Direcor del Instituto respectivo, 
acompañando los documentos que acrediten tanto la calidad 
de Profesor Regular o Investigador, como el tiempo servido a 
la Universidad, debidamente extendidos por la Secretaría 
General de la Universidad. También presentarán un plan 
detallado de las labores que desean efectuar durante el 
período de sabática, con indicación del lugar donde las quieran 
realizar. 

f ) ’ El Decano, Director de Centro Regionalo Instituto, comprobará 
s& se cumple con los requisitos exigidos para obtener el 
beneficio, le dará la tramitación pertinent& y lo someterá a la 
aprobación de la Junta de Facultad o de Centro cuando 
proceda, y elevará la solicitud al Presidente del Lonsejc 
Académico; quien lo remitirá a la ,Comisión de ~~j,;~;~~c;~~~ 

Becas y Sabkticas. 

si La Comisión de Licencias, Becas y Sab6ticas dei COnsejJ 
Académico evaluará las solicitudes y presentará i!~ !cr?-mi;‘ -1 



h) 

1) 

0 

.k) tio se podrá otorgar nuevamente el beneficio de sabática 
antes del séotimo año de haber hecho USO de él. 

Queda derogado el Reglamento de Sabáticas aprobado por el 
Consejo Directivo de la Universidad de Panamá en su reunión 
15-73, de 17 de diciembre de 1973. 

m) Que la Ley 11, de 8 de junio de 1981, Orgánica de la ’ 
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pleno del Consejo Académico sobre las mismas. 

El Consejo Académico otorgara la sabática a los solicitantes 
con base en IoS siguientes criterios: 

1. El uso que se hará de la sabática. 

2. Los años de servicios del Profesor o Investigador, 

3. La evaluación de sus servicios en la Universidad, 
especialmente la evaluación que se haya hecho sobre el 
uso de las sabáticas anteriores. 

4. De acuerdo con las posibilidades presupuestarias de la 
Universidad., 

5. Lã preferencia entre los Profesores o Investigadores en 
la Categoría de Titulares sobre los Agregados y de 
Agregados sobre Auxiliares. 

6. Cualesquiera actividades que el Profesor o Investigador 
haya acreditado en beneficio o apoyo a la Universidad. 

Durante el disfrute del período sabático, los Profesores o 
Investigadores recibirán su sal#o integro y el tiempo~invrtido 
tin la sabática les será reconocido a dichos funcionarios para 
los aumentos por antigüedad, ascenso de categoría y demás 
beneficios. 

Expirado e! tiempo de sabática, el Profesor 0~ Investigador 
debreá presentar por conducto del Decano, Director de Centro 
o Institut, ante el Consejo Académico, previa aprobación del 
Departamento al cual pertenece, un informe detallado de las 
acti\,idades realizadas en ese período para su consideración. 

La evaluación que haga el Consejo Académico se agregaráal 
expediente personal del Profesor o Investigador. 



ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMENTOGENERAL 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

EN LA UNIVERSIDAD DE PANAMA 

CAPITULO 1: 

ARTICULO 1 

,De los Estudios de Postgrado 

Los estudios de Postgrado son los de más alto nivel 
académico que la Universidad de Panamá ofrece. Estos 
comprenden los cursos especiales, programas de especialización;~ 
maestrias y doctorados. 

-~ 
-- 

ARTICULO 2 

La aprobación de los estudios de postgrado es competencia 
del Consejo Académico y será solicitada a la Vicerrectoría de 
Investigación, y Postgrado por el Decano (a) o Director(a) de Centro 
Regional en coordinación con las Facultades y con la opinión 
favorable de la Junta respectiva, También podrá solicitarla la 

‘, 
;‘, Vicerrectorla de ,investigación y Postgrado y el Director(a) de un 

Instituto. de acuerdo con la naturaleza de los estudios. 

Antes de recomendar su aprobación al Consejo Acad&mico, la 
Comisión de Investigación y Postgrado, del Consejo~~Académico, la 
evaluará conjuntamente con la Dirección General de Planificación 
Universitaria, la Dirección de Postgrado y la Unidad Académica 
solicitante. La Comisión comprobar& que la propuesta reúna los 
requisitos establecidos en el Estatuto, el presente Reglamento, y 
demás normas vigentes. La continuidad de cada uno de los 
programas de postgrado requerirá la evaluación académica, 
administrativa y ecqnómica favorable, emitida por la Vicerrectoría de 
Investigahibn ‘y Ppstgrado. 

CAPITULO ll 
1’ 

De los Cursos Especiales 
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~RTICWLO 3 I 

Los cursos especiales de postgrado son modalidades 
amdémicas que otorgan créditos, pueden estar constituidos poruna 
o’ varias asignaturas y. pueden ser considerados para integrar 
programas de especialización’. 

4 Toda aquella persona, que posea una licenciatura y cumpla 

con los otros requisitos exigidos, podrá matrklarse en los 
cursos especiales de postgrado. 

b) Para aprobar los cursos especiales de postgradc se requiere 
obtener una calificación no inferior a C. 

c) Ene la Universidad de PanamB podrán establecerse otros 
cursos posteriores a la licenciatura que no den créditos de 
postgrado, como lo son los de actualización y de 
perfeccionamiento. 

Estos cursos serán responsabilidad de la Vicerrectoría 
Académica y de la Facultad que los ofrece y los mismos no se 
considerarán como cursos especiales de postgrado, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el presente 
Reglamento. 

CAPITULO III 

De los Programas de Especialización 

ARTICULO 4 

Los programas de especialización son modalidades 
académicas de postgrado que otorgan entre veintidós (22) y 
veinticuatro (24) créditos y tienen como propósito contribuir al 
fortalecimiento y ampliación de conocimientos y destrezas en un 
campo específico, para el cual se presenta una demanda 
determinada. 

/ 
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‘El o los cursos de nivelación, deberán estar debidamente 
aprobados y reglamentados por la Comisión Acadkmica del 

Programa de Especialización. 

La persona que cumpla con los requisitos exigidos y las 
condiciones especialbs;cuando las haya, podrá matricularse en los : 
programas de especializaci6n. 

Para graduarse , el aspirante al Diploma de Especialista, deberá 
cumplir con todos los requisitos académicos administrativos del 
Programa, ene un t&rnino que no exceda de tres afios o, el doble del 
período que determine el programa, para completar los cursOs del 
respectivo plan de estudios. 

Parágrafo: Los Profesores de la Universidad de Panamá que 
ingresaron a la docencia universitaria con anterioridad a la fecha de 
aprobación de este Reglamento y que acreditan un índice 
académico menor,de 1.5, podrán ser admitidos como estudiantes 
del programa de Postgrado en Docencia Superior previa evaluación 
y aprobación dey la Comisión de Investigación y Postgrado. 

ARTICULO 5 

Para aprobar las materias o asignaturas de los programas de 
Especialización se requiere obtener una calificación no inferior a C. 

Para hacerse acnedor al diploma, el estudianfe debe 
mantener durante sus estudios un Indice acumulativo no inferior a 
1.75 en programa. 
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b) Profesional, orientada a la profundización en los conocimientos 
y una preparación profesional de, alto nivel. El Plan de 
Estudios está constituido por asignaturas, que en conjunto 
otorgan un mínimo de 36 c&ditos y un máximo de doce (12) 
crbditos semestrales. 

Los trabajos teóricos o prkticos, los trabajos monográficos o 
los informes de investigación son parte de los cursos que 
constituyen el plan de estudios, por lo que no es requisito para 
graduarse presentar un trabajo final de graduación. En su 
lugar, el estudiante deberá aprobar un examen general de 
conocimientos, sin valor en créditos. Cada Programa 
elaborará su propio Reglamento de Examen General de 
Conocimientos, el que deberá ser aprobado por el Consejo 
Académico. 

ARTICULO 7 

Los aspirantes a ingresar en los programas, que culminen con 
el título de Magkter, requerirán para su admisión el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

4 Poseer por lo menos título de licenciatura o su equivalente, 
reconocido por la Universidad de Panamá, según los 
requerimientos del Programa y acreditarlos. 

b) Tener un índice mínimo de 1.5 en la licenciatura señalada 
como pre-requisito ó 1.5 como índice acumulativo. 

En caso de que un aspirante no posea el indice académico de 
1.5 mínimo en la Licenciatura sefialada como pre-requisito o 
1.5 como indice acumulativo, podrá optar por aprobar uno o 
varios cursos de nivelación, según la naturaleza y 
requerimientos del programa. 

El o los cursos de nivelación deberán estar debidamente 
aprobados y reglamentados por la Comisión Académica del 
Programa de Maestría. \ 

9) Lds estudiantes extranjeros, cuya lengua-materna no sea el 
eipafiol, deberán aprobar un examen de wfkiencia en 
espafiol para ingresar alo programa. 

/I 

d) Demostrar conocimientos básicos de Informática. 

e) -1 Presentar fotocopia iuthticada de sus títulos y transcripción 
oficial de sus créditos. 
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gj Conoti& da todos los asuntos que, conciernan al Ja,,,,buena 
marchã~ del prtigrariiti y emitii sus observaciones y 
recotiendacio& .al respecto. 

~, h) ConoCer,y estudiar las iolicitudes de convalidación dë Cursos 
o asignaturas de el Programa de espticialiiacioón, Maestría o 
Doctorados y recomendar a la Vicerrectoría de Investigackn y 
Postgrado aquellas que lo ameritan. Para tal efecto, la 
Comisión academica podrá desigfiar Comisiones Temporales 
de Especialistas. 

i) Aprobar o reglamentar el o los cursos de nivelación que se 
adopten como alternativa de ingreso de los estudiantes que no 
poseen el indice académico requerido. 

Parágrafo: En la selecció~n de los estudiantes de Maestría se 
tomarán en cuenta, además del índice en la licenciatura, los estudios 
previos, la entrevista, las recomendaciones y otros requerimientos 
que se consideren~ pertinentes en el respectivo programa. 

ARTICULO 8 

Para graduarse, el aspirante al agrado dey Magister, debe 
cumplir con los requisitos siguientes: 

4 Mantener durante sus estudios un índice~semestral no menor 
de 1.75. 

b) Comprobar, en el transcurso del primer año de estudios, 
conocimientos de un idioma adicional al suyo que le permitan 
leer bibliografia de la especialidad. Dichos idiomas deberán 
ser de los reconocidos’oficialmente por la UNESCO. 

c) Aprobar todas las asignaturas y obtener el total de créditos del 
respectivo programa. 

d) Aprobar, cuando sea el caso, -eI Examen General de 
Conocimientos o elaborar una’ tesis, la qui? deberá ser 
sustentada pública y satisfactoriamente ante un tribunal 

j recomendado por la Coordinación Académica responsable del 
programa. 
,e 

e) C’umplir con todos los requisitos académicos y administrativos 
para obtener el grado de Magíster o Magistra en un término 
que no exceda los cuatro años, a partir de la fecha de 
admisión. 

ia Vicerrectoría de Investigación y Postgrado podrá conceder 
hasta seis (6) meses de prórroga a los estudiantes que no 
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hayan cumplido con lo establecido en el párrafo anterior. 

El estudiante dispondrá de un máximo de treinta (30) días a 
partir de la fecha de vencimiento del término de cuatro años 
antes señalado, para presentar la solicitud. 

Para ello, el estudiante deberá presentara la Coordinación del 
Programa, debidamente refrendado por el profesor asesor, 
justificación de la solicitud, programa de trabajo y cronograma 
de ejecución para su presentación a la Comisión Académica. 

La Comisión Académica evaluará la documentación 
presentada y hará a la Vicerrectoría de Investigación y 
Postgrado, las recomendaciones que considere Pertinente en 
un lazo no mayor de un mes. 

f 1 

El estudiante que resulte beneficiado con una prórioga, queda 
obligado a presentar informe de avance, debidamente 
refrendado por el profesor asesor, cada treinta (30) días a la 
Coordinación del Programa, que llevará un seguimiento de 
cada caso o informará a la Comisi6n Académica del Programa 
y a la Vicerr lectoría de Investigación y Postgrado. 

Los estudiantes, que no cumplan con los requisitos del literal 
e, deberán cursar nuevamente el último semestre del 
programa. 

Parágrafo: Los estudiantes, que hayan iniciado sus estudios 
de Maestría en otras universidades, podrtin ser admitidos en un 
programa similar de la Universidad si tienen un promedio de 
calificaciones no inferior al índice académico de 1.75 y deberán 
completar por lo menos un afro de permanencia con un mínimo de 
15 créditos. 

CAPITULO V 

ve 
ARTI’$JLO 9 

Del Programa de Doctorado 

El grado académico de doctor es el más alto que otorga la 
Utiiversidad. Tiene como objetivo la formación de profesionales 
cilificados en una determinada iwea del conocimiento, capaz de 
hacer,aportes originales en su campo de especialización. 

ARTICULO 10 
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Los aspirantes a ingresar en el programa de doctorado 
requerirán para su admisi6n el cumplimiento de los requisitos previos 
siguientes: 

4 

b) 

cl 

d) 

e) 

f 1 

9) 

Poseer como mínimo el grado de licenciatura o maestría, o sus 
equivalentes, debidamente reconocidos por la Universidad de 
Panamá y presentar los diplomas respectivos. 

Presentar fotocopia autenticada de sus títulosy transcripción 
oficial de sus créditos. 

Haber obtenido,,un índice mínimo de 1.75 o su equivalente al 
~momento de graduarse;~~yasea,en la~licenciatura o maestría. 

Demostrar conocimientos b8sicos de Informática.. ,~~. 

Los estudiantes extranjeros, cuya lengua materna no sea el 
español, deberán aprobar un examen de suficiencia en 
español para ingresar al programa. 

Cumplir con todos los requisitos académicos y administrativos 
para obtener,el grado de Doctor en un término que no exceda 
los seis años a partir de la fecha de admisión. 

Los estudiantes, que no cumplan con los requisitos del IiteralL~ 
deberán cursar nuevamente el último semestre del programa. 

Parágrafo: Los estudiantes que hayan iniciado sus estudios 
de doctorado en otras-universidades podran ser,admitidos si tienen 
un promedio de calificaciones no inferior al índice académico de 2.00 
y deberán completar por lo menos dos años de residencia con un 
mínimo de 30 horas de crbditos. 

ARTICULO ll 

Q Para graduarse, el estudiante, que aspira al grado~de doctor, 
debe cumplir con los siguientes requisitos: 

e 

& El aspirante al doctorado académico deberá aprobar un 
mínimo de 60 horas créditos dentro de los cuales se podría 
computar algunos de los que se han obtenido para recibir la 
maestría. 

b) Los aspirantes al doctorado académico deberán mantener, 
durante sus estudios, un índice académico no menor de 2.0. 
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cl ,~ ,comprobar, en los,lbos~primeros,años; conocimiento de dos 
rdlomas adicionales;,al,~ suyq,>que le permitan leer~bibliografía 
de la especialidad. Dichos idiomas deberán ser de los 
reconocidos oficialmente por la UNESCO. 

4 Preparar y sustentar una tesis en los, términos que establezca 
el respectivo reglamento especial de estudios de doctorado. 

4 Matricular hasta doce (12) créditos semestrales. 

f 1 Cumplir con todos los requisitos académicos y administrativos 
para obtener el grado de doctor ene un término que no exceda 
los seis años a partir de la fecha de admisión. 

CAPITULO VI 

.Créditos, Calificaciones y Exámenes 

ARTICULO 12 

El crédito universitario equivale a 16. horas de clases 
semestrales ó 32 a 48 de laboratorio. 

La hora de,clases es de 60 minutos. 

Las calificaciones serán las siguientes: 

A= Sobresaliente (91 a 100) 
B= Bueno (81 a 90) 
C= Regular (71 a 80) 
F= Fracaso (Menos de 71) 

Parágrafo: Si al finalizar el semestre, un estudiante, por causa 
justificada, no haya cumplido con los requisitos de una determinada 
asignatura, se le podrá dar una condición provisional de INC 
(Incompleto), para señalar que el alumno deberá cumplir con los 
reqtkitos faltantes en un término que no exceda al inicio del 
siguiente semestre. De lo contrario, el profesordel curso lo calificará 
con no@ de “F’Y. 

ARTICULO 13 

Los exámenes serán parciales oficiales;y éstos últimos podrán 
ser .qydinarios, extraordinarios y de rehabilitación, conforme al 
siguiente criterio: 
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4 Exáhenes parciales son los que tienen por objeto determinar 
el nivel de conocimiento alcanzado por el estudiante sobre una 
parte determinada de la materia relativa al curso; 

b) Exámenes finales son los que tienen por objeto determinar el 
nivel de conocimiento alcanzado por el estudiante sobre la 
materia relativa al curso. 

1. Serán õrdinarios cuando se efectúen durante el período 
oficial de exAmenes, en el lugar, fecha y hora 
previamente.selialados. 

-~ 

2.~ Serán~ extraordin~arios cuando se efectúen después del 
período ,pficial de exámenes; o durante dicho período 
pero en fecha, hora p lugar distintos de los señalados 
por los equivale,ntes exámenes ordinarios. 

3. “Serán de rehabilitación cuando su objeto sea sustituir en 
sus efectos un examen ord,inario o extraordinario en el 
cual la calificación obtenida fue de “F” y el estudiante 
tiene un índice acumulativo semestral no inferior a 1.75 
en la especialidad o en la maestría ~0 no inferior a 2.00 
en el doctorado. 

Parágrafo: No podrán continuar en el programa ni volver a 
matricularse en el mismo los estudiantes que durante un semestre 
tengan un indice acumulativo semestral inferior a 1.75 en la 
especialidad o en la maestría y 2.00 en el caso del doctorado, ni los 
que fracasen dos veces una misma asignatura. 

ARTICULO 14 

Los exámenes extraordinarios se ajustarán a las siguientes 
normas:. 

4 Podrá solicitarlo el estudiante que no se hubiere 
presentado a un examen ordinario siempre que: (1) Dé 
una excusa plenamente justificada de su ausencia; (2) 
Presente solicitud al Coordinador del respectivo 

v programa dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
fecha del examen ordinario. 

‘6) El examen extraordinario deberá ser presentado antes 
de transcurridos quince días desde el momento en que 
la solicitud fue aceptada por la Comisión Académica del 
respectivo programa. 

. 
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cl La fecha dentro del plazo setialado será libremente 
acordada por el profesor y el estudiante y comunicada al 
Coordinador del Programa. 

4 El estudiante que no se presentare a un examen 
extraordinario recibirá “F” como calificación. 

ART!CULO 15 

El examen de rehabilitación se ajustará a las siguientes 
normas: 

4 PodrA solicitarlo el estudiante que esté en la condición 
académica indicada en el articulo 13, del acápite b, 
numeral 3 y presente la solicitud al Coordinador del 
reSpeCtiV0 programa dentro de los siete días hábiles 
siguientes a la fecha del examen ordinario. 

b) Deberá ser presentado antes de transcurridos quince 
días desde el momento en que la solicitud fue aceptada 
por la Comisión Académica del respectivo programa. 

cl La fecha dentro del plazo señalado será libremente 
acordada por el profesor y el estudiante. 

4 El estudiante que no se presentare a un examen de 
rehabilitación recibirá “F” como.calificación. 

e) La calificacii$ del e&meti’d& rehabilitacióti reemplazará 
a la nota obtenida eti el examen semestral. :~ 

CAPITULO VII 

Clasei~de Estudiantes 

ARTICULO 16 

I Los estudiantes de los Programas de Especialización, 
Maestrías y de Doctorad,os serán regukwes, condicionales y 
.especi$~s, confortie êl siguiente criterio: 

4 Regulares: Son aquellos que cumplen con todos los 
requisitos de ingreso y permanencia con el objeto de 
obtener un título~académico a nivel de postgrado. 

i) Condicionales: Son aquellos que cumplen parcialmente 
con los requisitos de permanencia para obtener un título 
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académico de postgrado, convirtiéndose en regulares 
cuando cumplan con tales reqüisitos. 

cl Especiales: Son los que cumplen con los requisitos de 
admisión, pero sólo se matriculan, previo pago de la 
colegiatura, en determinadas asignaturas del Plan de 
Estudios, con derecho a crédito y no optan por el título 
académico al no ser estudiantes Regulares o 
Condicionales del programa. 

CAPITULO VIII 

Creación, Organización y Funcionamiento 

ARTICULO 17 

Los requisitos básicos para la creación de cursos y programas 
de especialización, maestrías y de doctorado son los siguientes: 

4 Contar con profesores que posean como minin-u el título 
que brinda el Programa y ostentar comprobada 
experiencia y ejecutorias en su disciplina. 

b) Disponer de recursos bibliográficos actualizados y de 
documentación básica. 

c) Contar con programas de investigación en el área en 
que éstas se desarrollen o poseer programas de alta 
especialización. 

d) Disponer de materiales, equipos y laboratorios 
especializados, según las necesidades del programa. 

el Poseer las facilidades e it-ktalaciones físicas 
fundamentales que se requieran. 

t) Deber autofinanciarse o poseer financiamiento 
proveniente de organismos nacionales o internacionales 
salvo aquellos programas que sean considerados como 

4’ prioritarios para el desarrollo nacional. 

ARTICULO 18 

La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado es responsable 
por Ia supervisión de las actividades de postgrado. Para ello, la 
Vicerrectoría dey Investigación y Postgrado presidirá la Comisión de 
Investigación y Postgrado del Consejo Académico. 

I 
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Los cursos especiales, programas de especialización, 
maestrías y doctorados se ubicarán y se ejecutartrn en las 
Facultades, Centros’ Regionales Universitarios e Institutos o en la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, dependiendo de la 
naturaleza de los estudios. 

ARTICULO 19 

Al frente de cada programa de Postgrado habrá un 
Coordinador que deberá ser un profesional con capacitación 
comprobada para administrar. Su nombramiento ser& propuesto por 
el Decano, Director de Centro Regional o del Instituto. a la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado para su aprobación por el 
Consejo Académico. 

Los Coordinadores deben cumplir con los siguientes requisitos: 

4 Poseer Título de Maestría o Doctorado; 

b) Contar con no menos de cinco (5) años de experiencia 
docente en la especialidad en la Universidad de Panamá 
u otras universidades reconocidas; 

cl Ser, preferiblemente, Profesor Regular de ,Tiempo 
Completo y poseer ejecutorias en el área académica, 
trayectoria en investigación y publicaciones en revistas 
nacionales o internacionales reconocidas. 

ARTICULO 20 

Las funciones de los Coordinadores de los Programas de 
Postgrado, Maestría y Doctorado, son las siguientes: 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS: 

a. Actuar en calidad de funcionario de enlace entre el 
Programa de Maestría o Postgrado, el Decano y la 
Dirección de Postgrado, de la Vicerrectoría de 

6 Investigación y Postgrado. 

b. Planificar, organizar y dirigir el desarrollo del Programa. 

C. Supervisar la labor que desarrolla el personal del 
._. Programa. 

d. Ubicar y gestionar recursos para el desarrollo del 
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Programa. 

e. ‘Preparare1 anteproyecto’de presupuesto para satisfacer 
las ,necesidades del Programa. 

f. Autonzar pedidos y gastos del personal aprobados por el 
Decano o a quien éste designe. 

CI. Gestionar servicios de proveeduría, mantenimiento, 
pedidos de equipo, materiales y serviciossolicitados por 
el personal, entre otros, ante las ~instancias 
correspondientes. 

h. Velar por el bueno uso, mantenimiento y conservación de 
la infraestructura, equipo y materiales asignados al 
Programa en coordinación con la Dirección de Auditoria 
Interna. 

i. Mantener un inventario actualizado del equipo y bienes 
del Programa en coordinación con la Dirección de 
Auditoria Interna. 

i Establecer y supervisar las comisiones de ~trabajo 
relacionadas con los Programas. 

k. Supervisar el proceso de matrículas y llevar el control 
interno de los pagos, conjuntamente con la Vicerrectoria 
Administrativa. 

1, Rendir,un informe escrito semestral al Decano y a la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado acerca de la 
ejecucion del Programa. 

m. Coordinar con las distintas unidades de investigación los 
seminarios, cursos de especialización y 

perfeccionamiento para la educación continuada. 

\ n. Definir, en coordinación con las Comisiones Acad~émicas, 
laso necesidades de Formación a nivel de Postgrado con 

y’base en estudios de la demanda del mercado laboral y en 
el desarrollo científico, tecnológico y humanístico del país 

FUNCIONES ACADEMICAS: 

a. Preparar, en colaboración con el personal, docente, el 
Programa de asignaturas, el calendario del semestre, los 
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horarios de clases, el calendario de exhmenes, entre 
otros. 

b. Formar parte de la Comisión AcadBmica del Programa. 

C. Preparar la organizacibn docente, organizar la matrícula, 
los actos de sustentación de tesis, asignar profesores 
consejeros y asesores de tesis. 

d. Realizar reuniones peri6dicas con el personal docente 
para tratar asuntos de interés para el Programa y 
mantener una vía permanente de comunicación. 

e. Supervisar ,la ejecución ‘de seminarios y cursos de 
postgrado, asegurándose que sus contenidos 
contribuyan a la actualización permanente del programa. 

f. Mantener actualizados los índices académicos 
semestrales de los estudiantes e informarles sobre su 
desempeño académico. 

9. Coordinar, con el responsable de la Biblioteca 
Especializada o Centro de Documentación, la 
actualizacibn permanente de la bibliografía del 
programa. 

h. Elaborar y presentar al Vicerrkctor de Investigación y 
Postgrado un informe semestral que debe contener la 
evaluacibn curricular y el rendimiento de los estudiantes. 

i. Evaluar periódicarhente y al final de cada promoción 
conjuntamente con la Vicerrectoria de Investigación y 
Postgrado, el programa y presentar el informe 
correspondiente. 

j. Mantener actualizada la bibliografía especializada de los 
programas. 

k. Solicitar la apertura de una nueva promocidn, 
” atendiendo los lin&aniientos pertinentes de la 

Vicerrectorla de Investigación y Postgrado. 

1; Evaluar periódicamente los Programas, los docentes y 
los estudiantes, a la vez que dar seguimiento a los 
egresados. 

m. Coordinar, con el Decano y la Dirección de Postgrado de 
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Ia-Vicerrectoría de Investigacibn y Postgrado, cualquier 
solicitud relacionada con la organización y 
funcionamiento del Programa en los Centros Regionales 
y Extensiones Universitarias. 

n. Hacer cumplir el Reglamento del Postgrado, Maestrías y 
Doctorados. 

ñ. ~~~Coordinar, con la Dirección de Postgrado y la Secretaría 
‘~ General, lo referente a la terminach¡ del Programa por 

parte del estudiante para efectos de graduación. 

0. Rendir, a la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado y 
al Decano, un informe semestral de los fondos de 
autogestión. 

P. Organizar la presentación y sustentación de las tesis de 
grado en coordinación con la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado. 

ARTICULO 21 

El nombramiento del Director de Investigación y Postgrado de 
cada Facultad y Centro Regional ser& propuesto por el Decano, 
Director de Centro Regional o del Instituto, a la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado para su aprobación @or el Consejo 
Académico. * : 

Los Directores de Investigación yPostgradodeben cumplir con 
los siguientes requisitos: >i- s+‘-r 

4 Poseer Titulo de Maestría o Doctorado 

b) Contar con no menos de cinco (5) años de experiencia 
docente en la especialidad en la Universidad de Panamá 
u otras Universidades reconocidas. 

s c) Ser, preferiblemente, Profesor Regular de tiempo 
completo y contar con ejecutorias en el área académica, 

4’ trayectoria en investigación y publicaciones Fn revistas 
nacionales o internacionales reconocidas. 

ARTICULO 22 

FUN.ClONES ADMINISTRATIVAS, DOCENTES Y DE 
INVE-STIGACION DE LOS DIRECTORES DE INVESTIGACION Y 
POSTGRADO DE LAS FACULTADES Y CENTROS REGIONALES 
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UNIVERSITARIOS 

ea. 

b. 

-Formul,ar, conju:ntsmente-,-“con~, ~~ la -,,‘Vi&rt-etito&a de 
Investig&%k y P0stgrado.i lW+Ín&ai$ y ,Pfoi#atias de 
Investigación de la Facultad o Centro Regional 
Universitarios, conkkuerites &n las Politicas de 
Investigación aprobadas por la Universidad de Panamá. 

Definir, en .~ coordinación con las CfZimisiones 
Académicas, las necesidades de formar a nivel íd& 
postgrado con base en estudios de la demanda laboral y 
en el desarrollo científico, tecnológico y humanistico del 
país. 

C. 

d. 

e. 

f. 

9. 

h. 

j. 

.:c 

Promover, en coordinación con la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado, laso relaciones de cooperación 
y asistencia técnica con los sectores productivos y los 
organismos internacionales. 

Presidir las Comisiones de, Investigación y Postgrado de 
la Facultad o Centro Regional Universitario. 

Supervisar~la ejecución de programas de postgrado con 
base en las reglamentaciones universitarias,vigentes. 

Recomendar y aprobar los proyectos de presupuesto 
anuales presentados por los Cobrdínadores para evaluar 
los diferentes programase en las instancias 
correspondientes. 

Realizar reuniones periódicas con los Coordinadores a 
fin de evaluar los diferentes programas a las instancias 
correspondientes. 

Programar con los coordinadores respectivos los 
seminarios, cursos de especialización y 
perfeccionamiento para la educación continuada. 

Presentar informes periódicos al Decano y al Vicerrector 
de Investigación y Postgrado. 

Establecer y supervisar las comisiones de trabajo 
relacionadas con los Programas. 

Supervisar el proceso de matrículas y llevar el control 
interno de los pagos, conjuntamente con la Vicerrectoría 
Administrativa. 



N” 24,356 Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001 111 

1. -Rendir un informe escrtto semestral al Decano y a la 
Vice,rr&orla de Investigacih y Postgrado de la 
ejecucióti del Programa. 

CAPITULO IX 

De la Organización ,y Contratacibn de Decentes 

ARTICULO 23 

A más tardar, dos meses antes del inicio de clases del 
semestre académico, el Coordinador de cada programa de 
postgrado enviará, a los Directores de los Departamentos, el perfil 
de los docentes requeridos por el programa y solicitará la lista de los 
profesores disponibles que cumplan con dicho perfil. 

La Comisión Académica del Programa evaluará los 
expedientes de los profesores disponibles y recomendará al 
Coordinador la contratación de los mismos. 

Si en los Departamentos no hubiese profesores disponibles, se 
recurrirá al Banco de Datos. 

ARTICULO 24 

Todos los Departamentos de la Universidad de Panamá, que 
requieran el servicio de Profesores nuevos, utilizarán el Banco de 
Datos para la selección de los aspirgntes. Los aspirantes deberán 
presentar su solicitud en el formulario elaborado por la Vicerrectoria 
de Investigación y’Postgrado. 

ARTICULO 25 

El Informe del Banco de Datos debe reunir ã los aspirantes en 
orden decreciente de puntuación. Este Informe debe incluir la 
evaluación numérica de todos los documentos presentados por los 
aspirantes y estar debidamente firmado por los integrantes de la 
Comisión del Banco de Datos del Departamento correspondiente y 

,avalad@por el Decano o Director de Centro Regional Universitario. 

La selección de los Profesores, que cumplan con el perfil, se 
hará tin función de la puntuacibn más alta de los aspirantes. Se 
remite el original del Informe del Banco de Datos a la Vicerrectoría 
de InYestigación y Postgrado. 

Se debe adjuntar a la solicitud de contratación el expediente 



112 Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001 N” 24,356 

académico del aspirante ‘seleccionado. Este expediente debe estar 
constituido por copia de los siguienks documentos: 

-Cédula 
- Curriculum vitae 
- Títulos (evaluados, si r~p,son de la Universidad de Panamá) 

- Créditos 

El resto de la documentación de los aspirantes reposará en la 
unidad académica respectiva. 

Las listas de los aspirantes a Profesores aparecerán en forma 
pública dos veces al año, la’primera semana de enero y la primera 
semana de Julio, y regirán durante los meses siguientes. Se deberá 
enviar copla de estas listas a la Vicerrectoría de Investigacih y 
Postgrado. : 

COMISI,ON ACADEMICA 

ARTICULO 26 

Para los asuntos de orden académico, cada Programa de 
Maestría y Doctorado contará con~una Comisión Académica, Ia cual 
es Un organismo asesor, y está integrada por: 
i 

~~~.- 

4 El Director de Postgrado o Su representake,~ de-~la,~~~~ 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, quian lay ~-~ 
preside. En su ausencia, lti presidirá el Coordinador del 
Programa. 

b) El Director de Inyestigacibn y Postgrado de la respectiva 
Facultad. 

~~.,,. ~~~ 

c) El Coordinador del Programa de Maestría o Doctorado’, 
quien actúa como Secretario de la Comisión. 

I d) Los Directores de los Departamentos que prestan 
serhia académico al programa de Maestría o 

” Doctorado. 

,// 

Las funciones prioritarias de la Comisión Acaclmica son las 
si&ietites: 

-:d Recomendar el personal docente al Coordinador del 
respectivo Programa de Maestría o Doctorado. 
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b) 

c) 

4 

Seleccionar a los candidatos para realizar estudios de 
Maestría o Doctorado. 

Selecciohar los becarios del Prggrama. 

Conocer y recomendar al Coordinador del Programa de 
Maestría o Doctorado sobre las propuestas de temas de’ 
Tesis para optar al postgrado de Magister o de Doctor. 

Recomendar las publicaciones que deben editarse. 

Elaborar las prioridades de especializacibn y 
capacitación del personal docente y de investigación 
universitarios. 

Conocer de todos los asuntos que conciernan ala buena 
marcha del Programa y emitir sus observaciones y 
recomendaciones al respecto. 

APROBADO EN CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 7-96, DE 
19 DE DICIEMBREI DE 1996. 
Artículo 5 y 13 modificado por el CONSEJO GENERAL 
UNIVERSITARIO 5-97 dey 18 DE DICIEMBRE DE 1997. 
Artículo 4.5,7, 8, IOy 26 modificados por el CONSEJO GENERAL 
UNIVERSITARIO 3-98 de 10/9/98. 

ARGENTINAYINi DETURNER 
l 

Sdétaria general / 
UNIVERSIDAD DE PANAMA / 

REGLAMENTO 
DE ETICA PROFESIONAL DEL DOCENTE 

DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMA 

Los profesores de la Qtiversidad de Panamá deben ser 
ejemplos vivientes para los esfidiantes y la ciudadanía, tanto en su 
vida profesional como particular, de tal forma que la sociedad 
encuentre en ellos modelos dignos de imitar en su conducta 
individual y social. 

DEBERES DEL PROFESOR UNIVERSITARIO 

Son deberes del profesor universitario. además de las que le 
señala la Ley y el Estatuto, los siguientes: 
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1. Mantener y acrecentar la dignidad, la Btica y el prestigio de la 
Universidad; 

2. Realizar eficientemente las tareas para laso cuales ha sido 
nombrado de acuerdo con su categoría docente, dentro de un 
espíritu de objetividad académica; 

3. Dictar sus clases ajustándose al programa vigente aprobado 
por la unidad académica, durante todo el periodo lectivo, sin 
menoscabo de su libertado de interpretación filosófica e 
ideológica; 

4. Mantener y mejorar constantemente su eficiencia, con un 
asiduo estudio de su especialidad, y con una preparación 
adecuada en sus funciones, procurando seguir al día los 
progresos científicos y técnicos de las disciplinas a que se 
dedique, y sostener contacto con la realidad nacional e 
internacional; 

5. Cumplir con su horario y dedicación de acuerdoa su categoría; 

6.. ‘I Asistir puntualmente y participar en las actividades académicas 
docentes, a las reuniones de los órganos y comisiones 
$versitarias de que forme parte, así como atender 
puntualmente las solicitudes de informes, programas y 
evaluación que le sean requeridos por las ‘autoridades 
universitarias competentes: 

7. ~: Considerar su cátedra y su aula como ámbito de apertura que 

propicie la búsqueda del conocimiento a través de la docencia 
e investigación con mira a formar profesionales con profundo 
sentido humano de justicia social y solidaridad; 

8. Ejercer sus funciones docentes para fines académicos, 
evitando el menoscabo de la dignidad personal y la integridad , 
institucional; 

9. Evitar contraer otras ocupaciones de tipo económico que le 
resten tiempo para su debida dedicación plena a la docencia e 
investigación, así como abarcar de~ntro de su trabajo 
actividades que le impidan una máxima eficiencia; 

10. Asistir a su cátedra con vestimenta apropiada. 

DEBERES EN RELACION CON LOS ESTUDIANTES 

,1 1 . Ser cordial, amable y solícito con todos los estudiantes, 
mantenerse en, el plano de guía y facilitador y procurar ganar 
credibilidtid y prestigio de la comunidad acadbmica; 
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12. Ser-imparcial, justos y’guiars.e:por~un criterio profesional~en Sus 
relaciones con los estudiantes, dentro y fuera delkaula; z:‘~: ~. 

13. ,.‘:Tratar de:individualizar~, e~~cuanto.sea,posible.‘el’aprendizaje y ~,~,, 
: fo,<mación: de- su%estud~iantes,~ comprender y.‘corisjderar ‘en 
cada caso los diferentes. ::intereses. ~, aptitu$+ h@ilid@es y 
ambientes sociales en que aquellos se desenvuelven; 

14. :No dictar a SUS:’ propíos~~ estudiantes. clases .~ parkuiares 
retribuid% Asimismo; no cobrar,~ por asesoría de,trabajos~ de 
graduación y tesis al cualquier estudiante de la Universidad; 

15. Requerir de sus estudia& ~610 actividades que~ estén 
destinadas al ayudar al estudiante en~sq formación espiritual y 
profesional. Cualquier comportamiento destinado a manipular 
al estudiante con el tin de ofrecer calificaciones a cambio de 

\ otros favoresva en contra de la Btica; 

RE/CIONES CON OTROS MIEMBROS DE LA PROFESION 

16. Cultivar un ~espíritu de compafierismo, confraternidad y 
‘cooperación con todos los colegas; 

17..: Evitar la diatriba, el insulto o cualquier otra forma de crítica 

destructiva sobre la conducta o la capacidad de sus colegas y 
guardarse especialmente de realizar aquellas ante los 
estudiantes o colegas o a través de los medios de 
comunicación iocíal; 

18. Procurar una amplia cooperación basada en el respeto y el 
reconocimiento del derecho a disentir: 

19. Utilizar los créditos y mèritos como únicos medios para obtener 
una posición 0 un ascenso en la profesibn; 

20. Guardar respeto a las autoridades unive@arias. 

DEBERES PARA CON LA SOCIEDAD Y EL ESTADO 

21. Preocuparse por los problemas de interés nacional y de la 
comunidad donde desarrolla sus actividades; 

22. Respetar las leyes y normas morales que rigen el 
comportamiento social. 

En relación con el Estado, mantener una conciencia 
crítica tendiente a la consecucibn del desarrollo y bienestar 
colectivo; 
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DE LA COMISION DE ETICA 

La Comisión de Ética del Consejo General Universitario está 
integrada por: Un Decano, un Director de CRU, un Representante 
Estudiantil y un Representante Administrativo, elegidos por un (1) año 
prorrogable. Tienen como propbsito mantener el buen nombre e 
imagen de la Institución, a través del comportamiento ético del 
personal docente universitario. 

El incumplimiento de este Reglamento de Ética Profesional 
dará lugar a la aplicación de las sanciones disciplinarias que 
establece la Ley Orgánica, el Estatuto y los Reglamentos 
Un&ersitarios. 

La Comisión, según la gravedad de la falta, recomendará la 
aplicación de medidas disciplinarias de acuerdo al artículo 121 del 

.6statuto Universitario. 

APROBADO EN CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO, EN ~SU 

SESION N02-97 (EXT.), CELEBRADA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 
1997. 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria eneral 

UNIVERSIDAD & PANAMA 

REGLAMENTO 
DE SOLICITUD Y TRAMITE DE LICENCIA 
PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Articulo Primero. Ei toda solicitud de licencia con o sin sueldo, el 
interesado o interesada señalará su condición de empleado 
permanente y los años de servicios continuos a la Universidad y 
deberá presentarla al Jefe de la Unidad Administrativa, quien la 
remitirá a la Vicerrectoría Administrativa, donde, previa verificación, 
lo remitirá al Rector, para la decisibn correspondiente. 

Artículo Segundo. Las solicitudes de licencia por gravidez, 
enfermedad, riesgos profesionales, sólo requerirán la presentación 
del certificado médico que acredite la condición del interesado o 
interesada. En caso de matrimonio, deberá presentar la constancia 
del juez, sacerdote o~funcionario que lo celebró. El Director o Jefe 
de la Unidad Administrativa remitirá el documento presentado con el 
formulario c&pspondiente a la Dirección de Personal. 
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Artículo Tercero. En las licencias por estudios, el interesado o 
interesada deber& señalar en su solicitud la condición de con o sin 
sueldo de la licencia, el nivel y plan de estudios que realizará, la 
kstitución educativa respectiva, la preinscrip&n y fuente de 
financiamiento. Cuando se trate de licencia con sueldo, deberá 
acompaiíar constancia del Director o Jefe de la Unidad 
Administrativa que acredite que los estudios ben$icia&n a la 
Institución. Adem&su disposicibn de firmkr ei contrato de que trata 
el artículo 131 del Reglamento del Personal Administrativo. 

En el caso de las licencias por estudios remuneradas, la 
Unidad Administrativa donde labore el funcionario expedir& 
certificación del cumplimiento o no del contrato como,,requisito de 
prórroga. ante la Dirección de Personal. Los casos de 
incumplimiento del contrato deben someterse a la consideración del 
Consejo Administrativo. 

Artículo Cuarto. En los casos de ikencia para prestar asistencia a 
otras instituciones del estado o entidades públicas, deben estar 
preceqas de acuerdo o convenìo,celebrado entre la Universidad de 

‘Panarrfg y la Institución receptora del servicio. Esta licencia será por 
,sesenta días y podrá prorrogarse por un término que no exceda de 
un año. 

Artículo Quinto. En el caso de licencia para prestar .sëtiiCiWWrotra-- 
depéidencia oficial, a otro Gobierno o un Organismo Internacional. 
el interesado o interesada, deberá acreditar la oferta o el 

nombramiento y el tiempo que requiere para realizar el trabajo. 

AtiiCulo Sexto. En el caso de licencia por asuntos personales, 
cuando ésta sea poi sesenta (60) dias consecutivos, bastará la 
solicitud por escrito del interesado o interesada. Cuando se trate de 
licencia por m& de sesenta (60) días hasta por un (1) año, deberá 
explicar la circunstancia por la que se solicita. 

Articulo Séptimo. Cuando la licencia sea para finalizar estudios o 
trabajos de graduación deberá acreditar cualquiera de esas 
circunstancias o ambas. 

Artículo Octavo. El Rector una vez recibida la solicitud de licencia, io 
someterá al Consejo Administrativo para que haga la recomendación 
correspondiente. El solicitante no podrá abandonar el puestc de 
trabajo hasta tanto se haya aprobado la licencia. 

Artículo Notierio. Las licencias autorizadas en leyes especiales 
serán concedidas previa presentación de la documentación ~;JP 
acredite el derecho establecido en la ley respectiva. 

Artículo Décimo. En caso de renuncia de la licencia por el 
beneficiario, ésta debe hacerse por lo menos con anticipación de 
una semana y será efectiva al inicio del mes o quincena siguientes. 
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Artículo Undécimo. Este Reglamento entrará a regir a partir de su 
aproba&n por el Consejo General Universitario.~ 

APROBADO Eti CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO, REUNION 
No 2-98 DE 23 DE JULIO DE 1998. 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMENTO 
PARA EL NOMBRAMIENTO 

POR RESOLUCION 
(ARTICULO 105 MODIFICADO 

DEL.ESTATUTO UNIVERSITARIO) 

ARTICULO 1. Los profesores eventuales y los profesores asistentes, 
que hayan cumplido cinco años de servicio docente en la Universidad 
de Panamá en forma satisfactoria, serán nombrados por medio de 
una resolución. Para estos efectos, se tomarán en cuenta los cinco 
últimos años, siempre que el profesor haya obknido, en cada uno, 
una evaluación del desempeno docente no inferior a 75%, en cada 
área sujeta a la evaluación. Si el profesor hubiese tenido alguna 
evaluación inferior en uno o dos de los mencionados años, se podtin 
considerar, pira completar el mínimo de cinco años, hasta los dos 
años inmediatamente anteriores, si han sido evaluados conforme al 
sistema de evaluación del desempeiío docente. 

Para losaños en los que no se hubiese aplicado el Sistema de 
Evaluación del Desempeño del Docente, se entenderá por servicios 
satisfactorios el cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley, 
el Estatuto y los Reglamentos universitarios, debidamente evaluados 
por la Junta Departamental o la unidad correspondiente y 
recomendado por el Decano o Director de Centro Regional. 

El Nombramiento por Resoluci6n requiere de la aprobación de ’ 
la Junta de Facultad o de Centro, Junta Representativa o Comisión 
que la reemplace. 

Lo dispuesto en este Reglamento no se aplicará a los 
profesores extranjeros, a los visitantes y ti los nombrados Ad- 
Honorem. Los profesores extraordinarios se regirán por los términos 
de su contratación y los profesores adjuntos por los términos del 
Artículo 148 del Estatuto. 

ARTICULO 2. Los profesores nombrados por resoluci6n no podrán 
ser excluidos del servicio docente mientras exista disponibilidad de 
horas en el área o 6rea.s correspondiente o de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 120 y 121 del Estatuto ,Universitario. 
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Parágrafo transitorio: De manera transitoria, para el año 1999, se 
tomará en cuenta el promedio de evaluación de los dos últimos años. 

ARTICULO 4. Los años de docencia requeridos para el 
nombramiento por resolución no tienen que ser continuos, pero el 
interesado debe estar activo en la docencia al momento de acogerse 
al mismo. Si interrumpió la docencia, salvo por licencia o falta de 
horas, sin haber sido nombrado por resolución, aunque tenga los 
cinco años o más, deberá reingresar a la docencia por Banco de 
Datos. El Profesor Eventual o Profesor Asistente deberá permanecer 
en el Banco de Datos hasta cuando sea nombrado por resolución. 

ARTICULO 5. Se reconocerá como antigüedad en la docencia, todos 
los años de licencia por estudios con salario o sin salario, para 
efectos de los años que se requieren para nombramiento por 
resdlución. 

ARTI¿%LQ 6. El docente que al momento de cump!ir los años 
necesarios para’ser nombrado por resolución se encuentre en USO de 
licencia, no podrá solicitar dicho nombramiento hasta cuando se 
reintegre a sus funciones docentes y luego de cumplir con los otros 
requisitos del Artículo 105 del Estatuto. 

ARTICULO 7. El docente nombrado por resolución que se traslade a 

. 
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otra sede, gozará de todos los beneficios del Articulo 105 del Estatuto 
en la sede hacia donde se traslada. Dichos beneficios quedarán 
cesantes en la sede de donde se traslada. 

ARTICULO 8. El docente que atiende sólo cursos de postgrado no 
debe ser nombrado por resoluci6n sobre la base del postgrado. 
Dicho docente se podrá acoger al Artículo 105 del Estatuto si ademAs 
del postgrado atiende cursos de prkgrado y cumple con los otros 
requisitos para ser nombrado por resolución. 
ARTICULO 9. Todos los años de servicio docente, ya sea como 
Profesor Eventual o como Profesor Asistente, se computarán para los 
efectos del tiempo exigido para el nombramiento por resolución. 

ARTICULO 10. El Profesor Asistente que al momento de pasar a la 
categoría de Profesor Eventual mediante el Banco de Datos, esté 
,nombrado por resoluci6n como Profesor Asistente deberá esperar un 
ko para ser’evaluado en la nueva categoría, antes. de solicitar el 
nombramiento’ por resolución como Profesor Eventual. En los demás 
casos, para calcular los cinco años de docencia, se tomarán en 
cuenta los años servidos en la categoría de Profesor Asistente. ‘El 
nombramiento por resolución como Profesor Eventual dejará sin 
efecto al de Profesor Asistente. 

ARTICULO ll. El nombramiento por resolución se aplica a los años 
de docencia en la misma unidad académica. No obstante 10 anterior, 
cuando el profesor haya prestado servicios en varias sedes, se 
tomará en cuenta hasta dos años anteriores de docencia, siempre 
que en la unidad académica presta servicios al momento de solicitar 
el nombramiento por resolución, haya labo,rado por lo menos tres 
años. 

ARTICULO 12. El profesor, aunque labore en más de una sede, sólo 
podrá tener un nombramiento por resoluci6n, ya sea como Eventual o 
Asistente. En todo caso, el último nombramiento por resolución ’ 
dejará sin efecto cualquier notnb@iento anterior. 

Af?TICULO 13. El nokbianiiento boirestilución comprende el área o 
las árps ev las tiu+s,~se haz ac~~$ki &-mínimo de años de 
serviao que exige este Reglamento y en las cuales e! profesor esté 

: prestando servicios al formular su petjcióri. No obstante lo anterior, 
en caso de necesidad de servi i si unoa existen especialistas 
di,sponibles, al profesor nombrado por resolución se le podrá asignar 
horas de docencia en otras áreas de! Departamento, si tiene el titL¡lo 
básico correspondiente. En los d&~¡i!~s :@os, debe+ ingresar por el 
Banco de Datos del área de que se trate. 
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ARTICULO 14. El Profesor Eventual o Profesor Asistente nombrado 
por resolución que renuncie, abandone el cargo o haga cese de 
funciones para acoieke a jubilaci6n o pensi6n de vejez, pierde la 
condicibn de nombrado por resolución. 

ARTICULO 15. El nombramiento por resolución surtirá efectos a 
partir del semestre siguiente a aquel len que se aprueba. Sin 
embargo, se aceptar8 para el primer semestre acad6mico, el 
nombramiento aprobado en Junta de Facultad o de Centro, Junta 
Representativa o Comisibn que la reemplace, dentro del primer mes 
de clases, si la solicitud se formuló antes del inicio de la matrícula de 
primer ingreso. La tramitacibn del nombramiento por resolución est-i 
sujeto a la verificación y autorizacibn de~la Vicerrectoría Acadkmica. 

.ARTICULO 16. El nombramiento por resolución cesa cuando el 
profesor cumplas los setenta y cinco aiios de edad. 

ARTICULO 17. El procedimiento para el nombramiento por 
resolución es elkiguiente: 

1. El Profesor interesado en ser nombrado por resolución, 
presentará su solicitud al Director del Departamento o a la 
Coordinación correspondiente, acompañada del respectivo 
Certificado de Docencia actualizado, en el cual se compruebe 
que el profesor tiene cinco (5) años o más de experiencia 
universitaria. 

2. La solicitud debe acompañarse de certificación de la Dirección 
de Evaluación y Perfeccionamiento del Desempeño del 
Docente, en la que conste qUe en cada uno de los años que 
correspondan, el profesor obtuvo, en todas las áreas, una 
evaluación no menor de 75%. Cuando sea necesario respecto 
de uno o más de los cinco años, el Director del Departamento o 
la Coordinación correspondiente.~ designará una Comisión 

~-encargada de evaluar el cumplimiento de las responsabilidades 
’ docentes del profesor, tomando en cuenta las evaluaciones 

@alizadas en sedes anteriores, que esten disponibles, si los 
anos que sirven de base al nombramiento por. resolución 
jncluyen servicios en vanas sedes. LaevaluacM debe13 estar 
.firmada por los miembros de la Comis¡ y el Profesor 
evaluado. 

3. -..‘El ~Director del Departamento o la Coordinación 
correspondiente certificara los servicios satisfactorios, df 
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docente en el área en la cual se solicita el nombramiento por 
resolución, luego de verificar el expediente del docente y las 
certificaciones aportadas y de comprobar la evaluación 
satisfactoria. ’ ‘. 

4. El Director del Departamento o la Coordinación 
correspondiente, remititi al Decano o Director de Centro la 
solicitud de nombramiento por resolución del docente, 
acompaftada de los Certificados de Docencia y de servicios 
satisfactorios o, si fuere el caso, de la evaluaciOn realizada. 
Luego de la aprobación del Decano o Director de Centro, se 
someterá la solicitud a la aprobación de la Junta de Facultad o 
de la Junta Representativa o Comisión que la reemplace. 

5. El Decano o Director de Centro remitirá a la Vicerrectoría 
Académica el Acta de aprobación de la Junta de Facultad o de 
Centro- o de la Junta Representativa o Comisi6n que la 
reempkke, acompañada de la documentaci6,n del docente, 
para la verificaci6n y subsiguiente instrucción a la Dirección de 
Personal. 

ARTICULO 18. Los profesores que ingresaron a la docencia en la 
Universidad antes de 1990 y no la hayan interrumpido, tendrán hasta 
el inicio del año académico 2,000, para solicitar y obtener su 
nombramientos por resolución. De no hacerlo, antes de.cumplido 
dicho plazo, su permanencia en la doceiia, a partir del año 2,001, 
se determinará únicamente por el concurso de Banco de Datos o por 
concurso formal. 

ARTICULO 19. Este Reglamento entrará a regir a partir de SU 

aprobación por el Consejo General Universitario. Las solicitudes de 
nombramiento por resoluci6n presentadas en debida forma antes de 
su vigencia, se tramitarAn conforme a las normas y criterios 
anteriormente aplicables. 

Aprobado por el Consejo General Universitario 2-99 de 17 de junio de 
1999. 

AAGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 
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REGLAMENTO GENERAL 
PARA EL EXAMEN DE GRADO ,,, ,, 

ARTICULO. $ Ej ~&&en dé ~Gr&lo’es ~na;,~prueba.~dk carácter 
general que permite al estudiante demoiitrtir ~co~~cin$$os, 
habilidades, destrezas y aptitudes logradas a trav& de los 

‘:. requerimientos fundamentales exigidos en laso diferentes 
~, ,carreras, qu~e ofe~fla la universidad de eanam& 

ARTICULO 2. l+a propuesta del Reglamento de Examen de Grado 
debe aprobarse por Junta ,de Facultad o Junta de Centro 
Regional y posteriormente por el Consejo Académico. 

ARTICULO 3. El Director de la Escuela solicitká a los Directores 
.~ de Departamento, la designaci6n de los profesores que tengan 

la responsabilidad de organizar el Examen de Grado. 

ARTICULO 4. El estudiante que opte por el Examen de Grado, 
deberá .manifestario por escrito al Director de la Escuela o al 
Coordinador del Centro Regional Universitario, el cual verificará 
si cumple con los requisitos establecidos. 

ARTICULO 5. Para que el estudiante selecciones esta opción, su 
índice académico de la carrera no deberá ser inferior a uno (1). 

ARTICULO 6. Podrán optar todos los estudiantes que estén 
matriculados en el último año de la carrera. Para presentar el 
examen deberá haber aprobado todas lías asignaturas del plan 
de estudio correspondiente. 

ARTICULO 7. El Examen de Grado tendrá igual número de créditos 
que tiene el trabajo de graduación en el plan de estudios de la 
carrera. 

ARTICULO 8. ìa Junta de Centro Regional sólo põdrá aprobar el 
Reglamento de Examen de Grado cuando tenga carreras 
propias, previa consideración de los Deccrros de las Facultades 

\ correspondientes. 

ARTIWLO 9. La Facultad o en Centro Regional podrá iniciar el 
Examen de Grado cuando lo considere necesario y tenga 
aprobado su Reglamento por el Consejo Académico. 

ARTICULO lO.La inscripción para la opción de Examen de Grado 
requerirá de un pago de ochenta balboas (81.80.00), que 
se manejará en cada facultad o Centro Regional como 
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autogesti6n. De esta suma, un tercios serb para la 
Administración Central y los otros dos tercios para la 
Facultad o Centros Regional, el cual destinar& una 
cantidad ‘para los docentes y la diferencia quedará para 
su uso. 

APROBADO EN CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO N“ l-00, 
CELEBRADO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000. 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMENTO 
DE CONCURSO DE OPOSICION 

ARTICULO 1. El Concurso de Oposición de que tratan los 
artículos 140, -14,g y 142 del Estatuto de li Universidad de 
Panam& se efectuará en la Facultad que organizó el concurso 
para la adjudicación de posiciones docentes involucrados en el 
mismo. 

ARTICULO 2. El Concurso de Oposición es el procedimiento 
subsidiario para adjudicar al docente, que por sus 
conocimientos y recursos metodol6gicos y por su capacidad de 
redacción y expresión logre la mayor puntuaci6n en las 
pruebas orales y escritas practicadas, y que lo hacen 
merecedor a la posición o cátedra abierta a concurso. 

ARTICULO 3. Corresponde al Consejo Académico dictar el 
Acuerdo de Convocatoria para decidir mediante Concurso de 
Oposición, después de evaluar a los participantes al concurso 
para profesor Regular o Adjunto con las puntuaciones 
respectivas, a quién se le adjudica la cátedra. 

ARTICULO, 4. Participaron en el Concurso de Oposición, el 
aspirante que en el Concurso para profesor Regular o Adjunto, 
obtuvo la última clasificaci6n y los que obtuvieron una 
puntuación de cinco (5) puntos o menos de la que pbtuvo la 
clasificación. 

ARTICULO 5. El Decano de la Facultad correspondiente nombrarh 
una Comisión Especial Evaluadora para el Concurso de 
Oposici6n, luego de cumplida la notificación de lo acordado por 
el Consejo Académico. 

ARTICULO 6. La Comisión Especial Evaluadora del Concurso de 
Oposición estará integrada por tres profesores Regulares, 
preferiblemente Titulares de la especialidad. 
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ARTICULO 7. La Comisión Especial Evaluadora se instalará para 
la organización y desarrollo del Concurso de Oposición y 
#spondrá de treinta (30) dias hábiles para presentar el informe 
de los resultados. 

ARTICULO 8. Los miembros de la Comisión Especial Evaluadora 
deberán estar presentes en cada una de las fases del proceso 

~: .que culminará con el informe de los resultados. 

ARTICULO 9. El Concurso de Oposici6n se sustentará en pruebas 
orales y escritas preparadas por la Comisi6n Especial de 
Evaluación, con los siguientes criterios: 

a. Dominio de la materia 
b. Habilidad, en la ~utilización de recursos metodológicos 

:: 
Capacidad de expresión (Prueba oral) 
Capacidad de redacción (Prueba escrita) 

ARTICULO 10. Las pruebas escritas y orales consistirán en el 
desarrollo de dos temas del área objeto de concurso. 

Los concursantes recibir&n con no menos de siete (7) 
días calendario de ~anticipación dos temas de la materia 
objeto de concurso: éstos serán iguales para todos. 

Los Concursantes dispondrán hasta un máximo de tres 
(3) horas para realizar la prueba escrita y dos (2) horas 
para la prueba oral. Las exposiciones orales serán 
grabadas para evidencia y apreciación ulterior en caso de 
que sea necesario. 

ARTICULO ll. La Comisión Especial de Evaluación del Concurso 
adoptar& el siguiente procedimiento. 

a. 

b. 

C. 

d. 

e. 

Revisión del Acuerdo del Consejo Académico, 
relacionado con la convocatoria a Concurso de 
Oposición y la certificación de notificación de los 
participantes ante la Secretaría Administrativa de la 
Facultad. 

Entrevista a los participantes con el propósito de 
fijar fechas de las pruebas orales y escritas y la 
entrega de los temas de la materia objeto de 
concurso. 

Preparación de las pruebas orales y escritas. 

Desarrollo de las pruebas orales y escritas en las 
fechas señaladas. 

Evaluación de los participantes utilizando Ios 
criterios indicados en el Artículo 9 y el formato que 
se adjunta. 
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f. Presentación. tudel Informe al Decano en el 
formula& &e,se adjunta,. 

ARTICULO 12. El koricursante que tenga causa justificada deberá 
presentar excusa previa a la presentación de los 
exámenes orales y/o escritos y si no lo ‘hiciere, quedará 
excluido del concurso. Esta excusa sólo podrA utilizarse 
por una vez. 

ARTICULO 13. Las pruebas orales y escritas tendrán un máximo 
de diez (10) puntos cada una. Estos puntos sólo se 
tomarán en cuenta para el Concurso de Oposición y por 
ID tanto no sumarán para fines de clasificación, ascensos 

,~’ 0 concursos posteriores para profesores regular 0 
adjunto. 

ARTICULO 14. La evaluación final del Concurso de Oposición será 
sobre un máximo de veinte (20) puntos. 

ARTICULO 15. Procedimiento para evaluar el Concurso de 
~Oposici6n: 

,a. 

b. 

C. 

d. 

ARTICULO 16. El Decano, presentará, el, Informe de la Comisión 
Especial Evaluadora del Concurso de Oposición al 
Consejo Académico. 

Lay Comkión Especial de Evaluaci6n oonderará 
cada uno de los tres aspectos sefialados en el 
Artículo 9,.con ,una fracción de 10, según criterio 
que sustentar& 

Cada jurado evaluará a los concursantes en los 
aspectos.I~sef7aladps; en la prueba oral y en la 
prueba escrita ,con una~puntuación de 0 ea 10 y la 
totalizar8 de acuerdo a la ponderacien dadas 
(Cuadro No. 1). La puntuación final de cada 
prueba será sobre u~n máximo de diez (,lO) puntos. 

La suma de las’puntuacionk obtenidas en’&bas 
prueba,s ~será la. eva!u,ación final del concursante 
por juradq~ (Cuadro No. 1)’ 

Los total& finales de loi concursakes por jurado, 
se promediarán (Cuadro No. 2~): Este promedio 
será la evaluación final de Concurso de Oposición. 
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ARTICULO 17. El Consejo Académico adjudicará la oposición al 
participante que obtenga mayor puntuación en el 
Concurso de Oposición. En caso de existir igualdad de 
puntos en la oposicibn, ocupará el cargo el concursante 
que haya obtenido mayor puntuación en el concurso para 
profesor regular o adjunto aprobado por el Consejo 
Académico. 

ARTICULO 18. El presente Reglamento comenzará a regir a partir 
de su aprobación por el Consejo General Universitario. 

Base Legal: Ley Il de 8 de junio de 198 1, Capítulo V, Artículos 
44 y 4.5, Estatuto Universitario, Artículos 1140, 141 
y 142. 

APROBADO EN CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 2-00, 
CELEBRADO’EL 4 DE MAYO DE 2000. 

ARGENTINA YING DE TURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

REGLAMENTO 
PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES EVENTUALES 

Y PROFESORES ASISTENTES 
MEDIANTE EL CONCURSO DE BANCO DE DATOS 

ARTICULO 1. Con anticipación a las posibles necesidades de 
contratación de personal docente, cada departamento o coordinación 
deberá crear un Banco de Datos del personal especializado. 

Estkn sujetos a la selección mediante el concurso de Banco de 
Datos, independientemente de su dedicación a tiempo parcial o 
tiempo completo: 

4 

b) 

4 

d) 

el 

Los profesores que hayan ingresado o ingresen después de 
1989, mientras no sean nombrados por resolución. 

Los profesores que ingresaron antes de 1990, sin interrupción 
de docencia, si ha vencido el plazo que se les conceda para 
obtener el nombramiento por resolución. 

Los que aspiran por primera vez. 

Los qle prestan servicios como profesores asistentes y,aspiran 
a ser profesores eventuales 0 viceversa. 

Los que ofrezcan sus servicios en forma discontinua o con 
interrupciones, salvo las excepciones permitidas por las normas 
universitarias. 



128, Gaceta Oficial, mart.& 31 de julio de 2001 N”24,356 

Los profesores que ingresen o hayan ingresado por Banco de 
Datos, quedarán sujetos a lo dispuesto en este Reglamento, hasta 
que se apruebe su nombramiento por resolución. 

ARTICULO 2. En las Facultades, Centros Rkgionales Universitarios 
y Extensiones Docentes, se hará un Banco de Datos para cada área 
establecida por los Departamentos. 

~ En el caso de los profesores asistentes, según la necesidad del 
servicio, las unidades académicas podrán~abrk el Banco de Datos por 
área qor departamento: 

ARTICULO 3. El Banco de Datos permanecerá abierto durante todo 
el añb. Una vez al año se evaluarán las solicitudes y documentos 
presentados hasta el primer día de clases del segundo semestre. 
LosLespirantes que no hayan prestado servicios por lo menos en un 
semestre del respectivo aíio académico, salvo el caso de licencia, 

deberán reiterar su solicitud,de participación en el Banco de Datos 
para d Siguiente afío, por escrito o mediante la adición de nuevas 
ejecutorias. 

ARTICULO 4. Los interesados deberán entregar su solicitud, para 
cada área o, según se disponga para los profesores asistentes, por 
departamento, et-l el formulario elaborado por la Vicerrectoría 
Académica, en la Secretaría Administrativa de la Facultad o Centro 
Regional correspondiente. Si se trata de una Extensión Docente, la 
entrega, a opcibn del aspirante se hará en la Secretaría 
Administrativa de la Facultad a la cual corresponda el área o ante 
quien tenga a su cargo tales funciones en la Extensión Docente. La 
incorporación de ejecutorias adicionales, se hará de igual manera. 

LOS documentos a,~etit@gar, con cada solicitud, consistirán en 
originales o copi& debidamente autenticadas por la autoridad oficial 
o universitaria,competente, de lo siguiente: 

4 

b) 

4 

4 

4 

f 1 

9) 

Céduia de identidad personal~. 

Títulos universitarios. 

Certificaciones’ que comprueben la realización de otros 
estudios. 

Créditos académicos. 

Ejecutorias sujetas a evaluación conforme al articulo 6 de este 
Reglamento. 

Certificaciones de ~experiencia profesional o docente. 

Curriculum vitae. 
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A partir del Banco de Datos que se aplicará en el año 
académico 2001, se requerirá, ademAs de la documentación anterior, 
una‘ certificación médica de buena salud física y mental, que se 
expec#á tomando en consider!ción una ev$uación psicológica 
previa: Mediante reglamento especial, el Consejo General 
Universitario determinar& la forma y condiciones en que se hará la 

’ evaluación psicol6gica y se expedirá la certificacibn médica. 

Parágrafo Transitorio: Si para el Banco de Datos aplicable para el 
añ&Z,OOO se produce variación en las areas existentes antes de la 
vigencia del presente Reglamento, cada unidad acaddmica 

determinará la forma en que los participantes aportar& las copias 
adicionales que se requieran. 

ARTICULO 5. Los dóctimentos o títulos expedidos en el extranjero , 
deberán estar legalizados. Los emitidos en idiomas distintos al 
español deberán estar traducidos por traductor público autorizado. 

Los documentos 0~ títulos expedidos en el extranjero , créditos y 
certificaciones de otros estudios porotras universidades nacionales 
o extranjeras, que no sean la Universidad de Panamá deberán estar 
evaluados por la Universidad de Panamá 

En caso de evaluaciones en trámite, el interesado deberá aportar 
certificación de su solicitud de evaluación expedido por la Secretaría 
General, a más ta.[dar ISI último día de plazo de presentación de 
ejecutorias, en el Banco de Datos. 

La Secretaría General deberá enviar el certificado de Evaluación 
oficialmente a las comisiones de Banco de Datos antes de vencido el 
tér~mino establecido en el artículo 10 de este Reglamento para la 
entrega,del informe de las comisiones. 

ARTICULO 6. Para los efectos de la evaluación. sblo se tomará en 
cuenta lo siguiente: 

a) Títulos académicos universitarios. 

:b) Otros estudios. 

c) Ejecutorias en el Brea (hasta un máximo $? treinta puntos len 
total): 

1. Irivestigaciones realizadas eri los últinios’ cinco a~ñ?s, 
reconocidas y evaluadas por la Vicerrectoríã de 
Investigación y Postgrado. 

\ 2. Publicaciones en los últimos cinco años (sólo si IaS 

-# 
publicaciones son de libros, ensayos, ponencias o 
monografias o de articulos en rèvistas n+cionales o 

. 
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extranjeras, de carkter científico o cultural y de 
reconocido prestigio). 

NT4256 

. 3. Conferencias dictadas,en los últimos tres años. 
. . 

4. Estudios de planos, estudios ‘de factibilidad y 
especificaciones tf5cnices y realizaciones artísticas. 

4 Experencias profesional y docente universitafia, hasta un 
máximo, sumadas ambas, de treinta puntos. En todo caso a la 
experiencia profesional se le concederá un máximo de quince 
puntos. 

ARTICULO 7. Lo,s títulos y ejecutorias mencionados en el artículo 
anterior, serbn evaluados conforme lo establecen el Capitulo V del 
Estatuto y el artículo 6 de este Reglamento. 

Para ser elegible en el Banco de Datos. se deberá obtener un 
mínimo de 40 pitos para profesor eventual y 30 puntos para 
profesor asistente. De no existir aspirantes disponibles con la 
puntuacM mínima, se proceder& a contratar profesores mediante el 
~,procedimiento señalado en el articulo 18 de este Reglamento que, 
para ,ser se@cionados, deberán tener el mínimo de puntos 
requerido, salvo lo dispuesto en el parrafo segundo de dicho artículo. 

ARTICULO 8. Se hará Banco de Datos separados para profesores 
eventuales y para profesores asistentes. Los iriteresados deberán 
especificar, además del área donde aspiran, si su solicitud es para 
profesor eventual, profesor asistente o para ambos. 

Para las carreras técnicas y los cursos especiales, se usará el 
Banco de Datos del tirea en el Departamento respectivo. S6lo se 
hará un Banco de Datos separado cuando no exista el Brea para las 
carreras de licenciatura. 

Los aspirantes de nacionalidad extranjera, serán incluidos, con 
la misma separación, en Bancos de Datos distintos de los nacionales. 
Su contratacibn sólo es posible, si no hubiese nacionales 

disponibles. 
ARTICULO 9. El Decano o Director de Centro Regional, en 
coordinación con cada Departamento o Coorditiación, designará una 
comisión de dos profesores regulares o, en su defecto, adjuntos o 
nonibrados por resolución y un estudante perteneciente a la Junta de 
Facul@d o de Centro Regional, preferentemente de una carrera 
vinculada al área de especialidad, para que estüdie la documentación 
y clasifique a los elegibles para ocupar las posiciones sujetas a 
seleccibn por Banco de Datos. 

Los profesores que se designen en esta comisión serán 
profesores de tiempo completo, pertenecientes al area 
correspondiente. De no haber profesores de tiempo completo, se 



Gaceta Oficial, martes 31 de julio de 2001 131 

designarán profesores de tiempo parcial. En ,las unidades, 
académicas donde- no ,-existan: ert et á%-~+ p?OfeSo?& r@lares, 
adjuntos o nombrados por resolución. se designarán a profesores de 
áreas afines o, en~sú defecto, de otras áreas.’ 

Los Bancos de Datos de las Extensiones Docentes, así como 
los de, los Centros Regionales donde no haya profesores’regulares,‘. 
adjuntos 0, nombrados por resolución; serán evaluados por las 
comisiones de las respectivas Facultades. Cuando setrate de unas 
Facultad nueva, que tampoco tenga los profesores con los requisitos 
para integrar la Comisibn, la Vicerrectoría Académica, indicará una 
Facultad afín’ para que haga las evaluaciones mediante una o más 
comisknes especiales de Banco de Datos. 

ARTICULO 10. La Comisión remitirá un informe,,en original y copia, 
,al Decano o Director~de Centro Regional, adentros de los dos meses 
siguientes al i@~io del segundo~semestre, para su debida difusión. 

El informe debe reunir a los aspirantes en orden decreciente de 
puntos, con la debida separación entre aspirantes a profesores 
eventuales 0 a parofesores asistentes, así como entre nacionales y 
extranjeros. 

Dentro de cada uno de los sectores arriba mencionados, el 
Banco de Datos se difidirá en cuatro secciones, que se utilizarán, 
sucesivamente, para la selección de los docentes, con el respectivo 
orden decreciente en los puntos: 

4 En primer lugar, a los aspirantes que tengan título de postgrado 
en el área. 

b) En segundo lugar, a los que hubiesen aprobado todas las 
asignaturas necesarias para un título de postgrado, pero no 
hayan cumplido con los demás requisitos para su expedición. 

c) En tercer lugar, a los que tengan título de postgrado en áreas 
’ afines o en docencia superior. 

.d) $” or ultimo, a los que carezcan de dichos titulos de postgrado o 
los tengan en áreas no afines. 

En el informe se consignar2 la evaluaci6n numérica de todos 
los documentos presentados por los aspirantes y estará firmado por 
los ~miembros de la Comisi6n y avalado por el Decano o Director de 
Centro Regional Univeisitario. 
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ARTICULO ll. Una vez recibido el informe y verificado por el 
Decano o Director de Centro o de Extensión, la Secretaría 
Administrativa o quién haga sus veces en la Extensión Docente, fijará 
los resultados en el mural de la unidad académica, por un mínimo de 
cinco días hábiles, con la indicación del término que tienen los 
participantes para solicitar reconsideración. La notificación se 
entenderá cumplida una vez vencidos los cinco días hábiles de 
fijación del aviso. 

Los aspirantes podrán retirar en la Secretaría Administrativa, a 
su.c&ta,~el ,resultado de su evaluación y podrán preentar recurso de 
reconsideración, dentro de los diez días hábiles siguientes al día en 
que se fijó el aviso. La reconsideración se presentará por escrito en 
la Secretaría Administrativa ~0, en las Extensiones Docentes, ante 
quien haga sus veces. La Comisión de Banco de Datos deberá 
decidir todos los recursos, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al vencimiento del término para recurrir. 

ARTICULO 12. Si la Comisión de Banco de .Datos en un Centro 
Regional no está integrada por dos profesores del área 
correspondiente, se pedirá a la Facultad respectiva o a otro Centro 
Regional, el envio de un especialista, para que, conjuntamente con la 
Comisión, resuelvan los reclamos oportunamente presentados. El 
apoyo del especialista podrá solicitarse, igualmente,’ para la 
evaluación inicial del Banco de Datos. 

En cualquiera de los casos prevists en este articulo y en el 
artículo anterior, la decisión que resuelve la reconsideración es 
irrecurrible, sin perjuicio de las rectificaciones G ajustes que disponga 
la Vicerrectoría Académica, por error aritmético o en los requisitos 
para tomar en cuenta uno 0 más títulos 0 ejecutorias. 

ARTICULO 13. Los resultados de los recursos de reconsidera&; se 
notificarán de la misma forma señalada en el artículo Il de este 
Reglamento. 

ARTICULO 14. La lista definitiva de los aspirantes a profesores 
even&alesl y profesores asistentes evaluados, según sea el caso, en 
cada área o departamento, avalada por el Decano o Director, se 
remitirá a la Vicerrectoría Académica y se fijará en el mural, a más 
tardar en la última semana de noviembre de cada año. La remisión 
será acompañada de certificación suscrita por el Decano o Director 
de Centro o de Extensión Docente, en la que conste que no existen 
reclamos pendientes de decisión. 
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ARTICULO 15. La evaluación definitiva de los aspirantes regirá para 
el año académico siguiente. 

ARTICULO 16. Cuando se produzca la necesidad de contratación de 
profesores eventuales o asistentes mediante el Banco de Datos, el 
Decano o Director de Centro o de Extensión, recomendará para 
~ocupar la o las posiciones que se requieran según las necesidades 
del servicio al o a los candidatos con mayoar cantidad de puntos, 
conforme a la separación y el orden dispuestos en el artículo 10 de 
este Reglamento. 

Si el profesor con los puntos requeridos no~está disponible, se 
escogerá al que le sigue en puntos, con la diferenciación señalad en 
el artículo 10. En este caso el Decano o Director de Centro Regional 
o de Extensión Docente, deberá explicar por escrito a la Vcerrectoria 
Académica la no d&ponibilidad del profesor, al momento de solicitar 
la contratación. ’ 

A la Vicerrectoría Académica se enviará coja de los 
documentos de los profesores seleccionados, relativos a la cédula, 
curriculum vitae, créditos, títulos uotros estudios, con su evaluación, 
si fuere el caso. El resto de la documentación reposará en la unidad 
académica respectiva. 

El aspirante que resulte elegible por el Banco de Datos asumirá 
el horario institucionaimente programado, en función de las 
necesidades y turnos respectivos. 

La contratción se hará por un año académico o lo que reste del 
mismo, salvo que la asignatura sea 0 se imparta únicamente en un 
semestre, se trate de reemplazar por un período menor de un año a 
un profesor en uso de licencia o, si por otras razones de necesidad 
del servicio, se requiere un tiempo menor de contratación. Ei 
profesor contratado como eventual o asistente, deberá someterse 
nuevamente al Banco de Datos, sin perjuicio del nombramiento poi 
resàlución, cuando proceda. 

ARTI&LO 17. Cuando dos o más aspirantes tengan igua: carìtidal 
de puntos o una diferencia menor a un punto, se segulr&n, en sc 
orden y en lo que resulten aplicables para la selección del dscente:, 
ias siguientes reglas: 

3) ‘Grado académico más alto en ei área 



Gaceta Oficial. martes 31 de ~iulio de 2001 N”24.356 

kiayor cantidad de &ditos de postgrado eti ei área. 

Grado académico más alto en docencia superior. 

Grado académico más alto en área afin. 

Mayor puntuación en ejecutorias en el área, hasta un total de 
treinta puntos. 

Mâjror tiempo en la docencia universitaria en el área. 

Mayor tiempo en la docencia universitaria en áreas afines. 

Mayor tiempo de experiencia profesional en el área. 
Mayor tkmpo de experiencia profesional en áreas afines. 

ARTICULO 18: Cuando el Banco de Datos existente esté agotado o 
se trate de un área nueva en la unidad académica, se hará un Banco 
de Datos extraordinario, para lo cual se promover8 el conocimiento 
público de esta circunstancia. La evaluación, avisos de resultados y 
trámite de reconsideraciones se harán conforme al presente 
Reglamento. 

En casos excepcionales, previamente autorizados por la 
Vicerrectoría Académica, cuando por haberse iniciado el semestre no 
sea posible el Banco de Datos extraordinario, el Decano o Director de 
Centro o de Extensión, recomendará al candidato disponible con 
mayor cantidad de puntos, luego de realizada la evaluación de las 
ejecutorias por la Comisión de Bancade Datos. 

En los supuestos previstos en este artículo, el Decano o 
Director deberá formular las explicaciones escritas a la Vicerrectoria 
Académica. 

ARTICULO 19. En el Centro Regional Universitario de Bocas del 
Toro, en la Extensión Docente de Darién, así como en los Centros 
Regionales y Exterisiones Docentes que se creen en el futuro y que 
tengawaracterlsticas geográficas similares, se podrán hacer Bancos 
de Datos especiales, para aspirantes de otrãs regiones. Estos 
Bancos de Datos sólo se utilizar& cuando no haya aspirantes en el 

’ Banco de Datos regular y a los profesores contratados, además de su 
sa/arioo sen les reconocerán únicamente los gastos de transporte. 

‘io anterior se aplicará sin perjuicio de la contratación de 
profesores viajeros, cuando sea estrictamente indispensable. 
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ARTICULO 20. Para la contratación de nuevos profesores 
eventuales, se utilizarán los siguientes criterios: 

. . 

4 Que por la creación, apertura o reapertura de nuevas carreras, 
se justifique la contratación. 

b) Que en el caso anterior y en los demás, todos los grupos 
preexistentes y los nuevos grupos deben cumplir con la 
cantidad mínima de estudiantes, prevista en los acuerdos del 
Consejo Académico y las normas universitarias. 

c) Que todos los profesores de tiempo completo del área tengan 
en total no menos de quince (15) horas de docencia y los de 
tiempo parcial del área hayan compñetado el máximo de doce 
(12) horas de docencia, salvo que los profesores de tiempo 
parcial no puedan asumir las nuevas horas. En este último 
caso, el Decano o Director de Centro Regional o de Extensión 
Docente, consignará por escrito la explicacijn correspondiente. 

ARTICULO 21. En el caso previsto en el literal c) del artículo 20, las 
descargas horarias a los profesores de tiempo completo se aplicarán 
sobre las quince horas mínimas de docencia. 

ARTICULO 22. El profesor que ingresa o reingresa al cuerpo 
docente de la Universidad de Panamá, deberá presentar certificación 
de la Institución o, en su defecto, de institución de enseñanza 
superior aceptada por la Universidad de Panamá, a más tardar dentro 
del segundo año de su ejercicio docente, que acredite conocimientos 
en estrateg,ias metodo1ógicas.o evaluación en el nivel superior o 
planificación del curso de una asignatura u otras áreas propias del 
ejercicio docente. 

ARTICULO 23. Todo aspirante a ingresar a la docencia que no 
posea título superior al de licenciado o su equivalente, debe haberse 
graduado con un indice mínimo de 1.5 o su equivalente, en la carrera 
correspondiente. 

Parág P afo: A los profesores que ingresaron a la Universidad antes del 
25 de abril de 1996, no se les exigirá este requisito, para efectos de 
su prmanencia en el Banco de Datos. 

ARTICULO 24. En todo lo que no este previsto en este Reglamento 
en lo relativo a las reglas de evaluación de títulos, otros estudios, 
ejecutorias y experiencia profesional o docente, se aplicará el 
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Capítulo Quinto del Estatuto Universitario y las normas que lo 
desarrollan o ,reglamentan. 

ARTICULO 25. Este.@e~glamento regirá a partir de su aprobación por 
el Consejo General Universitario y se, aplicara para los Bancos de 
Datos que se utilizarán en la selección de profesores eventuales y 
profesores asistentes para el año académico 2,000, así como en los 
años sucesivos. Sustituye, a partir de su vigencia, al Reglamento 
para la selección de nuevos profesores eventuales y asistentes y a 
los Procedimientos para la contratación de docentes a través del 
Banco de Datos, con sus’respectivas modificaciones. 

ARTICULO 26 (Transitorio). Para el Banco de Datos que se aplicará 
en el año académico 2,000, se aceptarán solicitudes y documetitos 
hasta la tercera semena de clases del segundo semestre del afío 
1999. De la misma forma, los plazos a que se refieren los artículos 
10 y 14 de este Reglamento, se extenderán por tres semanas 
adicionales. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 2-99 
DEL 17 DE JUNIO DE 1999. 
Artículo 5 modificado por el Consejo General universitario No. 4-00 
de 27 de julio de 2000. 

ARGENTINAYING DETURNER 
Secretaria general 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

~AVISO 
AI tenor del 
artículo 777 del 
Codigo de 
Comercio, por 
este medio aviso 
al público que 
mediante, 
Escritura Pública 
No 6869 del 20 
de junio de 2001, 
de la Notaría 
Quinta del 
Circuito de 
Panamá, he 
vendido el 
establecimiento 
comercial 

denominado 
“LAVANDERIA Y 
LAVAMATICO 
CHENG, ubicado 
en el 
corregimiento de 
Bethania, Via 
Simón Bolívar, 
Miraflores, calle 
80B, casa número 
196, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, al 
señor JIAN HUA 
LIJO, con cédula 
de identidad 
personal No E-8- 
57747. 
Panamá, 24 de 

julio de 2001. 
YONG MOU 

CHENG 
Cédula E-8- 

67700 
L-474-927-51 
Tercera 
publicación 

AVISO 
En cumplimiento 
del artículo Nn 
777, del Código 
de Comercio, 
hago constar que 
yo, LI YUAN JUN 
DE LEE, con 
cédula de 

identidad personal 
No N-17973, he 
traspasado el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
S U P E R 
MERCADO 
COCLE, ubicado 
en Avenida Manuel 
Amador Guerrero 
de la ciudad de 
Penonomé con 
licencia comercial 
N” 16832, al señor 
GAN YUE LEE 
KWOK, con 
cédula de 

No N-l 8-775. 
Li Yuan Jun de 

Lee 
N-l 7-973 

L-474-927-43 
Tercera 
publicación 

AVISO 
De acuerdo con 10 
establecido en el 
artículo 777 del 
Código de 
Comercio e 
Industrias, yo 
T 0 M A S 
ALBERTO 

identidad personal S A T U R N 0, 
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varón, panameño, 
mayor de edad, 
con cédula de 
identidad número 
Z-01 4-2022, 
residente en esta 
ciudad, por este 
medio notifico 
que he traspaso 
med¡ante~Derecho 
a Llave al setior 
P,ACIFlCO 
N U,fi E Z 
OBANDO con 
Cédula 8-3 1 O- 
943 la Patente 
Comercial Tipo 6 
denominada BAR 
PARRILLADA 
HERMANOS 

SATURNO, 
registro comercial 
824730, ‘del 28 
de abril de 2000 
concedida 
mediante 
Resolución 
10187,, según 
consta en el Tomo 
1 Folio 260 
asiento ubicada 
en la Carretera 
Caimito de Capira, 
hacia Cañazas. 

Tomás Alberto 
Saturno 

Cédula Z-01 4- 
2022 

L-474-990-70 
Primera 

publicación 

AVISO 
ADAMS, S.A., 
propietaria de los 
almacenes 
denominados 
ADAMS de la 
ciudad de 
Panamá, anuncia 
al público que ha 
traspasado 
dichos 
establecimientos 
a favor de la 
co c i e d.a d 
GOLDEN APPLE 
HOLDING INC. 
Se hace esta 

publicación para los 
efectos 
‘establece 

que 
el 

artículo 777 del 
Código de 
Comercio. 
L-474-992-90 
Primera 
publicación 

AVISO 
N. Y. TAXI, S.A. 
y REBAJAMODA, 
S.A., propietarias 
de los almacenes 
denominados 
REBAJAMODA de 
la ciudad de 
Panamá, anuncian 

al público que ha 
traspasado 
dichos 
establecimientos 
a favor de la 
sociedad 
GOLDEN APPLE 
HOLDING INC. 
Se hace esta 
publicación para 
los efectos que 
establece el 
artículo 777 del 
Código de 
Comercio. 
L-474-993-l 3 
Primera 
publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N* 163- 
2000 

El Suscrito 
Funci~on~ario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, ,en la 
Provincia de 
Dar¡&, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GLADYS EDILMA 
RODRIGUEZ, 
vecino (a) de Agua 
F r i a , 
Corregimiento de 
Agua Frla, Distrito 
de Chepigana, 

portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 7-96- 
344, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 5-36000, según 
plano aprobado NP 
501-l 3-0997; la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 2961.50 M2, 
ubicado en Agua 
Fría, Corregimiento 
de Agua Frla., 
Distrito de 
Chepigana, 
Provincia de 
Dari6n. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Horacio 
Rodrlguez. 
SUR: Genardo 

Peralta. 
ESTE: Carretera 
Panamericana. 
OESTE: Cirilo 
Rodríguez, Oriel 
RodrfQuez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible‘ de este 
despacho en la 
Alcaldfa del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Agua Fría y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes. 
tal como lo ordena 
el articulo 106 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 

Dado en Santa Fe. 
DariBn a los 6 del 
mes de noviembre 
de 2000. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-799-57 
Unica 
PublicaciOn R 

F u n c i o n a r i o 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAR 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO NP 029- 
2001 

El Suscrito 

Sustanciador de la 
Dirección Nacional 

tierra 

de 

Baldia 

Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FAUSTINO 
CABALLERO DE 
LEON, vecino (a) 
de Alto del Cristo. 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Chepigana. 
portador de la 
chdula de identidad 
personal NQ 4-97- 
1661 ha solicitado 
a la Direccibn 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 5-355-2000, 
según plano 
aprobado N* 501- 
01-1024, la 
adjudicaci6n a 
título oneroso de 
una parcela de 
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N,a c i o n a I 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 41 ll .67 M2. 
ubicado en Alto del 
Cristo. 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de 
Darién, 
comprendido 
de,ntro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Faustino 
Caballero De León. 
SUR: Carretera 
Panamericana. 
ESTE: Faustino 
Caballero De León. 
OESTE: Carretera 
Panamericana. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la ‘Corregiduría de 
Sa,nta Fe y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publi’cidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n, 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 7 del 
mes de febrero de 
2001. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 
,’ QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-798-34 

Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO NQ 018. 
2000 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SONIA MIRIAM 
ALVAREZ DE LA 
ROSA, vecino (a) 
de Panamá, 
Corregimiento de 
Betania, Distrito de 
Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NP 8-129-446, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 5-275- 
99, según plano 
aprobado NO 501- 
16-l 029, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
66 Has + 3183.11 
M.C, ubicado en 
Caobanera, 
Corregimiento de 
Santa Fe, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de 

comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Estero, 
Eduardo Pinzón 
Rodriguez. 
SUR: Estero. 
ESTE: Estero. 
OESTE: Camino, 
Eduardo Pinzón 
Rodríguez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible ,de este 
despacho en la 
Alcaldia del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Santa Fe y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 7 del 
mes de febrero de 
2000. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-318-10 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

AGRARIA 
REGION 10 

DARIEN 
EDICTO N” 019- 

2000 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
DariBn, al público. 

HACE SABER: 
Oue el señor (a) 
MARITZA 
CEDEÑO, vecino 
(a) de Panamá, 
Corregimiento de 
Bella Visra, Distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 4-121. 
525, ha solicitado a 
la Direccidn 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-298-99. según 
plano aprobado N” 
501-161023. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
94 Has + 0773.32 
M.C; ubicado en 
Caobanera, 
Corregimiento de 
Santa Fe, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de 
D,,a r i é n , 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino de 
15.00 mts. Hacia 
Caobanera. 
SUR: Maribel 
Cecilia Aparicio. 
ESTE: Camino de 
15.00 mts. Hacia 
Caobanera. 
OESTE: 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Santa Fe y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la tiitima 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 7 del 
mes de febrero de 
2000. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-31 7-47 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
P.4NAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
~DARIEN 

EDICTO N” 020- 
2000 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 

de Reforma 
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Jrovincia de 
lar¡&, al público. 

HACE SABER:, 
3ue,~el~ señor (a) 
E D U A,~R D 0 
P ILN Z,.O N 
RODRIGUEZ, 
vecino (a) de 
P al n ,a m á , 
Corregimiento de 
Bella Vista, Distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 5-14. 
2001, ha solicitado 
a la Direcc~ión 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5$?60-OO, según 

plano aprobado N” 
501-16.1021~, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
80 Has + 3709.82 
M.C, ubicado en 
Caobanera, 
Corregimiento de 
Santa Fe, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de 
D a r i é n 
comprendido 
dentro de IOS 

siguientes linderos: 
NORTE: Camino 
hacia Sabana. 
SUR: Camino al 
estero de Coredo. 
ESTE: Camino, 
Sonia Miriam 
Alvarez de la Rosa, 
esteros. 
OESTE: Camino al 
estero de Coredo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o ,en 
la Corregiduria ,de 

del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar~en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 1,08 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 7 del 
mes de febrero de 
2000. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-317-55 
Unica 
Publicación R 

una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 7 del 
mes de febrero de 
2000. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-317-63 
Unica 
Publicacion R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” OZl- 
2000 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIBEL CECILIA 
APARICIO DE 
BECERRA, vecino 
(a) de Capira, 

Capira, Distrito ,de 
Capira, portador de 
la cédula de 
identidad personal 
N” 8-275-487, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria. mediante 
solicitud NP 5-275 
99, según plano 
aprobado NP 501- 
16-l 022, la 
adjudicación a,título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
96 Has + 1057.91 
M.C, ubicado en 
Caobanera, 
Corregimiento de 
Santa Fe, Distri!o 
de Chepigana, 
Provincia de 
Darién, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Martiza 
Cedeño. 
SUR:José Félix 
Peralta. 
ESTE: Camino, 
Cecilia Lameta de 
Brin. 
OESTE: 
Servidumbre. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduria de 
Santa Fe y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” 02 
2000 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RUBY BEATRIZ 
M 0 L I N A 
VILLAVERDE, 
vecino (a) de 
Camoganti. 
Corregimiento de 
Camoganti. Distrito 
de Chepigana. 
portador de la 
cédula de identidad 
personal Ns E-720- 
1815, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 

Ns 10-710 según 
piano aprobado N” 
500-01-0488, la 
adjudicación a título 
oneroso DDE una 
parcela de tie~rra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
104 Has + 4647.87 
ubicado en 
Caserete, 
Corregimiento de 
Camoganti Distrito 
de Chepigana. 
Provincia de 
Darién, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Terrenos 
nacionales 
desocupados. 
SUR: Terrenos 
nacionales 
desocupados. 
ESTE: Río Balsas o 
Tucutí. 
OESTE: Terrenos 
nacionales 
desocupados. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduria de 
Camoganti y copia 
del mismo se 
entregarán al 
inieresado para que 
los haga publicaren 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 21 del 
mes de marzo de 
2000. Santa Fe y copia Correglmlento de Este Edicto tendrá mediante solicitud 

- 
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JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

‘Sustanciador 
L-474-318-86 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

,NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO NP 080- 
2000 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
DariBn, al público. 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
DELIO ISABEL 
PEREZ, vecino (a) 
de Platanilta, 
Corregimiento de 
Río Congo, Distrito 
de Chepigana, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 7-76- 
212 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-395-2000, 
según plano 
aprobado NP 501- 
07.1003, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con 
una superficie de 1 L-474-317-71 Provincia de NACIONAL DE ESTE: David 

Has + 6504.96 M2 Unica 
ubicado en Publicación R 
Platanilla, 
Corregimiento de 
Río Congo, Distrito REPUBLICA DE 
de Chepigana, PANAMA 
Provincia de MINISTERIO DE 
D a r i é n , DESARROLLO 
comprendido AGROPECUARIO 
dentro de los DIRECCION 
siguientes linderos: NACIONAL DE 
NORTE: Marcelino REFORMA 
Enrique Campos AGRARIA 
Pérez. REGION 10 
SUR: Alfredo DARIEN 
Almendra. EDICTO N” 085- 
ESTE: Marcelino 2000 
Enrique Campos El Suscrito 
PBrez y vereda de F u n c i o n a r i o 
6.00 mts. Sustanciador de la 
OESTE: Marcelino Dirección Nacional 
Enrique Campos de Reforma 
PBrez. Agraria, en la 
Para los efectos Provincia de 
legales se fija este Dar¡&, al público. 
Edicto en lugar HACE SABER: 
visible de este Que el señor (a) 
despacho en la JOSE ANGEL 
Alcaldía del Distrito CRUZ PERALTA, 
de Chepigana o en vecino ta) de 
la Corregiduria de 2 a p a I I a ~1 , 
Rio Congo y copia Corregimiento de 
del mismo se Santa Fe, Distrito 
entregarán al de Chepigana, 
interesadopara que portador de la 
los haga publicar en cédula de identidad 
los 6rganos de personal N9 g-121- 
p u b I i c i d a d 239, ha solicitado a 
correspondientes, la Dirección 
tal como lo ordena Nacional de 
el artículo 108 del Reforma Agraria, 
Código Agrario. mediante solicitud 
Este Edicto tendra N” lo-134- 
una vigencia de 985,según plano 
quince (15) días a aprobado N” 501- 
partir de la última 16-1065 ta 
publicación. adjudicación a título 
Dado en Santa Fe, oneroso de una 
Darién a los 30 del parcela de tierra 
mes de mayo de Baldia Nacional 
2000. adjudicable, con 

JANEYA una superficie de 
VALENCIA 62 Has + 6855.38 

Secretaria Ad-Hoc M2, ubicado en 
ING. EDUARDO Zapallal, 

C’UIROS Corregimiento de 
Funcionario Santa Fe, Distrito 

Sustanciador de Chepigana, 

Darién, 
comprendido 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: José María 
Cruz. 
SUR: Camino. 
ESTE: Alcibiades 
Frías, camino. 
OESTE: Jo& Maria 
Cruz. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaidía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Santa Fe y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la últitia 
publicación. 
Dado.en Santa Fe, 
Darién a los 30 del 
mes de mayo de 
2000. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-31 8-36 
Unica 
Publicación R 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” 036- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DOMINGO 
AQULKEO OJO 
CHAVEZ, vecino (a) 
de Río Sierpe, 
Corregimiento de 
Rio Congo, Distrito 
de Chepigana, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 6-46. 
1739, ha solicitado 
a la DirecciDn 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-446-2000, 
según plano 
aprobado N” 501- 
07-1046, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
64 Has + 3101.66 
M2, ubicado en RÍO 
Sierpe, 
Corregimiento de 
Río Congo, Distrito 
de Chepigana. 
Provincia de 
Darién, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Tierra 
nacional 
(desocupada). 
SUR: Camino 
principal de Río 
Congo. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
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Murill0. 
OESTE: Qda. 
Rancha Fria. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana 0 en 
la Corregiduria de 
Rio Congo y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 

‘publicidad 
correspondientes, 

~~ tal como lo ordena 
el articti~lo ~106 ‘del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los E del 
mes de marzo de 
2001. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-797-67 
Unika 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” 043. 
2001 

El suscrito 
Funcionaric 

Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROGELIO 
FERNANDO FRIAS 
GUTIERREZ, 
vecino (a) de Río 
Sierpe, 
Corregimiento de 
Río Congo, Distrito 
de Chepigana. 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 7?4- 
311 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-449-2000, 
según plano 
aprobado UN” 501. 
01-1036. la 
adjudicación a título 
oneroso de unas 
parcelas de tierra 
Baldía Nacional 
a’djudicable, con 
una superficie de 
93 Has + 5430.99 
M2, ubicado en Río 
S i e r 0 e 
Corregimiento de 
Río Congo, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de 
Darién, 
comprendido 
dentro de IOS 

siguientes linderos: 
GLOBO A 
NORTE: Camino de 
acceso. 
SUR: Qda. Alfredo,y 
Olmedo Frias. 
ESTE: Camino. 
O’ESTE: Rogelio 
Fernando Frías 
Gutiérrez. 
GLOGO 13: 
NORTE: Marcelino 
Frías Gutierrez. 
SUR: Camino. 
ESTE Ric Sierpe. 

OESTE: Camino. 
GLOBO C 
NORTE: Camino. 
SUR: Olmedo Frías 
Bda. Alfredo. 
ESTE: Río Sierpe y 
Olmedo Frías. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduria de 
Río Congo y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 106 del 
Código ‘Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 6 del 
mes de marzo de 
2001. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

CIUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-797-79 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFOP.MA 
AGRAR!A 

REGION 1C 
DARIEK 

EDICTO NP 066. 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROMELIA 
SANTAMARIA DE 
ROSERO, vecino 
(a) de Juan Diaz, 
Corregimiento de 
Juan Díaz, Distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-131. 
2693 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NP 10-3047-95, 
según plano 
aprobado NP 501- 
08-1057, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 5 
Has + 7201.74 M2. 
ubicado en Arreti, 
Corregimiento de 
Río Iglesias, 
Distrito de 
Chepigana, 
Provincia de 
Darién. 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Geotec, 
Mariano Gonri;er. 
SUR: Camino 1-e 
acceso, Qda. La 
Moneda. Ernesto 
Torres Gonz+lsr. 
ESTE: Ernesic 
Torres González. 
OESTE: Camine 
principal hacia 1s 
carretera 

Panamericana. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduria de 
Río Iglesia y acopia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 6 del 
mes de mayo de 
2001. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-796-66 
Unica 
Publicacidn R 
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Agraria, en la 
Provincia de 
DariBn, al público. 

,HACE SABER: 
Que el seriar ‘(a) 
RICARDO ABDIEL 
SANCHEZ 
GARCIA, vecino (a) 
de Betania. 
Corregimiento de 
Betania, Distrito dB 
PanarnA, ,portador 
de la c6dula de 
identidad personal 
NP ,8-25.2-596 ha 
solicitado a la 
Direcci6n’ Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 50346- 
97. según plano 
aprobado NP 501- 
01-0624, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con 
tina superficie de 3 
Has + 5121.224 
M2; ubicado en La 
Villa, Corregimiento 
de Chepigana, 
Distrito de 
Chepig~ana~, 
Provincia de 
DariBn, 
compre,ndido 
dentro de los 
siguientes~linderos: 
NORTE: Juan 
Cabino Rivas 
Mosquera, ,camino. 
SUR: Qda. ,La Villa, 
terrenos nacionales 
(desocupados). 
ESTE: Camino. 
OESTE: Qda. La 
Vi;ia, Juan Gabino 
;I!lvas Mosquera. 
P;-ra ;os efectos 
it?~~~ik~i; se fija este 
E,?icIf: en lugar 
visib!‘ii de este 
despacho en la 
,4lca:dia del Distrito 
de Chepigana 3 en 
la Corregiduria de 

del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los :órganos de 
publicidad 
c~orrespondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 6 del 
mes de mayo de 

~2001. 
JANEYA 

VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-797-45 
Unica 
Publicación R 

Corregimiento de talcomoloordenael 
Tortí, Distrito de articulo 108 del 
Chepo. portador de Código Agrario. Este 
la ‘chdula de Edicto tendrá una 
identidad personal vigencia de quince 
NP 7-97-462 ha (15) días a partir de 
solicitado a la laúltimapublicación. 
Direcci6n Nacional Dado en Santa Fe, 
de Reforma DariBn a los 8del 
Agraria, mediante mes de mayo de 
solicitud NP 5-366- 2001. 
OO, según plano JANEYAVALENCIA 
aprobado NP 5Ol- Secretaria Ad-Hoc 
01-1033, la ING. EDUARDO 
adjudicación a titulo QUIROS 
oneroso de una Funcionario 
parcela de tierra Sustanciador 
Baldfa Nacional L-474-601-26 
adjudicable, con Unica 
una superficie de Publicaci6n R 
31 Has + 2601 .19 
M2. ubicado en 
Qda. Limón, REPUBLICA DE, 
Corregimiento de PANAMA 
Cabecera, Distrito MINISTERIO DE 
de Chepigana, DESARROLLO 
Provincia de AGROPECUARIO 
DariBn, DIRECCION 
comprendido NACIONAL DE 
dentro de los REFORMA 
siguientes linderos: AGRARIA 
NORTE: Ismael REGION 10 
Antune, Jos DARIEN 
Armando Vdsquez, EDICTO NP 084- 
ca~mino a Qda. 2001 
Lim6n. El Suscrito 
SUR: Alberto Jaén. F u n c i o n a r i o 
ESTE: Camino a Sustanciador de la 
Qda. Limón, Dirección Nacional 
Leonidas Trujillo. de Reforma Agraria, 
OESTE: Melvy en la Provincia de 
Pimentel, Nelson Dar¡&, al público. 
Rivera. HACE SABER: 
Para los efectos Que el señor (a) 
legales se fija Ester RAMON BATISTA 
Edicto en lugar DOMINGUEZ, 
visibles de este vecino (a) de Oda. 
despacho en la L i m 6 n , 
Alcaldla del Distrito Corregimiento de 
de Chepigana o en Agua Fría, Distrito 
la Corregiduría de de Chepigana, 
Agua Fría y copia porisdor de la 
del mismo se cbdula de identidad 
entregarAn al personal NP 7-76- 
interesado para que 814 ha solicitado a la 
los haga publicar en Direccibn Nacional 
los órganos de de Reforma Agraria, 
p u b l i c i d a d mediante solicitud 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO NQ 070- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Dar¡&: al Júblico. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
LEONIDO 
GUT’IERREZ 
SAMANIEGO, 
vecino (a) de Playa 

-. 
Chuzo, correspondientes, NY 5-491-2000, ING. EùUARDO Santa Fe y copia de 

según plano 
aprobado NP SOI- 
13-1070, ia 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
~parcela de tierra 
Baldía Nacionai 
adjudicable, con una 
superficie de 50 Has 
+ 9,643.12 M2, 
ubicado en Qda. 
Li m 6 n ,~ 
Corregimiento de 
Agua Fría, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de Darién, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Nelson 
Rivera, Qda. Limón. 
SUR: Graciela 
Damaris Batista 
Delgado. 
ESTE: Alberto Ja6n 
y Adonio Sánchez. 
OESTE: Camino de 
tierra, Qda. Lajacita, 
capilla. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Agua Fría y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado,para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. 
tal como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá tina 
vigencia de quinze 
(,15) días a partir de 
la última pUblicac¡On. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 30 del 
mes de mayo de 
2001. 
JANEYA VALENCiA 
Secretaria Ad-Hoc 
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QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
.-474-800-97 
Jnica 
‘ublicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” 0% 
2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Darién,,al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GRACIELA 
DAMARIS BATISTA 
DELGADO vecino 
(a) de Qda. Limón, 
Corregimiento, de 
Agua Fría, Distrito 
de Chepigana, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 7705- 
617, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-492-2000. 
según plano 
aprobado N” 501- 
13-l 069. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 37 Has 
+ 7.450.03 M2. 
ubicado en Oda. 
L i, m ó ” 
Corregimiento de 

Agua Fria, Distrito 
de Chepigana. 
Provincia de Darién, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ramón 
Batista Domínguez. 
SUR: Agustina 
Delgado De León y 
RamOn Elías Batista 
Delgado. 
ESTE: Adonio 
Sánchez. 
OESTE: Camino de 
tierra, Agustina 
Delgado De León. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Agua Fria y copia 
del mismo se 
entregarán al 
,interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 30 del 
mes de mayo de 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

‘L-474-798-92 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” 093. 
2001 

El Suscrito 
F u, n c i o n a r i o 
Sustanciador de la 
Direccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ERNESTO 
SALAZAR 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Río Claro, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Chepigana, 
portador de la 
cédula~de identidad 
personal N” 7-44. 
494 ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-51 i-00. según 
plano aprobado N” 
501-01-1078, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 34 Has 
+ 0331.50 M2, 
ubicado en Río 
Claro, Corregimiento 
de Cabecera, 
Distrito de 
Chepigana, 
Provincia de Darien, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Juliana 
Santos Pinto, 
camino a otras 
fincas. 
SUR: Humberto 
Prado. 
ESTE: Camino a 
otras fincas, Qda. 

Sin nombre, 
Domingo ValdBs. 
OESTE: Juliana 
Santos Pinto, Edilma 
Domínguez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto. en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduría de 
Agua Fría y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de, 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 8 del 
mes de junio de 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L-474-798-79 
Ucica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10 
DARIEN 

EDICTO N” 094- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 

Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Darién, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JUAN CARLOS 
PRETTO 
ESCARTIN, vecino 
(a) de Bella Vista, 
Corregimiento de 
Bella Vista, Distrito 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne e-510. 
87, ha solicitado ala 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 5-099-99 según 
plano aprobado N” 
501-01-1084 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Galdia Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 71 Has 
+ 3695.52 M2, 
ubicado en Zapallal, 
Corregimiento de 
Cabecera,, Distrito 
de Chepigana, 
Provincia de Darién, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino 
principal a Santa Fe. 
SUR: Carlos Alberto 
Pretto Escartín, 
Qda. sin nombre. 
ESTE: Cementerio, 
servidumbre a otras 
fincas. 
OESTE: Camino de 
acceso. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chepigana o en 
la Corregiduria de 
Santa Fe y copia del 
mismo se 

Sustanciador de la entregarán al 
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Distrito de Chame. entregarán al 
portador de la interesado paraque 

publjcidad 
cbdula~de identidad los haga publicar en 

1 Reforma Agraria, personal NP 8-124- los órganos de 
correspondientes, mediante solicitud 533, ha solicitadoa p u b l i c i d a d 

tal como lo ordena el 1 NQ 5-0153-98 según lay, Dirección correspondientes, 
articulo 108 del plano aprobado NQ Nacional de tal como lo ordena 
Cbdigo Agrario. Este 501-01-1073, la Reforma Agraria el artículo 108 del 
Edicto’tendrá una adjudicación a título mediante solicitud Código Agrario. 
vigencia de quince oneroso de una N” 8-073-93, según Este Edicto tendrá 
(15) días a partir de parcela de tierra plano aprobado N” una vigencia de 
la última publicación. Baldia Nacional 804-08-14600, loa quince (15) días a 

Dado en Santa Fe, adjudicable, con una adjudicación a título partir de la última 
Darién a los 27 del superficie de 54 Has oneroso de una publicación. 
mes de junio de + 0606.44 M2, parcela~de tierra Dado en Capira a 
2001. ubicado en Clda. p a t r i m o n i a I los 1 días del mes 
JANEYA VALENCIA Bonita, adjudicable, con de septiembre de 
Secretaria Ad-Hoc Corregimiento de una superficie de 5 2000. 

ING. EDUARDO Cabecera, Distrito Has + 3205.28 MZ., YAHIRA RIVERA 
QUIROS de Chepigana, que forma parte de M. 

Funcionario Provincia de Darién, la fina NQ 5864, Secretaria Ad-Hoc 
Suatanciador comprendido dentro inscrita al tomo ING. RICARDO 

L-474-797-29 de los siguientes 188, folio 110, de HALPHEN 
Unica linderos: propiedad del Funcionario 
Pu,blicación R NORTE: Regino Ministerio de Sustanciador a.i. 

Morales, José Desarrollo L-474-321-83 
Antonio Cruz, Qda. Agropecuario. Unica Publicacidn 

REPUBLICA DE Bonita, camino. El terreno está R 
PANAMA SUR: Nelson Rivera ubicado en la 

MINISTERIO DE Rivera, 0,lmedo localidad de Nueva 
.DESARROLLO PBrez Qda. Bonita. Gorgona, 

>~~WPECUARIO ESTE: Olmedo Corregimiento de REPUBLICA 
DIRECCION Pérez, Vicente Nueva Gorgona, DE PANAMA 

ENACIONAL DE Rodríguez, Regino Distrito de Chama, MINISTERIO 
REFORMA Morales, Qda. Provincia de DE DESARROLLO 
AGRARIA Bonita. Panamá, AGROPECUARIO 

REGIQN 10 OESTE: Nelson comprendido i)lRECCION 
DARIEN Rivera Rivera, José dentro de los NACIONAL 

EDICTO NP 095- Antonio Cruz, qda. siguientes linderos: DE REFORMA 
2001 Bonita NORTE: Eustiquio AGRARIA 

El Suscrito Para los efectos González. REGION 5 
Funcionario legales se fija este SUR: Hermel PANAMA OESTE 
Sustanciador de la Edicto en lugar Augusto Alvarez. EDICTO N” 113. 
Dirección Nacional visible de este ESTE: Carretera DRA-2001 
de Reforma Agraria, despacho en la hacia río Chame y El suscrito 
en la Provincia de Alcaldía del Distrito hacia Gorgona. Funcionario 
Carién, al público. de Chepigana o en OESTE: Calle hacia Sustanciador de la 

HACE SABER: IatAlcaldía del Gorgona y hacia la Dirección Nacional 
Que el señor (a) Distrito #Provincia C.I.A. de Reforma 

ELIAS MANUEL de Panamá, al Para los ~,efectos Agraria, en la 
MARTINEZ público. l legales ,se fija este Provincia de 
BARRIA, vecino (a) HACE SABER: l Edicto en lugar Panamá, al público. 
de Palmas Bellas, Que el señor (a) visible de este HACE SABER: 
Corregimiento de RODRIGO ENEAS despacho en la Que el señor (a) 
Cabecera, Distrito GONZALEZ EDITH 
de Chepigana, MU6402, vecino (a) 

Alcaldía del Distrito IF+lOA 
de Chame o en la BATISTAROBLES, 

portador de la de Chame, corregiduria de vecino (a) de Calle 
ckdula de identidad Corregimiento de Chame y copia del Ricardo J. Alfaro N” 

personal Ns 7-61- Chame, Cabecera, mismo se 4 4 0 0 , mismo se 

Corregimiento de 
Barrio Balboa, 
Distrito de La 
Chorrera, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 8-239-232, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N” 8-5-421-98 1 de 
julio de 1998, según 
plano aprobado Nc 
804-11-15101, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de ti’erra 
patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has +2022.54 MZ., 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esti 
ubicado en la 
localidad de Ojo de 

A g ua 
Corregimiento de 
Sorá, Distrito de 
Chame, Provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de 10~s 
siguientes linderos: 
NORTE: Gabiiel 
Lucas Arango 
Sosa. 
SUR: Servidumbre 
hacia Sorá y a 010 
de Agua. 
ESTE: Gabriel 
Lucas Arango 
Sosa. 
OESTE: Gabriel 
Lucas Arango 
Sosa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chame o en la 
corregiduría de 
Sorá y copia del 
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entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los ~órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como, lo ordena 
el artículo, 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir~de la última 
publicación. 
Dado en Capira a 
los 22 dias del mes 
de mayo de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-323-95 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MI,NISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” 122- 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
DirecciOn Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Panamá, al púl$co. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
R 0 EL A N D 0~ 
CORTE2 RIVERA, 
vecino (a) de La 
Revolución, 
Corregimiento de 
Barrio Balboa 

Distrito de La 
Chorrera, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NE a-373-991, ha 
solicitadd a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
NQ E-236-88, según 
plano aprobado N” 
80408-14600, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parce1.a de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 6 
Has +0297.83 M2., 
ubicada en El 
Cigual, 
Corregimiento de 
Los Díaz. Distrito 
de La Chorrera, 
Provincia de 
Panamá, 
comprendido 
dentro de 10s 
siguientes linderos: 
NORTE: Manuel De 
Jesús Tejada. 
SUR: Rufino Rivera. 
ESTE: Rolando 
Cortez Rivera. 
OESTE: Carretera 
de tierra 15 mts. a: 
Caimito y Los Díaz. 
Para Ids efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del~Distr¡to 
de La Chorrera o en 
la corregiduria de 
Los Díaz y’copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesad0 para que 
los haga publicar en 
los. órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 

partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira a 
los 24 días del mes 
de mayo de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-839-56 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” lll- 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Refo;ma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EUCLIDES 
ALCIBIADES 
DOMINGU~EZ 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Calle Victoria 
Spinay, 
Corregimiento de 
Barrio Balboa, 
Distrito de La 
Chorrera, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 7-34-299, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma~Agraria 
mediante solicitud 
Nc 8-0818 del 28 de 

Dic. de 1971, según 
plano aprobado N” 
86-3702 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 4221.0023 
M2., que forma 
parte de la fina NQ 
671 inscrita al tomo 
14, folio 84, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
M i t r a , 
Corregimiento de 
Playa Leona. 
Distrito de La 
Chorrera, Provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Terrenos 
de Jaime Velásquez 
con quebrada sin 
nombre de pro 
medio y ca,rretera 
de asfalto de 15.00 
metros hacia La 
Chorrera y hacia La 
Mitra. 
SUR: Servidumbre 
de tierra hacia otros 
lotes. Otilia Solano 

Y Demetrio 
González. 
PESTE: Carreterra 
de asfalto de 15.00 
metros hacia La 
Chorrera Y 
Demetrio González. 
OESTE: Terrenos 
de Jaime Velásquez 
con quebrada sin 
nombre de por 
medio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 

Alcaldía del Distrito 
de La Chorrera o en 
la corregiduría de 
Playa Leona y 
copia del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capir~a a 
los 18 días del mes 
de mayo de 2001. 

ROSALINA 
CASTILLO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-323-61 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” ll 2- 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
PEDRO CHIARI 
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DIAZ, vecino (a) de 
Villa Guadalupe, 
Corregimiento de 
Mateo, tturralde, 
Distrito de San 
Miguelito, portador 
de, la cédula de 
identidad personal 
Ne 8-124-737, ha 
solicitado a la 
Direccion Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
Ne 8-174-91 según 
plano aprobado N” 
804-1115194, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
27 Has + 3333.05 
M2., de propiedad 
del Ministerio de 
D, e s a r r o I l o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
G I o r i a , 
Corregimiento de 
Sorá, Distrito de 
Chame. Provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Jacinto 
Medina. 
SUR: Camino de 
tierra hacia 
Manglarito y hacia 
Bajo Bonito. 
ESTE: Camino de 
riwa hacia Altamira 
v a caimno de 
klanglarito y hacia 
!3ajo Bonito 
?ESTE: Quebrada 
.~n nombre y Abel 
:,ega Reyes. 
Para los efectos 
iegales se fija este 
Edicto en lugar 
v,isibie de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 

corregiduria de 
Sorá y copta del 
mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Capira a los 
22 dias del mes de 
mayo de 2001. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 

Funcionario 
Sustanciador a.i. 

L-474-322-56 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” ‘114. 

DRA-2OC1 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccion Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ABILIO CASTILLO 
FLORES 
LOURDES 
BRISEIDA RAMOS 
ALVEO, vecino (a) 
de El Arenal, 

Cabecera, Distrito de 
San Carlos, portador 
dey la cédula de 
identidad personal 
N” 9-82-814 - 8-461- 
12 ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud NO 
85-369 del 05 de 
junio de 2000, según 
plano aprobado Ns 
809-01-15277 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
1009.06 M2., de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de El 
Arenal, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
San Carlos, 
Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ambrosio 
Vega. 
SUR: Maximiliano 
Herrera. 
ESTE: Shahani. 
OESTE: Carretera 
25.00 mts. hacia San 
Carlos y hacia 
Panamá. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de San Carlos o en 
la corregiduria de 
Cabecera y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 

publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Capira a los 
22 dias del mes de 
mayo de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-321 -25 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” 115. 

DRA-2001 
El suscrrto 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de~Reforma Agraria, 
en la Provjncia de 
Panamá. al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROBERTO 
AUGUSTO 
SAMANIEGO 
ORTEGA, vecino (a) 
de Pueblo Nuevo, 
Corregimiento de 
Pueblo Nuevo, 
Distrito Panamá, 
portador de la cédula 
de identidad 
personal Ns 8-137- 

268, ha solicitado a 
ci Chame o en la Correqimiento de los órganos de laDireccj,6nNacional 

de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-5-222 de 6 de abril 
de 2000, según 
plano aprobado Ns 
809-06-15176, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcelar de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has + 
0891.27 M2., de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Alto del 
Mamey, 
Corregimiento de La 
Laguna, Distrito de 
San Carlos, 
Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
10 mts. a otras 
fincas. 
SUR: Inocente 
Estrada. 
ESTE: Inocente 
Estrada y camino de 
12 mts. a La Laguna 
y a otras fincas. 
OESTE: Ignacio 
Mendoza. 
Para los efectos 
Iegaies se fija este 
Edicto len lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de San Carlos o en 
la corregiduria de La 
Laguna y copia del 
mesmo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
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lencia de quince 
5) días a partir de 
últjma~publicación. 
ido en Capira a los 
!, dias-del mes~de 
ayo~de’2901:. ,. 

GLORIA E. 
:SANCHEZ, 

;ecretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario ~~ 

Swtanciador 
;474.31860 
Jnica Publicación 
3 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGRCPECUARIO 

DIRECCION~ 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” 116. 

DRA-2001 
El suscrrto 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FELIX VASQUEZ 
SANTANA, vecino 

Ca) de Mata 
Ahogado, 
Corregimiento de 
Los Llanitos, ~Distrito 
de San Carlos, 
portador de la cédula 
de identidad 
personal N” 8-520. 
485 ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud~ Ne 
8-5-206-9~9, según 
plano aprobado,N” 
80908-15252, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 

parcela de tierra 
Baldía ,Nacional 
adjudicabla, conuna 
superficie de 10 Has 
+, 6530.80 ~~M2., dey 
prop,iedad ,del,~ 
Mini,steri.o ,, ,, de 
0 e s,~‘a Ra i’o l l o:, 
Agropectiario. ~’ ~. 
El terreno, est$ 
ubicado en ” la, 
localidad de Mata 
A h o g a dúo, 
Corregimiento de 
Los Llanitos,, Distrito 
de San Carlos, 
Provincia de 
P a n a m á ,’ 
comprendido dentro 
de los sigukntes 
linderos: ” 
NORTE: 
Máximo Samaniego, 
Alvaro Herrera. 
SUR: Eligio 
Sánchez, Gerardo 
Vásquez, camino 
hacia Mata Ahogado 
y a otros lotes. 
ESTE: Teófilo 
Mendoza. 
OESTE: Santos 
Pérez, terreno 
nacional (barrancos). 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar, 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de San Carlos o en 
la corregiduría de 
Loso Llanitos y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo’ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Capira a los 
23 días del mes de 

mayo de 2001. 
YAHIRA RIVERA M. 
~Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDC~ 
HALPHEN 

Funcionario 
~~,Sustanciador a,.i: 
L-474-322-22 
Unica Publicacion~ 
R, ,~ 

aprobado NP 809-09. 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” Il 7- 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la P~rovincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
VICTOR ANTONIO 
VALDERRAMA 
MARTINEZ y 
BERTA ALICIA 
GONZALEZ DE 
VALDERRAMA, 
vecino (a) de Parque 
Lefevre. 
Corregimiento de 
Parqu Lefevre. 
Distrito de Panamá, 
Provincia de 
Panamá, portador de 
la cédula de 
identidad personal 
N” 8-378-539 8- 
238-199, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
E-5-169 del 16 de 
marzo de 2000 
segtin plano 

14960,, la Dado en Capira a los 
adiudicación a titulo 23 días del mes de 

I oheroso de un’a 
p~arcela DDE atierra 

la última publicación. 

Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
supedrcre de 0 Has + 
2976.40 M2., de 
propiedad del 
Mini,sterío, de 
Desarrotlo 
Agropectiario. 
El terreno est~á 
ubicado en la 
localidad de Rodeo 
Viejo, Corregimiento 
de San José, Distrito 
de San Ca~rlos, 
Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos; 
NORTE: Vilma 
Martínez de Barsallo, 
Gladys María 
Martínez Samaniego 
y Máxima Aydé 
Martínez 
Samaniego. 
SUR: Abel Eliese 
Martínez 
Samaniego. 
ESTE: Carretera de 
asfalto a la C.I.A. y a 
Cerro Gordo. 
OESTE: Río Tetita. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en. lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de San Carlos o en 
la corregiduría de 
San José y copia del 
mesmo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vrgencia de quince 
(15) días a partir de 

mayo de 2001. 
YAHIRA RIVERA M. ~:, 
Secretaria Ad-Hoc 

;,,ING.~RICARDO ~’ ‘, 
HALPHEN 

F(jnc(onar(o.~’ ~~, ~~,: ‘~’ 
.~Sustan~iador:a~,i. ~:: 

L-474*322-06 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO UN” 1 ia- 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SONIA MARTINEZ 
DE VANEGA, vecino 
(a) de Pueblo Nuevo, 
Corregimiento de 
Pueblo Nuevo, 
Distrito de Panamá, 
Provincia de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” a- 
117830. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
Np a-5-552. del 17 
de septiembre de 
1998, según plano 
aprobado N” 809 
0915115, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de ,una 
parcela de tierra 
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Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de0 
Has + 2974.12 M2.. 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Rodeo 
V i ‘el j 0 , 
Corregimiento de 
San JO&, Distrito 
de San Carlos, 
Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Aníbal 
Hidalgo. 
SUR: Wlma 
Martlnez de 
Btirsallo, Mbxima 
Hayde Martínez 
Samaniego y 
Gladys María 
MartInez 
Samaniego. 
ESTE: Carretera de 
15 mts. A la C.I.A. y 
a Cerro Gordo. 
OESTE: Rlo Tetita. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldla del Distrito 
de San Carlos o en 
la corregidurla de 
San Jos6 y copia 
d,el mismo se 
entregarãn al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agra~iio. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
ptit$icaci6n. 

los 23 dias del mes 
de mayo de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

H~ALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L-474-321-91 
Unica 
Publicaci6n R 

EDICTO NP 302 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldla Municipal de 
La Chorrera. 
El Suscrito Alcalde 
del Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AGAPITO 
V A S Q’U E 2 
URRIOLA, 
panameño, soltero, 
mayor de edad, con 
cédula de identidad 
personal NP 9-41- 
478. con residencia 
en Las Sedas, Casa 
NP 4994, en su 
propio nombre o 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique aTltulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado El 
Harino, de la 
Barriada Balboa, 
Corregimiento El 
Coco, donde hay 
casa distinguida con 
el número -- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 

NORTE: ‘Predio de 
Alejandro Torres con 
34.30 Mts. 
SUR: Avenida Ira. 
con 35.32 Mts. 
ESTE: Calle El 
Harino con 14.28 
Mts. 
OESTE: Predio de 
Protasio Santos con 
13.74 Mts. 
Area total del 
terreno, 
cuatrocientos 
ochenta y cinco 
metros cuadrados 
con treinta y siete 
centrmetros 
cuadrados (485.37 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artkulo 
14 del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
de marzo de 1969. 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote de 
terreno solicitado, 
por el t6rmino de 
DIEZ (10) días, para 
que dentro de dicho 
plazo 0 t6rmino 
pueda oponerse la 
(s) persona que se 
encuentran, 
afectadas. 
Entrbguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicaci6n por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 21 de 
agosto de mil 
novecientos setenta 
y cuatro. 

El Alcalde 
LC. EDMUNDO 

BERMUDEZ 
El Jefe del Dpto. 

de Catastro 
Municipal 
LUZMILA 

DE QUIROZ 

para notificar a los 
interesados fijo el 
presente Edicto en 
un lugar público de la 
Secretarla de este 
Despacho y en lugar 
visible al local 
solicitado. 

DORIS E. 
BARRAHONA T. 
Sria. del Catastro 

Municipal 
Es fiel copia de su 
original. 
La ! Chorrera, 
vei@s&s veintisiete 
(27) de abril de dos 
mil uno. 

SRA. CORALIA B. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Secci& 
de Catastro 

Municipal 
L-475-037-98 
Unica publicación 

EDICTO NP 97 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del 
Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ULISES CEDEidO 
MONTENEGRO, 
varón, panameno, 
mayor de edad, 
casado, residente en 
esta ciudad, portador 
de la c6dula de 
identidad personal 
N*8-519-1275, en su 
propio nombre o 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique aTltulo de 
Plena Propiedad, en 

un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Pedro A. Lasso, de la 
Barriada Las Haras, 
Corregimiento Barrio 
Colón, donde se 
llevará a cabo una 
construcci6n 
distinguida con el 
número- Y C”yoS 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
Finca 6028. Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de la 
Chorrera con 20.00 
Mts. 
SUR: Resto de la 
Finca 9535 Tomo 
297, Folio 472, 
ocupado Por 
Anacleto de Frías 
Martínez con 50.06 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con 30.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194. Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de> La 
Chorrera con 30.00 
Mts. 
Area total del 
terreno, seiscientos 
metros cuadrados 
(600.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 
14 del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
demarzode1969,se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
tkmino de DIEZ (10) 
dias. para que dentro 
de dicho plazo o 
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oponerse la (s) 
persona que ,.se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación pqr una 
sola vez en un 
periódico dey gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 6 de julio 
de dos mil uno. 

La Alcaldesa 
Encargada 

PROF.YOLANDA E. 
VILLA DE 

AROSEMENA 
Jefe de la Sección 

de Catastro 
(FDO.) SRA. 
CORALIA B. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, seis (6) 
de julio de dos mil 
““0. 

SRA. CORALIA B. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 
L-474.959:w “‘~ 
Unica publicación 

- 

Panamá, al público. 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” 253- 

DRA-2000 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia ,de 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 

la Alcaldía del Distrito 

RODRIGO ENEAS 
GONZALEZ 
MUÑOZ, vecino (a) 
de Chame, 
Corregimiento de 
Chame, Cabecera, 
Distrito de Chame, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NQ 8-124-533, ha 
solicitado a la 
DirecciOn Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-073-93, según 
plano aprobado N” 
804.08-14600, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 5 Has + 
3205.28 MZ., que 
forma parte de la fina 
N” 5864. inscrita al 
tomo 188, folio 110. 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno estê 
ubicado en la 
localidad de Nueva 
G o r g o n ,a 
Corregimiento de 
Nueva Gorgotiá, 
Distrito de Chame. 
Provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Eustiquio 
González. 
SUR: Hermel Augusto 
Aivarer. 
ESTE: Carretera 
hacia rio Chame y 
hacia Gorgona. 
OESTE: Calle hacia 
Gorgona y hacia la 
C.I,A. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 

~:. 

de Chame o en la 
corregiduría de 
Chame y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) díasapartirde la 
última publicación. 
Dado en Capira a los 
1 dias del mes de 
septiembre de 2000. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L-474-321-83 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTER;O 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
” NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” ll 3- 

DR4-2001 
El suscrito 
F u n c i o n a r i o 
Sustanciador de la 
Direccidn Nacional de 
Refo~rma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al ptiblico. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
IRAIDA EDITH 
BATISTA ROBLES, 
vecino (a) de Calle 
Ricardo J. Alfaro N” 
4400. Corregimiento 
de Barrio Balboa. 
Distrito de La 

Chorrera, portador de 
la cédula de identidad 
pers,onal Nc a-239. 
232, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-5-421-98 1 de julio 
de 1998, según plano 
aprobado N” 804-11. 
15101, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has 
+2022.54 M2., de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Ojo de 
Agua, Corregimiento 
de Sorá, Distrito de 
Chame, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Gabriel 
Lucas Arango Sosa. 
SUR: Servidumbre 
hacia Será y a Ojo de 
Agua. 
ESTE: Gabriel Lucas 
Arango Sosa. 
OESTE: Gabriel 
Lucas Arango Sosa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chame o en la 
corregiduria de Sorá 
y copia del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Cbdigo Agrario. Es!e 
Edicto tendrá una 

Yiaencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Capira a los 
22 días del mes de 
mayo de 2001.’ 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-323-95 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO N” 122. 

DRA-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria. en 
la Provincia de 
Panamá. al ptiblico. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROLANDO CORTE2 
RIVERA, vecino (a) 
de La Revolución. 
Corregimiento de 
Barrio Balboa Distrito 
de La Chorrera, 
portador de la cedula 
de identidad personal 
N” 8-373-991. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
8-236-88, según 
plano aprobado Nc 
80408-14600, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
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Baldia Nacio-al 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has REPUBLICA 
+0297.83 MZ., DE PANAMA 
ubicada en El MINISTERIO 
C i g u a I , DE DESARROLLO 
Corregimiento de Los AGROPECUARIO 
Díaz, Distrito de La DIRECCION 
Chorrera, Provincia NACIONAL 
de Panamá, DE REFORMA 
comprendido dentro AGRARIA 
de los siguientes REGION 5 
linderos: PANAMA OESTE 
NORTE: Manuel De EDICTO N” 112. 
Jesús Tejada. DRA-2001 
SUR: Rufino Rivera. El suscrito 
ESTE: Rolando Funcionario 
Corte2 Rivera. Sustanciador de la 
OESTE: Carretera de Dirección Nacional de 
tierra 15 mts. a Reforma Agraria. en 
Caimito y Los Díaz. la Provincia de 
Para los efectos Panamá, al público. 
legales se fija este HACE SABER: 
Edicto en lugar visible Que el señor (a) 
de este despacho en PEDRO CHIARI 
la Alcaldía del Distrito DIAZ, vecino (a) de 
de La Chorrera 0 en Villa Guadalupe, 
la corregiduría de Los Corregimiento de 
Díaz y ,copia del Mateo Iturralde. 
mismo se entregarán Distrito de San 
al interesado para que Miguelito, portador de 
los haga publicar en la cédula de identidad 
los órganos de personal N” e-124. 
publicidad 737, ha solicitado a 
correspondientes, tal la Dirección Nacional 
como lo ordena el de Reforma Agraria 
artículo 108 del mediante solicitud ND 
Código Agrario. Este 8-l 74-91 según plano 
Edicto tendrá una aprobadó N” 804. 
vigencia de quince 1115194, la 
(15)diasapartirdela adjudicación a título 
última publicación. oneroso de una 
Dado en Capira a los parcela de tierra 
24 dias del mes de Baldía Nacional 
mayo de 2001. adjudicable, con una 

GLORIA E. superficie de 27 Has 
SANCHEZ + 3333.05 M2.. de 

Secretaria Ad-Hoc propiedad del 
ING. RICARDO Ministerio de 

HALPHEN Desariollo 
Funcionario Agropecuario. 

Sustanciador El terreno está 
L-474-839-56 ubicado en la 

Unica Publicación R localidad de La Gloria. 

-__ Corregimiento de 
Será. Distrito de 
Chame, Provincia de 

REPUBLICA P a n a rn~ k , 
;;- DE PANAMA Provincia de Panamá, comprendido dentro AGRARIA ___~~ 

MINISTERIO 
DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTON9111- 

DRA-2001 
E,l suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EUCLIDES 
ALCI,BIADES 
DOMINGIJEZ 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Calle Victoria 
Spinay, Corregimiento 
de Barrio Balboa, 
Distrito de La 
Chorrera, portador de 
ly,cédula de identidad 
personal Ns 7-34-299, 
ha so)icitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud N” 
e-0818 del 28 de Dic. 
de 1971, según plano 
aprobado N” 86-3702 
la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
p a t r i m 0 ni,¡ a I 
adbydicable, con una 
superficie de 0 Has + 
4221.0023 M2.> que 
forma parte de la fina 
Ne 671 inscrita al tomo 
14, folio 84, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrolla 
Agropecuario. 
El terreno está 
ub~icado en la 
‘localidad de La Mitra, 
Corregimiento de 
Playa Leona, Distrito 
de La Chorrera, 

comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terrenos de 
Jaime Velásquez con 
quebrada sin nombre 
de pro medio y 
carretera de asfalto de 
15.00 metros hacia La 
Chorrera y hacia La 
Mitra. 
SUR: Servidumbre de 
tierra hacia otros 
lotes, Otilia Solano y 
Demetrio González. 
ESTE: Carreterra de 
asfalto de 15.00 
metros hacia La 
Chorrera y Demetrio 
González. 
OESTE: Terrenos de 
Jaime Velásquez con 
quebrada sin nombre 
de por medio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de La Chorrera o en 
la corregiduría de 
Playa Leona y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesad? para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en Capira a los 
18 dias delLmes de 
mayo de ,20011 

ROSALINA 
CASTILLO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-323-61 
Unica Publicación R 

de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jacinto 
Medina. 
SUR: Camino de 
tierra hacia Manglarito 
y hacia Bajo Bonito. 
ESTE: Camino de 
tierra hacia Altamira y 
a caimno de 
Manglarito y hacia 
Bajo Bonito 
OESTE: Quebrada 
isn nombre y Abel 
Vega Reyes. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chame o en ia 
corregiduría de Sorti 
y copia del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la ultima publicación. 
Dado en Capira a los 
22 días del mes de 
mayo de 2001. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 

Funcionario 
Sustanciador a.i. 

L-474-322-56 
Unica P,ublicació’n 
R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
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REGION 5 
PANAMA OESTE 
EDICTO N* 114. 

DRA-2001 
.I SUSCritO 

:uncionario 
;ustanciador de la 
lirección Nacional 
le Reforma Agraria, 
Zn la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ABILIO CASTILLO 
FLORES 
LOURDES 
BRISEIDA RAMOS 
ALVEO, vecino (a) 
de El Arenal, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de San Carlos, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” g-82. 
814 8-461-12 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
NE 85369 del 05 de 
junio de 2000, según 
plano aprobado N9 
809-01-15277 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has 
+ 1009.06 MZ., de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de El 
Arenal, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de San Carlos, 
Provincia de 
P,a n a m á 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ambrosio 
Vega. 
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SUR: Maximiliano F u n c i o n a r i o ya otras fincas. 
Herrera. Sustanciador de la OESTE: Ignacio 
ESTE: Shahani. Dirección Nacional Mendoza. 
OESTE: Carretera de Reforma Agraria, Para los efectos 
25.00 mts. hacia San en la Provincia de legales se fija este 
Carlos y hacia Panamá, al público. Edicto en lugar 
Panamá. HACE SABER: visible de este 
Para los efectos Que el señor (a) despacho en la 
legales se fija este ROBERTO Alcaldía del Distrito 

Edicto en lugar AUGUSTO de San Carlos c en 

visible de este SAMANIEGO la corregiduría de La 
despacho en la ORTEGA, vecino (a) Laguna y copia del 
Alcaldia del Distrito de Pueblo Nuevo, mismo se 
de San Carlos o en Corregimiento de entregarán al 
la corregiduría de Pueblo Nuevo, interesado para que 

Cabecera y copia Distrito Panamá, los haga publicar en 

del mismo se portador de la los órganos de l 
entregarán al cédula de identidad publicidad 

interesado para que personal NQ 8-137. correspondientes. 
los haga publicar en 268, ha solicitado a tal como lo ordena el 

los órganos de la Dirección artículo 108 del 
publicidad Nacional de Código Agrario. Este 
correspondientes, Reforma Agraria Edicto tendrá una 
tal como lo ordena el mediante solicitud vigencia de quince 
artículo 108 del Ns 8-5-222 de 6 de (15) dias a partir de 
Código Agrario. Este abril de 2000, según la última publicación. 
Edicto tendrá una plano aprobado NP Dado en Capira a los 
vigencia de quince 809-06-l 5176. la 22 dias del mes de 
(15) dias a partir de adjudicación a titulo mayo de 2001, 
la última publicación. oneroso de una GLORIA E. 
Dado en Capita a los parcela de tierra SANCHEZ 
22 dias del mes de Baldía Nacional Secretaria Ad-Hoc 
mayo de 2001. adjudicable, con una ING. RICARDO 

GLORIA E. superficie de 1 Has HALPHEN 
SANCHEZ +~ 0891.27 MZ., de Funcionario 

Secretaria Ad-Hoc propiedad del Sustanciador 
ING. RICARDO Ministerio de L-474-318-60 

HALPHEN Desarrollo Unica Publicación 
Funcionario Agropecuario. R 

Sustanciador El terreno esta 
L-474-321-25 ubicado en la 
Unica Publicación localidad de Alto del REPUBLICA 
R M a m e y , DE PANAMA 

Corregimiento de La MINISTERIO 
Laguna, Distrito de DE DESARROLLO 

REPUBLICA San Carlos, AGROPECUARIO 
DE PANAMA Provincia de DIRECCION 
MINISTERIO Panamá, NACIONAL 

DE DESARROLLO comprendido dentro DE REFORMA 
AGROPECUARIO de los siguientes AGRARIA 

DlFiECClON linderos: REGION 5 
NACIONAL NORTE: Camino de PANAMA OESTE 

DE REFORMA 10 mts. a otras EDICTO N” 116. 
AGRARIA fincas. DRA-2001 
REGION 5 SUR: Inocente El suscrito 

PANAMA OESTE Estrada. Funcionario 
EDICTO N” 115. ESTE: Inocente Sustanciador de la 

DRA-2001 Estrada y camino de Dirección Nacional 
El suscrito 12mts. a La Laguna de Reforma Agraria, n a c 1’ o n a I 

en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FELIX VASQUEZ 
SANTANA, vecino 
(a) de Mata 
Ahogado, 
Corregimiento de 
Los Llanitos, Distrito 
de San Carlos: 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” E-520. 
485 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N” 8-5-206-99. 
según plano 
aprobado N” 80908- 
15252, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 10 Has 
+ 6530.80 M2., de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Mata 
Ahogado, 
Corregimiento de 
Los Llanitos,. 
Distrito de San 
Carlos, Provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: 
Máximo Samaniego. 
Alvaro Herrera. 
SUR: Eligio 
Sánchez, Gerardo 
Vásquez, camino 
hacia Mata Ahogado 
y a otros lotes. 
ESTE: Teófilo 
Mendoza. 
OESTE: ‘Santos 
Pérez, terreno 



(.barrancos). 
Para los efectos 
legales se lija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldia del Distrito 
de San Carlos o en 
la corregiduria de 
Los Llanitos y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
articulo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15)díasapartirde 
la última 
publicación. 
Dado en Capira a 
los 23 días del mes 
de mayo de 2001. 

YAHIRA RIVERA 
M. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

MALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L-474-322-22 
Unica Publicación 

R 

152. 
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Provincia de Máxima Aydé REGION 5 
Panamá, al público. Martíwez PANAMA OESTE 

HACE SABER: Samaniego. EDICTO N” ll 8- 
Que el señor (a) SUR: Abel Eliese DRA-2001 
VICTOR ANTONIO Martínez El suscrito 
VALDERRAMA Samaniego. Funcionario 
MARTINEZ 
BERTA ALICI: 

ESTE: Carretera de Sustanciador de la 
asfalto a la C.I.A. y Direcci,ón Nacional 

GONZALEZ DE a Cerro Gordo. de Reforma 
VALDERRAMA, OESTE: Río Tetita. Agraria, en la 
vecino (a) de Para los efectos Provincia de 
Parque Lefevre, legales se fija este Panamá, al 
Corregimiento de Edicto en lugar público. 
Parqu Lefevre, visible de este HACE SABER: 
Distrito de despacho en la Que el señor (a) 
Panamá, Provincia Alcaldía del Distrito SONIA MARTINEZ 
de Panamá, de San Carlos 0 en DE VANEGA, 
portad,or de la la corregiduría de vecino (a) de 
cédula de identidad San José y copia Pueblo Nuevo, 
personal N” 8-378. del mismo se Corregimiento de 
539 - 8-238-l 99, ha entregarán al Pueblo Nuevo, 
solicitado a la interesado para Distrito de 
Dirección Nacional que los haga Panamá, Provincia 
de Reforma Agraria publicar en los de Panamá, 
mediante solicitud órganos de portador de la 
Ng 8-5-169 del 16 publicidad cédula de 
de marzo de 2000 correspondientes, identidad personal 
según plano tal como lo ordena N” 8-1178,30, ha 
aprobado N” 809. el artículo 108 del solicitado a la 
09.14960,, la Código -Agrar~io. ~~DirecciEn~,~NacionaI 
adjudicación a Este Edicto tendra de Reforma 
título oneroso de una vigencia de Agraria mediante 
una parcela de quince (15) dias a solicitud N” E-5. 
tierra Baldía partir de la última 55% del 17 de 
Nacional publicación. septiembre de 
adjudicable, con Dado en Capira a 1998, según plano 
una superficie de 0 los 23 días del mes aprobado NQ 809. 
Has + 2976.40 MZ., de mayo de 2001, 0915115, la 
de propiedad del YAHIRA RIVERA adjudicación a 
Ministerio de M. titulo oneroso de 
Desarrollo Secretaria Ad-Hoc una parcela de 
Agropecuario. ING. RICARDO tierra Baldía 
El terreno está HALPHEN Nacional 
ubicado en la Funcionario adjudicable, con 
localidad de Rodeo Sustanciador a.i. una superficie de0 
v i e j 0 L-474-322-06 Has + 2974.12 
Corregimiento de Unica’Publicación MZ., de propiedad 
San José, Distrito R del Ministerio de 
de San Carlos> Desarrollo 
Provincia de Agropecuario. 
Panami, REPUBLICA El terreno está 
comprendido DE PANAMA ubicado en la 
dentro de IOS MINISTERIO localidad de Rodeo 
siguientes linderos: DE DESARROLLO Viejo, 
NORTE: Vilma AGROPECUARIO Corregimiento de 
Martínez de DIRECCION San José, Distrito 
Barsallo, Gladys NACIONAL de San Carlos, 
María Martínez DE REFORMA Provincia de 

Agraria, en la Samaniego~ y AGRARIA Panamá A - 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
HEGION 5 

iANAMA OESTE 
SDICTO N” 117. 

IIRA-2001 
::, : suscrito 

clonarto 
::;j,ls!anciador de la 
r~jzwcción Nacional 
‘1 i’ Reforma 

comprendido 
dentro de los 
siguientes 
linderos: 
NORTE: Aníbal 
Hidalgo. 
SUR: Vilma 
Martínez de 
Barsallo, Máxima 
Hayde Martínez 
Samaniego y 
Gladys María 
Martínez 
Samaniego. 
ESTE: Carretera 
de 15 mts. A la 
C.I.A. y a Cerro 
Gordo. 
OESTE: Río Tetita. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del 
Distrito de San 
Carlos 0 en la 
corregiduria de 
San José y copia 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para 

que IOS haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes. 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la ultima 
publicacijn. 
Dado en Capira a 
los 23 dias del mes 
de mayo de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L-474-321-91 
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